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Anexo 5.   Procedimiento de Evaluación Social y Ambiental del PNUD. 
 
La plantilla completa, que constituye el Informe de Evaluación Social y Ambiental, debe incluirse como anexo al Documento del Proyecto. Consulte el 
Procedimiento de Detección Social y Ambiental  y la caja de herramientas para obtener orientación sobre cómo responder a las 6 preguntas. 

Información del proyecto 
 

Información del proyecto  

1. Título del proyecto Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de las Cuencas Binacionales Mira, Mataje y Carchi-Guáitara, Colombia – Ecuador 

2. Número de proyecto 5753 

3. Ubicación (Global/Región/País) Colombia y Ecuador 

 
 

Parte A. Integración de principios generales para fortalecer la sostenibilidad social y ambiental 
 

PREGUNTA 1: ¿Cómo integra el proyecto los principios generales para fortalecer la sostenibilidad social y ambiental? 

Describa brevemente en el espacio siguiente cómo el Proyecto incorpora el enfoque basado en los derechos humanos  

El proyecto contempla la creación de espacios para un diálogo respetuoso entre las partes interesadas clave en cada una de las tres cuencas transfronterizas objetivo. Los actores 
clave son las comunidades rurales, los pueblos indígenas y los afrodescendientes. El proyecto tendrá como objetivo mejorar la comunicación, la coordinación y la acción colaborativa 
para implementar la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) con el objetivo de conservar los recursos hídricos con miras a distribuir mejor los beneficios de los bienes y 
servicios relacionados. A nivel comunitario, se fortalecerán las capacidades para la gestión sostenible de los recursos hídricos (principalmente en las juntas rurales de agua y riego), 
buscando una mayor resiliencia de las comunidades y los ecosistemas frente al cambio climático. El acceso equitativo al agua para apoyar los medios de vida sostenibles también 
desempeñará un papel en la reducción de la pobreza en una región caracterizada por población con altos niveles de necesidades básicas insatisfechas. Esto servirá para mejorar el 
desarrollo regional y la integración económica. Con el tiempo, el uso más eficiente del agua para el riego conducirá a un aumento de la productividad agrícola y a una mejora de la 
calidad de vida, así como a la protección de la calidad del suelo, que a menudo es el único activo económico de las familias rurales. La mayor disponibilidad de agua para la agricultura 
también permitirá a las familias mejorar la productividad y la periodicidad de sus cultivos, lo que garantizará más alimentos e ingresos durante el año. También permitirá el 
desarrollo/fortalecimiento de cadenas de producción que generen empleo directo e indirecto y mejores medios de vida. 

Describa brevemente en el siguiente espacio cómo es probable que el Proyecto mejore la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres 

En las cuencas transfronterizas hay muchos hogares encabezados por mujeres. La resiliencia de las familias y las comunidades depende en gran medida del fortalecimiento de las 
mujeres. El proyecto integra una perspectiva de género en la conservación del agua. Está previsto que hombres y mujeres participen en todos los aspectos de la ejecución del 
proyecto. Se han integrado medidas de acción afirmativa para fomentar la participación de mujeres de varios niveles en el desarrollo del Programa de Acción Estratégica para las 
cuencas transfronterizas. La aplicación en el ámbito de las medidas y acciones para mejorar la calidad y cantidad de agua y la gestión binacional de las aguas superficiales y los 
acuíferos, traerá beneficios para la salud a las familias que viven en las cuencas hidrográficas Mira, Mataje y Carchi-Guáitara. Además de reducir la carga de trabajo y los riesgos 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/operations1/undp-social-and-environmental-screening-procedure.html
https://intranet.undp.org/unit/bpps/DI/SES_Toolkit/
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para las mujeres, la mejora del acceso al agua potable también abrirá oportunidades para actividades económicas relacionadas con la elaboración y la cocina de alimentos, que 
suelen llevar a cabo las mujeres. 

Describa brevemente en el siguiente espacio cómo el Proyecto incorpora sostenibilidad ambiental 

Este proyecto se centra en tres cuencas binacionales, compartidas por Colombia y Ecuador, que desembocan en el Océano Pacífico: cuencas Mira, Mataje y Carchi-Guáitara. El 
problema ambiental global que el proyecto trata de abordar es la degradación de los recursos hídricos vitales en un escenario de cambio climático. Las tres cuencas transfronterizas 
se ven amenazadas por el aumento de la demanda de agua que contribuye a los conflictos entre los usuarios competidores, la contaminación y la degradación de los ecosistemas 
que regulan la captura y disponibilidad de agua. El objetivo del proyecto es promover la gestión integrada transfronteriza de los recursos hídricos mediante el fortalecimiento de 
las capacidades institucionales y de gestión a nivel regional y local. Es decir, es una intervención que tiene como objetivo integrar el enfoque ecosistémico de la gestión del agua. El 
principal instrumento será un Programa de Acción Estratégica colaborativa adoptado por los gobiernos de Colombia y Ecuador. 

 

Parte B. Identificación y Gestión de Riesgos Sociales y Ambientales 
 

PREGUNTA 2: ¿Cuáles son los 
riesgos sociales y ambientales 
potenciales?  
Nota: Describa brevemente los posibles 
riesgos sociales y ambientales 
identificados en el Anexo 1 – Lista de 
verificación de detección de riesgos 
(basado en cualquier respuesta "Sí"). Si 
no se han identificado riesgos en el 
Apéndice 1, tenga en cuenta "Sin riesgos 
identificados" y vaya a la pregunta 4 y 
seleccione "Bajo riesgo". Las preguntas 5 
y 6 no son necesarias para proyectos de 
bajo riesgo. 

PREGUNTA 3: ¿Cuál es el nivel de importancia de los 
posibles riesgos sociales y ambientales? 
Nota: Responda a las preguntas 4 y 5 a continuación antes de 
proceder a la pregunta 6 

PREGUNTA 6: ¿Qué medidas sociales y 
medioambientales de evaluación y gestión se han 
llevado a cabo y/o se requieren para abordar los 
riesgos potenciales (para los riesgos con importancia 
moderada y alta)? 

Descripción del riesgo Impacto y 
probabilida
d (1-5) 

Significado 
(Bajo, 
Moderado, 
Alto) 

Comentarios Descripción de las medidas de evaluación y gestión 
reflejadas en el diseño del proyecto.  Si se requiere ESIA o 
SESA tenga en cuenta que la evaluación debe tener en 
cuenta todos los posibles impactos y riesgos. 

Riesgo 1: Cambios en los gobiernos centrales 
y locales en Ecuador y Colombia durante la 
implementación del proyecto, lo que pueden 
implicar que los socios del proyecto cambien 
sus prioridades y modifiquen su apoyo y 
contribuciones al proyecto. 

I = 3 
P = 5 

Moderado  La unidad del proyecto mantendrá una comunicación fluida 
continua con los principales socios del proyecto y las partes 
interesadas.  En cualquier momento, cuando las nuevas 
autoridades asuman el cargo, habrá una presentación formal 
del documento del proyecto, el progreso de la 
implementación, los arreglos de gestión y las funciones y 
contribuciones de la entidad. 

Riesgo 2: Entorno inseguro causado por la 
presencia de grupos armados ilegales, la 
delincuencia violenta y las actividades 

I = 4 
P = 4 

Alto La región a lo largo de la frontera 
entre Colombia y Ecuador ha 
sido afectada durante mucho 

Al inicio del proyecto, se realizara un análisis de conflictos con 
el apoyo del personal de seguridad experimentado del PNUD 
utilizando métodos de la ONUG y i) se preparara e implementa 
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ilegales amenazan a la población local y al 
equipo del proyecto. Las actividades del 
proyecto pueden verse obstaculizadas 
obstruidas y el acceso a algunas áreas puede 
verse impedido. [Principio 1, pregunta 8] 

tiempo por la violencia y la 
delincuencia. Sin embargo, en 
los últimos años la situación se 
ha agravado en la zona objetivo 
del proyecto debido 
principalmente a una mayor 
actividad de grupos del crimen 
organizado -- incluidos militantes 
del grupo guerrillero de las FARC 
ahora desmovilizados y del ELN 
existente- vinculados 
principalmente al cultivo, 
procesamiento y transporte de 
drogas ilegales. Las comunidades 
rurales y los pueblos indígenas se 
ven afectados por la 
delincuencia y la violencia. El 
camino Pasto - Tumaco y varias 
localidades de las tres cuencas 
transfronterizas son áreas de 
alto riesgo. El proyecto no 
exacerbará los conflictos, pero 
los grupos locales viven en una 
zona de alto riesgo. 

un plan de seguridad del proyecto y ii) incorporar enfoques 
sensibles a los conflictos en el plan de trabajo plurianual y 
después en los planes anuales. Todo el personal del proyecto 
tomará en línea los cursos “sensible al conflicto" y el  BSAFE en 
la UNDSS.1 

Riesgo 3: Solicitudes inaplicables de los 
pueblos indígenas para la aprobación de 
acciones del proyecto en el marco de la 
consulta previa en Colombia. 
[Principio 3, norma 6, preguntas 6.1 y 6.2] 

I = 3 
P = 3 

Moderado En Colombia, la consulta previa a 
los pueblos indígenas es 
obligatoria. Este proceso 
requiere asignar recursos 
adecuados en términos de 
tiempo y financiación.  Ha habido 
casos en los que grupos locales 
han solicitado un nivel muy alto 
de compensación.  

El proyecto preparará e implementará acciones para asegurar 
procesos altamente participativos y diálogo multinivel (plan de 
participación de las partes interesadas y plan de pueblos 
indígenas). 
En el caso del piloto a pequeña escala que se desarrollará en el 
Cabildo Indigena del Gran Cumbal (comunidad Pasto), el 
Gobierno del Departamento de Nariño y el Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible mantendrán una 
comunicación fluida con el cabildo (cuyas autoridades cambian 
cada año) para explicar los beneficios del piloto para la 
comunidad local. Se prevé que el cabildo expresará 
formalmente que no será necesaria una consulta previa. Sin 

 
1 Onug. 2016a. Realización un análisis de conflictos y desarrollo. Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (ONUG). Nueva York, Estados Unidos: 200 pp. En línea: 
https://undg.org/document/conflict-and-development-analysis-tool/ 
Onug. 2016b. Nota práctica de análisis de conflictos de las Naciones Unidas. versión 13 de mayo de 2016. Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (ONUG). New York, 
Estados Unidos: 12 pp. En línea: https://undg.org/document/un-conflict-analysis-practice-note/ 
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embargo, el presupuesto del proyecto incluye fondos para 
cubrir la consulta previa, si es necesario. 
En el caso del Programa de Acción Estratégica (SAP), el 
proyecto incluye un proceso de planificación participativa y un 
diálogo multinivel. Seis personas serán contratadas por 16 
meses para trabajar directamente con los pueblos indígenas 
2para fomentar la participación local y las contribuciones a la 
construcción del SAP. 

Riesgo 4: Limitaciones a la participación e 
involucramiento de las mujeres. 
[Principio 2, pregunta 3]  

I = 3 
P = 3 

Moderado Durante el PPG, se identificaron 
dos cuestiones clave: i) las 
mujeres están participando con 
limitaciones en las 
organizaciones de agua y riego y 
(ii) tienen una participación muy 
limitada y desigual en la toma de 
decisiones en las juntas de agua 
y riego.  

Implementar el plan de género y monitorear y analizar los 
indicadores de género relacionados con del proyecto. 

Riesgo 5: Efecto de la Oscilación del Sur del 
Niño (ENSO). [Principio 3, norma 2, pregunta 
2] 

I = 3 
P = 3 

Moderado Las tres cuencas transfronterizas 
son vulnerables a la variabilidad 
climática (principalmente ENSO) 
y al cambio climático. Sin 
embargo, todavía no se entiende 
el alcance de los impactos 
potenciales. 

La variabilidad climática y el cambio climático se integrarán en 
todas las intervenciones de los proyectos. Ajuste los planes de 
trabajo para hacer frente a los impactos de ENSO. 
El TDA y el SAP incluirán analizar y abordar los impactos del 
cambio climático para incluir medidas de adaptación 
adecuadas. 

 PREGUNTA 4: ¿Cuál es la categorización general del riesgo del proyecto?  

Seleccione uno (consulte SESP  para obtener orientación) Comentarios 

Bajo riesgo ☐  

Riesgo moderado ☐  

Alto riesgo ⌧ Según la guía SESP. 

 PREGUNTA 5: Sobre la base de los riesgos identificados 
y la categorización de riesgos, ¿qué requisitos del SES 
son pertinentes? 

 

Marque todo lo que corresponda Comentarios 

Principio 1: Derechos Humanos 
⌧ 

Incorporar enfoques sensibles a conflictos en los planes de 
trabajo. 

 
2 es decir, asistente de participación y igualdad de género de SAP y cinco trabajadores comunitarios. 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/operations1/undp-social-and-environmental-screening-procedure.html


5 
 

Principio 2: Igualdad de género y empoderamiento de 
las mujeres 

⌧ 
Implementar el plan de acción de género. 

1.Conservación de la biodiversidad y gestión de los 
recursos naturales 

☐ 
 

2.Mitigación y adaptación al cambio climático 
⌧ 

Incorporar la variabilidad climática y el cambio climático en 
todas las intervenciones del proyecto y en el TDA y el SAP.  

3.Salud comunitaria, seguridad y condiciones de 
trabajo ☐ 

 

4.Patrimonio cultural ☐  

5.Desplazamiento y reasentamiento ☐  

6.Pueblos indígenas 

⌧ 

Implementar el plan de participación de las partes interesadas 
y el plan de pueblos indígenas. Abordar cuidadosamente los 
requisitos de la consulta previa obligatoria en Colombia. 

7.Prevención de la contaminación y eficiencia de los 
recursos ☐ 
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Cierre final  
 

Firma Fecha Descripción 

Evaluador de control de calidad Original en 
inglés  
firmado  

Funcionario del PNUD responsable del Proyecto, por lo general un Oficial de Programas del PNUD. La firma 

final confirma que han "comprobado" para asegurarse de que el SESP se lleva a cabo adecuadamente. 

Aprobador de control de calidad Original en 
inglés  
firmado 

Gerente Superior del PNUD, por lo general el Director Adjunto de País (DCD) del PNUD, el Director de País 
(CD), el Representante Residente Adjunto (DRR) o el Representante Residente (RR). El aprobador de 
control de calidad no puede ser también el evaluador de control de calidad. La firma final confirma que 
han "borrado" el SESP antes de presentarlo al PAC. 

Presidente del PAC Original en 
inglés  
firmado 

Presidente del PNUD del PAC.  En algunos casos, el Presidente del PAC también puede ser el Aprobador 
de control de calidad. La firma final confirma que el SESP fue considerado como parte de la evaluación del 
proyecto y considerado en las recomendaciones del PAC.  
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Adjunto SESP 1. Lista de verificación de evaluación de riesgos sociales y ambientales 
 

 

Lista de verificación De los posibles riesgos sociales y ambientales  

Principios 1: Derechos Humanos 
Respuest
a (Sí/No) 

1. ¿Podría el proyecto dar lugar a efectos adversos en el disfrute de los derechos humanos (civiles, 
políticos, económicos, sociales o culturales) de la población afectada y, en particular, de los grupos 
marginados? 

No 

2. ¿Existe la probabilidad de que el proyecto tenga efectos adversos inequitables o discriminatorios en las 
poblaciones afectadas, en particular las personas que viven en la pobreza o marginadas o excluidas a 
individuos o grupos?3 

No 

3. ¿Podría el proyecto restringir potencialmente la disponibilidad, la calidad y el acceso a los recursos o 
servicios básicos, en particular a las personas o grupos marginados? 

No 

4. ¿Hay posibilidad de que el proyecto excluya a las partes interesadas potencialmente afectadas, en 
particular a los grupos marginados, de participar plenamente en las decisiones que puedan afectarlas? 

No 

5. ¿Existe el riesgo de que los que tienen derechos no tengan la capacidad de cumplir con sus obligaciones 
en el proyecto? 

No 

6. ¿Existe el riesgo de que los titulares de derechos no tengan la capacidad de reclamar sus derechos?  No 

7. ¿Han planteado las comunidades o individuos locales, dada la oportunidad, preocupaciones de derechos 
humanos con respecto al Proyecto durante el proceso de participación de las partes interesadas? 

No 

8. ¿Existe el riesgo de que el Proyecto agrave los conflictos entre las comunidades e individuos afectados 
por proyectos y/o el riesgo de violencia? 

Sí4 

Principio 2: Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres  

1. ¿Hay posibilidad de que el proyecto propuesto tenga repercusiones adversas en la igualdad de género 
y/o en la situación de las mujeres y las niñas?  

No 

2. ¿Podría el proyecto reproducir las discriminaciones contra las mujeres basadas en el género, 
especialmente en lo que respecta a la participación en el diseño y la aplicación o el acceso a 
oportunidades y beneficios? 

No 

3. ¿Han planteado los grupos/líderes de mujeres las preocupaciones de igualdad de género con respecto al 
proyecto durante el proceso de participación de las partes interesadas y se ha incluido en la propuesta 
general del proyecto y en la evaluación del riesgo? 

Sí 

4. ¿Limitaría potencialmente el proyecto la capacidad de las mujeres para utilizar, desarrollar y proteger los 
recursos naturales, teniendo en cuenta las diferentes funciones y posiciones de las mujeres y los 
hombres en el acceso a los bienes y servicios ambientales? 

 Por ejemplo, las actividades que podrían conducir a la degradación o el agotamiento de los recursos 
naturales en las comunidades que dependen de estos recursos para sus medios de vida y bienestar. 

No 

 
3 Los motivos prohibidos de discriminación incluyen raza, etnia, género, edad, idioma, discapacidad, orientación 
sexual, religión, opinión política o de otro tipo, origen nacional o social o geográfico, propiedad, nacimiento u otra 
condición, incluso como persona indígena o como miembro de una minoría. Las referencias a "mujeres y hombres" o 
similares se entiende como mujeres y hombres, niños y niñas, y otros grupos discriminados en función de sus 
identidades de género, como las personas transgéneras y los transexuales. 
4 El área del proyecto ha sido objeto de un grave deterioro de las condiciones de seguridad (más duras en las cuencas 
más bajas) causadas por la expansión del cultivo, la transformación y el transporte de drogas ilegales, las actividades 
económicas ilegales (minería de oro, tráfico de gasolina, el aprovisionamiento de actividades ilegales), grupos 
armados ilegales y crímenes violentos. 
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Principio 3: Sostenibilidad ambiental: Las preguntas de detección relativas a los riesgos ambientales se incluyen 
en las preguntas específicas relacionadas con la Norma que se indican a continuación 

 

  

Norma 1: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales 
 

1.1        ¿Provocaría potencialmente el proyecto impactos adversos en los hábitats (por ejemplo, hábitats 
modificados, naturales y críticos) y/o ecosistemas y servicios ecosistémicos?  
 
Por ejemplo, a través de la pérdida de hábitat, la conversión o degradación, la fragmentación, los cambios 
hidrológicos 

No 

1.2        ¿Se proponen actividades del Proyecto dentro o adyacentes a hábitats críticos y/o áreas ambientalmente 
sensibles, incluidas áreas legalmente protegidas (por ejemplo, reservas naturales, parque nacional), áreas 
propuestas para la protección o reconocidas como tales por fuentes autorizadas y/o pueblos indígenas o 
comunidades locales? 

Sí5 

1.3        ¿Implica el Proyecto cambios en el uso de tierras y recursos que pueden tener impactos adversos en 
hábitats, ecosistemas y/o medios de subsistencia? (Nota: si se aplicaran restricciones y/o limitaciones de 
acceso a las tierras, consulte la Norma 5)  

No 

1.4       ¿Las actividades del Proyecto plantean riesgos para las especies en peligro de extinción? No 

1.5       ¿El proyecto representaría un riesgo de introducir especies exóticas invasoras?  No 

1.6      ¿El Proyecto implica la recolección de bosques naturales, el desarrollo de plantaciones o la reforestación? No 

1.7      ¿Implica el proyecto la producción y/o cosecha de poblaciones de peces u otras especies acuáticas? No 

1.8      ¿Implica el proyecto una extracción, desviación o contención significativas de aguas superficiales o 
subterráneas? 

 Por ejemplo, la construcción de presas, embalses, desarrollos de cuencas fluviales, extracción de 

No 

1.9       ¿Implica el proyecto la utilización de los recursos genéticos? (por ejemplo, recolección y/o cosecha, 
desarrollo comercial)  

No 

1.10    ¿El Proyecto generaría posibles preocupaciones ambientales adversas transfronterizas o mundiales? No 

1.11    ¿El Proyecto resultaría en actividades de desarrollo secundarias o consecuentes que podrían dar lugar a 
efectos sociales y ambientales adversos, o generaría impactos acumulativos con otras actividades 
existentes o planificadas conocidas en la zona? 

 Por ejemplo, una nueva carretera a través de tierras boscosas generará impactos ambientales y sociales 
directos (por ejemplo, tala de árboles, movimientos de tierra, posible reubicación de habitantes). La nueva 
carretera también puede facilitar la invasión de tierras por parte de colonos ilegales o generar desarrollo 
comercial no planificado a lo largo de la ruta, potencialmente en áreas sensibles. Estos son impactos 
indirectos, secundarios o inducidos que deben ser considerados. Además, si se planifican desarrollos 
similares en la misma área boscosa, es necesario considerar los impactos acumulativos de varias 
actividades (aunque no formen parte del mismo proyecto). 

No 

Norma 2: Mitigación y adaptación al cambio climático 
 

2.1       ¿El proyecto propuesto dará lugar a emisiones significativas de gases de efecto invernadero o puede 
exacerbar el cambio climático?6 

No 

 
5 El área del proyecto Incluye una gama de hábitats críticos y áreas protegidas, pero no habrá acciones directas en 
ellos. 

6 Con respecto a la Co2, «emisiones significativas» corresponde generalmente a más de 25.000 toneladas al año (tanto 
de fuentes directas como indirectas). [La Nota de Orientación sobre La Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 
proporciona información adicional sobre las emisiones de GEI.] 
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2.2       ¿Los posibles resultados del proyecto serían sensibles o vulnerables a los posibles impactos del cambio 
climático?   

Sí 

2.3       ¿Es probable que el proyecto propuesto aumente directa o indirectamente la vulnerabilidad social y 

ambiental al cambio climático ahora o en el futuro (también conocido como prácticas mal adaptivas)? 

Por ejemplo, los cambios en la planificación del uso de la tierra pueden fomentar un mayor desarrollo de 
las llanuras de inundación, lo que podría aumentar la vulnerabilidad de la población al cambio climático, 

No 

Norma 3: Salud comunitaria, seguridad y condiciones de trabajo  

3.1       ¿Los elementos de la construcción, operación o desmantelamiento del proyecto plantean riesgos 
potenciales para la seguridad de las comunidades locales? 

No 

3.2       ¿El Proyecto plantea riesgos potenciales para la salud y la seguridad de la comunidad debido al transporte, 
almacenamiento y uso y/o eliminación de materiales peligrosos o peligrosos (por ejemplo, explosivos, 
combustible y otros productos químicos durante la construcción y operación)? 

No 

3.3       ¿Implica el proyecto el desarrollo de infraestructura a gran escala (por ejemplo, presas, carreteras, 
edificios)? 

No 

3.4       ¿El fracaso de los elementos estructurales del Proyecto plantea riesgos para las comunidades? (por 
ejemplo, derrumbe de edificios o infraestructuras) 

No 

3.5       ¿El proyecto propuesto sería susceptible o condujo a una mayor vulnerabilidad a terremotos, 
hundimientos, deslizamientos de tierra, erosión, inundaciones o condiciones climáticas extremas? 

No 

3.6       ¿Provocaría el proyecto un posible aumento de los riesgos para la salud (por ejemplo, de enfermedades 
transmitidas por el agua u otras enfermedades transmitidas por vectores o infecciones transmisibles como 
el VIH/SIDA)? 

No 

3.7       ¿El Proyecto plantea riesgos potenciales y vulnerabilidades relacionados con la salud y la seguridad en el 
trabajo debido a peligros físicos, químicos, biológicos y radiológicos durante la construcción, operación o 
desmantelamiento del Proyecto? 

No 

3.8       ¿Implica el proyecto apoyo al empleo o a los medios de subsistencia que puedan incumplirse con las 
normas laborales nacionales e internacionales (es decir, los principios y normas de los convenios 
fundamentales de la OIT)? 

No 

3.9       ¿Participa el Proyecto personal de seguridad que pueda suponer un riesgo potencial para la salud y la 
seguridad de las comunidades y/o individuos (por ejemplo, debido a la falta de capacitación o rendición de 
cuentas adecuadas)? 

No 

Norma 4: Patrimonio Cultural  

4.1       ¿Dará lugar el proyecto propuesto a intervenciones que podrían afectar negativamente a sitios, estructuras 
u objetos con valores históricos, culturales, artísticos, tradicionales o religiosos o formas intangibles de 
cultura (por ejemplo, conocimientos, innovaciones, prácticas)? (Nota: Los proyectos destinados a proteger 
y conservar el Patrimonio Cultural también pueden tener efectos adversos involuntarios) 

No 

4.2       ¿Propone el Proyecto la utilización de formas tangibles y/o intangibles de patrimonio cultural con fines 
comerciales o de otro tipo? 

No 

Estándar 5: Desplazamiento y Reasentamiento  

5.1 ¿Implicaría potencialmente el proyecto un desplazamiento físico temporal o permanente y total o parcial? No 

5.2 ¿Podría el proyecto dar lugar a un desplazamiento económico (por ejemplo, pérdida de activos o acceso a 
recursos debido a la adquisición de tierras o restricciones de acceso, incluso en ausencia de reubicación 
física)? 

No 
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5.3       ¿Existe el riesgo de que el proyecto conduzca a desalojos forzosos?7 No 

5.4       ¿Afectaría posiblemente el proyecto propuesto a los acuerdos de tenencia de la tierra y/o a los derechos de 
propiedad comunitarios/derechos consuetudinarios sobre la tierra, los territorios y/o los recursos?  

No 

Norma 6: Pueblos Indígenas  

6.1       ¿Están presentes los pueblos indígenas en la zona del Proyecto (incluida la zona de influencia del proyecto)? Sí8 

6.2       ¿Es probable que el Proyecto o partes del Proyecto se encuentren en tierras y territorios reclamados por los 
pueblos indígenas? 

Sí9 

6.3       ¿Afectará potencialmente el proyecto propuesto a los derechos humanos, las tierras, los recursos naturales, 
los territorios y los medios de vida tradicionales de los pueblos indígenas (independientemente de si los 
pueblos indígenas poseen los títulos legales para esas zonas, si el proyecto se encuentra dentro o fuera de 
las tierras y territorios habitados por los pueblos afectados, o si los pueblos indígenas son reconocidos 
como pueblos indígenas por el país en cuestión)? 

Si la respuesta a la pregunta de detección 6.3 es "sí", los impactos potenciales del riesgo se consideran 
potencialmente graves y/o críticos y el proyecto se clasificaría como moderado o de alto riesgo. 

No 

6.4       ¿Ha habido ausencia de consultas culturalmente apropiadas con el objetivo de lograr la FPIC sobre 
cuestiones que puedan afectar los derechos e intereses, las tierras, los recursos, los territorios y los medios 
de vida tradicionales de los pueblos indígenas interesados? 

No 

6.5       ¿Implica el proyecto propuesto la utilización y/o el desarrollo comercial de los recursos naturales en tierras 
y territorios reclamados por los pueblos indígenas? 

No 

6.6       ¿Existe posibilidad de desalojo forzoso o del desplazamiento físico o económico total o parcial de los 
pueblos indígenas, incluso mediante restricciones de acceso a tierras, territorios y recursos? 

No 

6.7       ¿Afectará negativamente el proyecto a las prioridades de desarrollo de los pueblos indígenas tal como se 
definen en ellos? 

No 

6.8       ¿Afectará potencialmente el Proyecto a la supervivencia física y cultural de los pueblos indígenas? No 

6.9       ¿Afectará potencialmente el proyecto al Patrimonio Cultural de los pueblos indígenas, incluso mediante la 
comercialización o el uso de sus conocimientos y prácticas tradicionales? 

No 

Estándar 7: Prevención de la contaminación y eficiencia de los recursos  

7.1       ¿El proyecto podría dar lugar a la liberación de contaminantes al medio ambiente debido a circunstancias 
rutinarias o no rutinarias con el potencial de impactos locales, regionales y/o transfronterizos adversos?  

No 

7.2       ¿El proyecto propuesto podría dar lugar a la generación de residuos (tanto peligrosos como no peligrosos)? No 

7.3       ¿El proyecto propuesto podría implicar la fabricación, el comercio, la liberación y/o el uso de productos 
químicos y/o materiales peligrosos? ¿Propone el Proyecto el uso de productos químicos o materiales 
sujetos a prohibiciones o eliminaciones graduales internacionales? 

Por ejemplo, el DDT, los PCB y otros productos químicos enumerados en los convenios internacionales, 
como los Convenios de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes o el Protocolo de Montreal 

No 

7.4       ¿Implicará el proyecto propuesto la aplicación de plaguicidas que puedan tener un efecto negativo sobre el 
medio ambiente o la salud humana? 

No 

 
7 Los desalojos forzosos incluyen actos y/u omisiones que impliquen el desplazamiento forzado o involuntario de 
individuos, grupos o comunidades de hogares y/o tierras y recursos de propiedad común que fueron ocupados o 
dependidos, eliminando así la capacidad de un individuo, grupo o comunidad para residir o trabajar en una vivienda, 
residencia o ubicación en particular sin la provisión y acceso a formas apropiadas de protección legal o de otro tipo. 
8 El área del proyecto incluye territorios de pueblos indígenas y afrodescendientes. 
9 Una de las demostraciones piloto a pequeña escala se implementará en una comunidad de Pasto. 
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7.5       ¿Incluye el proyecto actividades que requieren un consumo significativo de materias primas, energía y/o 
agua?  

No 
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1 Resumen del Plan de Involucramiento de actores  

El Plan de Involucramiento de Actores (PIA) es un instrumento de gestión orientado a lograr el 
involucramiento exitoso y participación de los actores vinculados al recurso hídrico durante el 
diseño y ejecución del Proyecto “Manejo Integrado de Recursos Hídricos de las cuencas 
binacionales Mira – Mataje y Carchi – Guáitara”, presentado al programa de aguas 
internacionales del FMMA, por los gobiernos de Colombia y Ecuador. 
 
Para su formulación se realizó un mapeo de los actores de los proyectos piloto y de las cuencas 

de Mira, Carchi-Guaitara y Mataje, en aras de diagnosticar las condiciones de participación e 

involucramiento de los actores en el proyecto, donde se evidenciaron varios aspectos de 

participación en la gestión integral del recurso hídrico:  

Entre los principales hallazgos, se resaltan  que la identificación de actores no se limito a tener 

un listado de ellos, sino se pudo analizar cuales son los actores clave y tener una interpretación 

rápida sobre las acciones que realizan, su rol o roles, sus intereses, su importancia e influencia 

que ejercen sobre las cuencas y otros actores.  Se logro concluir que la mayoría de los actores 

identificados están agrupados en Instituciones públicas gubernamentales, las cuales tienen 

buenas relaciones entre sí y una posición favorable para el proyecto.  

Se pudo observar que si bien la institucionalidad esta presente en las tres cuencas objeto de 

estudio, estás han liderado procesos sociales con las ONGs y las organizaciones sociales 

comunitarias mucho más fortalecidos en las cuencas Mira y Carchi-Guaitara. Es preciso 

mencionar, que se identificaron demasiados actores relacionados con el agua en diferentes 

niveles de gestión sin mecanismos previstos de armonización y participación.  

Este plan de involucramiento de actores se desarrolla con el fin de consolidar la gestión social 

del proyecto, atendiendo las políticas y normas de participación del FMMA y del PNUD, así 

como las salvaguardas de referencia definidas nivel internacional.  Este plan incluye 

lineamientos de participación, involucramiento y también de comunicación a los diferentes 

actores, que serán  el marco de referencia para todos los procesos asociados al proyecto.  

2. Introducción y descripción del proyecto 

 
Las cuencas binacionales Carchi-Guáitara, Mira y Mataje son los principales recursos hídricos 
compartidos por Colombia y Ecuador en la cuenca del Océano Pacífico (Figura 1). Estos 
recursos constituyen una importante fuente de agua, esencial para el desarrollo 
socioeconómico y la integridad de los ecosistemas, los cuales proveen importantes servicios 
ecosistémicos a nivel regional y local.  
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Figura 1. Cuencas Binacionales Carchi-Guáitara, Mira y Mataje 

 
Fuente: Análisis de situación y uso del recuro hídrico. Arévalo, A y Ríos V. 2019 

 
Teniendo en cuenta la importancia estratégica de las cuencas trasfronterizas, los gobiernos de 
Colombia y Ecuador presentaron el proyecto “Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de las 
Cuencas Binacionales Mira, Mataje y Carchi-Guáitara, Colombia – Ecuador”. Este proyecto  
busca promover la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) en estas cuencas 
compartidas por los dos países, a partir del fortalecimiento de las capacidades institucionales y 
gerenciales a nivel regional, local y comunitario para lograr beneficios ambientales y 
socioeconómicos.   

El proyecto incluye los componentes y resultados descritos a continuación: 
 
Componente 1. Generación de conocimiento, manejo de la información y análisis diagnóstico 
del estado actual de los recursos hídricos transfronterizos (aguas superficiales y subterráneas) 
de las cuencas binacionales Mira, Mataje y Carchi-Guáitara (Resultado 1 - Análisis Diagnóstico 
Transfronterizo- TDA).  
 
Componente 2. Planificación estratégica fortalece la gobernanza para GIRH transfronteriza en 
las cuencas y acuíferos binacionales (Resultado 2- Programa de Acción Estratégica (SAP) sobre 
la base de acuerdos binacionales ministeriales adoptados por los dos países sobre las acciones 
prioritarias para abordar los problemas transfronterizos identificados en TDA en las cuencas de 
estudio). 
 
Componente 3. Fortalecimiento de la capacidad a nivel público, privado y comunitario que 
permite la GIRH compartida de las cuencas de los ríos Mira-Mataje y Carchi- Guáitara 
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(Resultado 3- Capacitación de actores clave nacionales y subnacionales en la gestión de 
recursos hídricos para fortalecer el monitoreo y control de la calidad y disponibilidad del agua). 
 
Componente 4. Intervenciones innovadoras para evaluar los beneficios socioeconómicos y 
ambientales de la aplicación de la GIRH en sitios seleccionados de las cuencas hidrográfica 
Mira, Mataje y Carchi-Guáitara (Resultado 4: (4) cuatro intervenciones innovadores de 
pequeña escala en GIRH para garantizar la provisión de servicios ecosistémicos hidrológicos y 
medios de vida sostenibles; Resultado 5: (2) dos estudios de prefactibilidad para inversiones 
requeridas para la GIRH transfronteriza en las cuencas hidrográficas Mira, Mataje, Carchi-
Guáitara). 
 

En el análisis de teoría del cambio del proyecto las cuencas Mira, Mataje y Carchi-Guáitara, se 
identificaron como principales problemas, el deterioro de ecosistemas de captación y 
regulación hídrica, la contaminación del agua y suelo, y la degradación de suelos y de 
vegetación nativa, problemáticas que tiene como causas raíz, la débil gobernanza del agua, la 
limitada capacidad para aplicar la gestión integrada de recursos hídricos y la insuficiente 
capacidad de fiscalización y control. Pues las cuencas binacionales objeto de estudio carecen 
de mecanismos adecuados para la gestión de las aguas transfronterizas, y se reconoce que 
existe una limitada participación e involucramiento de los actores (institucionales, sociales), 
sumado a que no hay claridad en los niveles y mecanismos de participación.  
 
Partiendo de esta realidad, el objetivo de este plan de involucramiento de actores (PIA en 
adelante) es responder a un proceso participativo, iterativo (se repite cuando es necesario) e 
inclusivo de los actores clave, a lo largo de la implementación del proyecto. El plan se orienta 
principalmente a fortalecer la participación de los actores, especialmente de aquellos que 
dependen directamente del agua para su subsistencia, en aras de mejorar su calidad de vida y la 
gestión sostenible de sus recursos, bajo una gobernanza que contribuya a reducir los factores que 
inciden en los principales problemas de las cuencas. 

 

3. Marco legal sobre participación de actores 

 3.1. Marco legal internacional y nacional para la participación  

 
Para poder hablar de participación en la gestión integral de recursos hídricos, se debe 
entender que la participación ciudadana es un derecho humano fundamental y como tal debe 
ser una dimensión esencial en el trabajo intercultural y con perspectiva de igualdad de género. 
Bajo este marco, el presente plan promueve una inclusión efectiva del derecho a la 
participación, que se encuentra recogida en los principales acuerdos, declaraciones y pactos 
del derecho internacional.  
 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de la 
ONU el 10 de diciembre de 1948, contempla los principios básicos de los derechos humanos, 
entre ellos la igualdad y la no discriminación; por otra parte, establece que la participación de 
la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una 
responsabilidad.  

Colombia se incorporó fácilmente a esta declaración, y se ha hecho a partir del reconocimiento 
del carácter participativo y democrático que define el Estado Social de Derecho en la 
Constitución Política de 1991, para facilita la participación de todos los ciudadanos en las 
decisiones que los afectan y brindar la posibilidad de intervenir activamente en el control de la 
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gestión pública (Artículos 2 y 40); de igual manera,  determinó  la forma  como  los ciudadanos 
participan en la planeación, el seguimiento y la vigilancia de los resultados de la gestión estatal 
(Articulo 270).  Por otro lado, el estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural, y 
propicia la participación de los representantes de las respectivas comunidades cuando se 
tomen medidas (legislativas y administrativas) o cuando se vayan a realizar proyectos, obras o 
actividades dentro de sus territorios (Artículos 7 y 330 (parágrafo)); bajo este contexto debe 
realizarse el derecho a la Consulta Previa Libre e Informada (CLPI), siendo este un derecho y un 
instrumento para la participación1 en las decisiones sobre todos los asuntos que les conciernen 
a los pueblos indígenas.  

En este sentido, la aplicación del procedimiento del Consulta Previa Libre e Informada (CLPI) se 
hará siguiendo las normas establecidas en los convenios internacionales y la normativa 
nacional, contando con la verificación del Estado Nacional, quien tiene la tarea de velar y hacer 
valer los derechos de las comunidades indígenas. Para ello se establece espacios de dialogo 
para discutir y analizar, cuándo, cómo  y bajo qué situaciones se deberá de aplicar el CLPI y 
definir y acordar una ruta para su implementación.  
 
En relación con el tema de recursos hídricos de competencia primordial del proyecto, el 
Decreto 1640 del 20122 en su Artículo 30 planteas que “la estrategia de participación deberá 
identificar las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, así como las comunidades 
étnicas que estén asentadas en la cuenca hidrográfica y definir el proceso de conformación de 
los Consejos de Cuenca”. Y por otro lado el Artículo 50 menciona que “Las personas naturales, 
jurídicas, públicas y privadas, asentadas en la cuenca hidrográfica declarada en ordenación por 
la autoridad ambiental competente, podrán participar en las diferentes fases del proceso de 
ordenación y manejo de la misma, presentando sus recomendaciones y observaciones a través 
de sus representantes”.  

En el caso de Ecuador y, en materia de Derechos Humanos, la Constitución Ecuatoriana de 
2008, establece en su Artículo 61 el derecho a la Participación, como “elegir y ser elegidos, 
participar en los asuntos públicos, presentar proyectos de iniciativa popular normativa, ser 
consultados y fiscalizar los actores del poder público”. Y en el marco de las Función de 
Transparencia y Control Social el Artículo 207 planteas “El Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social promoverá e incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación 
ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés 
público”.  

Por su parte, la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua (2014), 
en su artículo 36 “El Estado y sus instituciones en el ámbito de sus competencias son los 
responsables de la gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrográfica. En 
consecuencia, son los obligados a: Promover y fortalecer la participación en la gestión del agua 
de las organizaciones de usuarios, consumidores de los sistemas públicos y comunitarios del 
agua, a través de los consejos de cuenca hidrográfica y del Consejo Intercultural y Plurinacional 
del Agua”.  

3.2. Marco institucional de GEF y PNUD sobre integración de actores 

La participación de los interesados es fundamental para el éxito de los proyectos financiados 
por el Fondo Mundial del Medio Ambiente - FMAM”, pues señala que esta puede mejorar el 
desempeño de ellos, ya que permite tener un mejor diseño y ejecución de las actividades 
financiadas, reduce los riesgos, y considera las necesidades sociales y económicas de las partes 

 
1 Convenio 169, artículos 2.1; 6, b,c.  
2 Decreto 1640 del 2012. Instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y 

acuíferos 
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afectadas. La Política sobre Participación de los Interesados establece los principios básicos y 
requisitos obligatorios para la participación de ellos en la gestión y las operaciones del FMAM, 
con la intención de promover la transparencia, la rendición de cuentas, la integridad, la 
participación eficaz y la inclusión. Política que se rige por una participación constructiva, 
receptiva, responsable y transparente, de los interesados, que respalda la participación justa, 
equilibrada e inclusiva en la gestión y las operaciones del FMAM (GEF, 2017). 
 
En lo que respecta a las actividades financiadas por el FMAM, la Política reafirma y pone en 
práctica el compromiso del FMAM “para permitir el libre acceso a toda información que no 
tenga carácter confidencial, así como para que se consulte a los principales grupos y 
comunidades locales en todo el ciclo del proyecto, y para que estos participen cuando 
corresponda”. En este sentido para que sea eficaz y significativa, la participación de los 
interesados exige un compromiso y acción constantes —incluida una adecuada asignación de 
recursos - durante todo el proceso de identificación, diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades financiadas por el FMAM (GEF, 2017). 
 
Por otra parte, el PNUD está comprometido con asegurar la participación significativa, eficaz e 
informada de los actores claves en la formulación e implementación de sus programas y 
proyectos, lineamientos y orientaciones dadas por el SES (Estándares Sociales y Ambientales) 
(UNDP, s/f).   El involucramiento de estos actores busca identificar sus prioridades y les dará 
oportunidades para expresar sus opiniones en cualquier momento del proceso de toma de 
decisiones respecto de asuntos que los afecten en forma directa; además, permitirán que los 
equipos del proyecto las consideren y respondan. En este sentido, esté es un proceso constante 
que puede involucrar, a diferentes niveles, varios elementos como: análisis y planificación de 
actores claves, divulgación y difusión de información, consulta y participación significativa, 
solución de controversias y reparación de agravios, presentación constante de informes para 
comunidades y actores afectados y su inclusión en los procesos de seguimiento y evaluación. 
(PNUD, 2014) 
 
El proceso de participación de los Pueblos Indígenas, parte de las prácticas y recomendaciones 
del Fondo Mundial del Medio Ambiente – FMAM y del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo - PNUD; participaciones que son planeadas específicamente como un proceso de 
diálogo intercultural, responsable, inclusivo y transparente, de acuerdo con las directrices de la 
“Política sobre Participación de los Interesados” y las “Normas mínimas de salvaguardias 
ambientales y sociales” del GEF.  De igual manera se contempla los lineamientos y 
orientaciones dadas por el SES (Estándares Sociales y Ambientales) del PNUD. Adicionalmente, 
de acuerdo con el Convenio 169 ratificado por Colombia, el Gobierno Nacional asegurará el 
consentimiento libre, previo e informado de los Pueblos Indígenas.  

4. Resumen del análisis de actores 

Con el objetivo de realizar un adecuado diseño y ejecución del proyecto con un enfoque 
participativo e incluyente de los actores claves, de acuerdo con las políticas y lineamientos del 
FMMA y el PNUD, se realizó inicialmente un mapeo-análisis de actores3  
 
La identificación de actores se hizo a partir de la caracterización de los sectores en los que se 
organiza el Estado y del reconocimiento del papel que desempeñan los actores institucionales, 
económicos, sociales, académicos y comunitarios en la gestión integral del recurso hídrico en 

 
3 Para más detalles ver Análisis de actores en las cuencas Carchi - Guáitara, Mira y Mataje. 
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las cuencas Carchi-Guitara, Mira y Mataje. Teniendo en cuenta su influencia y posición frente 
al proyecto, se efectuó el análisis de actores, que permitió clasificar a las instituciones, y 
organizaciones involucradas en el proceso; permitió conocer sus vínculos, intereses, 
posiciones, quiénes son los actores que generan (o generarían) conflictos y quiénes son los 
perjudicados y los beneficiados.  
 
Dentro de este marco, el análisis de actores no sólo contribuyó a tener una idea clara de 
quienes están presentes en las Cuencas, sino identificó el liderazgo que ejercen en la gestión 
del agua, su predisposición a articular voluntades y esfuerzos, y también permitió identificar a 
los “Actores Claves” y construir, lo que se consideraría, la base social de apoyo a este proyecto. 
Se identificaron 96, 62 y 53 actores, para las cuencas Mira, Carchi-Guáitara y Mataje 
respectivamente, la mayoría de estos agrupados en Instituciones públicas gubernamentales.   
 
La mayoría de los actores identificados tienen una posición favorable para el proyecto, pero 
sus niveles de influencia varían en menor grado entre ellos; esto llama la atención ya que la 
influencia oscila entre niveles altos y medios, lo que significa que entre los actores principales 
hay liderazgos, capacidades de convocatoria, gestión, legitimidad y varios de ellos, con visible 
incidencia en el territorio. Todos estos, por tanto, suponen mayor interés para la gestión y 
relacionamiento para la gobernanza de las Cuencas.  
 
La posición favorable es dada principalmente en actores que conforman la institucionalidad, 
con mayor presencia y visibilidad en las Cuencas Carchi-Guáitara y Mira, de igual manera se 
observa una importante participación de las entidades territoriales municipales, 
departamentales y provinciales como: Corponariño, Gobernación de Nariño, GAD Provinciales, 
entidades e instituciones que presentan un buen relacionamiento entre sí.  
 
También hay una alta representación de ONGs en las cuencas, en todos los niveles de gestión, 
siendo organizaciones dedicadas a la promoción y desarrollo de las comunidades y la defensa 
de los intereses colectivos. Y que tienen la capacidad de generar aprendizajes, propuestas 
innovadoras y viables, y cuyo ejercicio, necesariamente, requiere de la capacidad de 
interactuar e influenciar sobre los demás actores para alcanzar los propósitos comunes 
 
Por otro lado, están las comunidades étnicas o de pueblos indígenas, las cuales en su mayoría 
se agrupan en organizaciones de segundo nivel, y son los únicos actores que se identificaron 
con una posición de en contra frente al proyecto. Esta información se deriva principalmente de 
Colombia, siendo su mayor manifestación la importancia de realizar el debido proceso de 
consulta previa.  
 
Finalmente están las organizaciones sociales y comunitarias, las cuales cumplen roles de 
importancia en sus comunidades por promover el desarrollo comunitario y actuar como canal 
de encuentro entre cualquier proyecto o actividad y las comunidades que representan. De 
igual manera estás, tienen la capacidad de integrar a individuos y grupos aislados al orden 
social, a través de la articulación de un proceso colectivo de construcción de “Capital Social”. 
Este es un factor adicional que nos permite explicar el papel de la sociedad civil en el proceso 
de construcción de la gobernanza, ya que establece un vínculo importante para entender el rol 
de las juntas de acción comunal, las juntas de acueducto y las juntas de regantes como motor 
de transformación.  
 
De esta manera, el análisis de actores identificó en las cuencas Carchi-Guáitara, Mira y Mataje 
(Ver Anexo 1-3 detalle de los actores por cuenca) y en los proyectos piloto (Ver Anexo 4- 6) 
ocho grupos de actores claves, los cuales  se aglutinan en los dos siguientes grupos:  



 9 

 
1. Entidades Gubernamentales 

• Entidades e institutos vinculados directamente con la gestión integral del recurso 
hídrico: Actores quienes orientan el proceso de formulación de políticas, regula las 
condiciones generales para el conocimiento, la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad y fijan las pautas para el ordenamiento y manejo de cuencas 
hidrográficas.  

• Entidades responsables de las negociaciones a nivel internacional: Instituciones  
nacionales rectores de la política internacional y responsables de la gestión y 
coordinación de está.  

• Entidades Territoriales y Entidades Subnacionales: Entidades encargadas de 
promover, ejecutar y adoptar programas y políticas nacionales, regionales y 
provinciales, en relación con el recurso hídrico. 

 

2. Actores de nivel Organizacional 

• Organizaciones de cooperación: Organizaciones descentralizadas que colabora con 
gobiernos y ciudadanos en la búsqueda de soluciones para el desarrollo humano y 
promueve el desarrollo de territorios sostenibles y resilientes como un factor de 
construcción de paz, mitigación de la pobreza y generación de bienestar para la 
población.   

• Organizaciones no gubernamentales (ONGs) Hay una serie de organizaciones no 
gubernamentales, que se enfocan principalmente en la promoción y desarrollo de la 
comunidad y la defensa de los intereses colectivos.  

• Organización social comunitaria: Son agrupaciones formadas por habitantes de una 
parroquia, municipio, cantón, etc, con el fin de ejercer sus derechos, de adelantar la 
autogestión y de defender y promover intereses comunes.  

• Organizaciones de pueblos indígenas y afrodescendientes: Grupos étnicos o de 
pueblos indígenas a los que el Estado les reconoce derechos especiales sobre algún 
territorio, es decir los territorios indígenas y los territorios colectivos de las 
comunidades negras o afrocolombianas.  

• Academia: Son actores como las Universidades e instituciones educativas que 
desarrollen formación, investigación y/o estudios ambientales en la cuenca.  

 

5. Resumen de actividades de participación de los interesados previa la 

implementación del proyecto 

El proceso de diseño del proyecto fue realizado durante ocho meses en los cuales se realizaron 

varias reuniones con los actores vinculados a las cuencas de estudio y a las instituciones que 

serían parte de la futura de la ejecución. A continuación se detallan, en resumen, las 

actividades de información, socialización y construcción del proyecto:  

Reunión con socios del proyecto 

Durante los primeros pasos de la fase de inicio de la Preparación del Documento del Proyecto 
(PPG por su sigla en inglés) se desarrollaron tres reuniones con los socios (Tabla 1).  
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Tabla 1. Reuniones de preparación del documento del proyecto (PPG) con los socios 

Fecha Lugar Objetivo Resultados Participantes 

26 y 27 de 
julio de 
2018 

Pasto - 
COL 

Analizar los 
elementos del 
PIF y establecer 
la hoja de ruta y 
acuerdos 
necesarios para 
la fase 
preparatoria del 
documento de 
proyecto (PPG)”. 

Se acordó los arreglos de 
organización para la ejecución 
del PPG. 
 
Se estableció acuerdos 
esenciales para el desarrollo del 
PRODOC (sitios de intervención 
para los pilotos, proyectos para 
los que se preparará estudios de 
pre factibilidad, actores clave a 
involucrar en el PPG). 
 
Se realizó una revisión y 
validación inicial de las acciones 
a ser ejecutadas en el proyecto 

MADS, Ministerio del 
Ambiente y Agua, 
IDEAM, SENAGUA, 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores (Cancillería), 
MAE Carchi, 
Gobernación de Nariño, -
CORPONARIÑO, GAD, 
Prefectura Imbabura, 
Prefectura de Carchi, 
Prefectura Esmeraldas, 
Mancomunidad del 
Norte, PNUD-Colombia, 
PNUD Ecuador, PNUD-
RSC LAC.  

4 y 5 de 
diciembre 
de 2018 

Quito - 
EC 

Revisar los 
elementos 
estructurales del 
documento de 
proyecto 

Se acordó los elementos 
estructurales del documento de 
proyecto (Marco de resultados, 
Presupuesto, Plan de trabajo, 
Arreglos de implementación, 
Cofinanciamiento, País 
anfitrión).  
 
Se acordó la hoja de ruta para la 
revisión del PRODOC y su 
presentación al GEF.  

MADS, Ministerio del 
Ambiente y Agua, 
IDEAM, SENAGUA, 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores (Cancillería), 
MAE Carchi, 
Gobernación de Nariño, -
CORPONARIÑO, GAD, 
Prefectura Imbabura, 
Prefectura de Carchi, 
Prefectura Esmeraldas, 
Mancomunidad del 
Norte, PNUD-Colombia, 
PNUD Ecuador, PNUD-
RSC LAC, WWF Colombia 

29 y 30 de 
enero de 
2019 

Ipiales 
- COL 

Revisar el 
borrador del 
PRODOC  

Se acordó el borrador del 
PRODOC que será sometido al 
proceso de revisión del PNUD y 
posteriormente puesto s 
consideración del GEF.  
 
Se acordó la hoja de ruta para 
las tareas pendientes para la 
presentación del PRODOC al 
GEF.  

MADS, Ministerio del 
Ambiente y Agua, 
IDEAM, SENAGUA, 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores (Cancillería), 
MAE Carchi, 
Gobernación de Nariño, -
CORPONARIÑO, GAD, 
Prefectura Imbabura, 
Prefectura de Carchi, 
Prefectura Esmeraldas, 
Mancomunidad del 
Norte, PNUD-Colombia, 
PNUD Ecuador, PNUD-
RSC LAC, WWF Colombia 

 
 

Reuniones binacionales con actores del Proyecto 

 
En el marco del proceso de preparación del proyecto, se realizaron cinco encuentros con los 
actores claves de las cuencas del proyecto de los dos países (Tabla 2).  
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Tabla 2. Reuniones con actores claves del Proyecto 

 
Fecha Lugar Objetivo Resultados Participantes 

10 de 
septiembre 
de 2018 

Pasto-  
COL 

Socializar el 
proyecto y 
tomar contacto 
con los actores 
clave vinculados 
al mismo 

Se socializo el proyecto GEF 
Cuencas Binacionales Mira, 
Mataje y Carchi-Guáitara.  
 
Se estableció contacto con los 
actores clave relacionados con 
el proyecto.  

Gobernadores y líderes 
del Pueblo Indígena de 
los Pastos (Cuenca 
Guáitara). 

21 de 
septiembre 
de 2018 

Ibarra - 
ECU 

Iniciar el 
proceso de 
preparación del 
proyecto, y 
tomar contacto 
con los actores 
clave vinculados 
al mismo. 

Se estableció contacto con los 
actores clave relacionados con 
el proyecto.  

Se realizó una revisión y 
validación inicial de las 
acciones a ser ejecutadas en el 
proyecto.  

Actores clave locales 
relacionados con el 
proyecto. 

Puntos focales de los 
socios del proyecto. 

Punto focal GEF en 
cada país 

28 de 
septiembre 
de 2018 

Pasto-  
COL 

Socializar el 
proyecto y 
tomar contacto 
con los actores 
clave vinculados 
al mismo 

Se socializo el proyecto GEF 
Cuencas Binacionales Mira, 
Mataje y Carchi-Guáitara.  
 
Se estableció contacto con los 
actores clave relacionados con 
el proyecto. 

UNIPA 

25 de 
octubre 

Tumaco -  
COL 

Socializar el 
proyecto y 
tomar contacto 
con los actores 
clave vinculados 
al mismo 

Se socializo el proyecto GEF 
Cuencas Binacionales Mira, 
Mataje y Carchi-Guáitara.  
 
Se estableció contacto con los 
actores clave relacionados con 
el proyecto. 

Concejo Comunitario 
Bajo Mira y Frontera 
Parques Nacionales 
Naturales  

21 de 
noviembre 
de 2018 

Ipiales - 
COL 

Validar las 
propuestas de 
acción del 
proyecto 

Teoría de cambio con 
comentarios y aportes de los 
actores clave. 

Elementos finales que 
integrarán el marco de 
resultados del proyecto. 

Validación de contribuciones 
de cofinanciamiento 

Actores clave locales 
relacionados con el 
proyecto. 

Puntos focales de los 
socios del proyecto. 

Punto focal GEF en 
cada país 

 

 

 
 



 12 

6. Plan de Involucramiento de Actores   

6.1 Propósito y alcance del PIA  

 
El Plan de involucramiento de actores es un instrumento de gestión orientado a lograr el 
involucramiento exitoso y la participación de los actores vinculados al diseño y ejecución del 
Proyecto “Manejo Integrado de Recursos Hídricos de las cuencas binacionales Mira – Mataje y 
Carchi – Guáitara”, presentado al programa de aguas internacionales del FMMA, por los gobiernos 
de Colombia y Ecuador.  
 
El PIA establecerá los mecanismos efectivos de coordinación entre las organizaciones y niveles de 
gobierno en la ejecución del Proyecto, de manera que incidirán positivamente en la Gestión 
Integral del Recurso Hídrico de las cuencas transfronterizas.  
 
Objetivos del PIA 
1. Asegurar el involucramiento eficaz de todos los actores clave en la implementación del 
proyecto, así como la inclusión y distribución de beneficios. 

2. Identificar espacios y momentos de participación y consulta a realizarse durante la ejecución del 
proyecto; además de identificar los mecanismos de consulta previa que se utilizarán. 
 

6.2 Descripción de las estrategias del PIA  

El PIA reconoce las diferentes capacidades, niveles de organización, representación y articulación 
de los actores involucrados en el Proyecto, y toma en cuenta que a la fecha los dos países 
presentan avances en iniciativas planteadas para la GIRH de las cuencas transfronterizas Carchi-
Guáitara, Mira y Mataje. Por ello, el PIA promueve una participación eficaz en el ciclo de su diseño 
y ejecución e incluye las acciones apropiadas para la inclusión y distribución de beneficios del 
proyecto, frente se ello propone los siguientes lineamientos: 
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Acciones Estratégicas del PIA 

 

1. Se integra en el equipo del proyecto profesionales especializados en participación para 
garantizar que la ejecución tenga apoyo técnico idóneo para la realización de las 
actividades. 

2. Se contrata especialistas de participación, género e interculturalidad y un profesional  de 
comunicación, para la realización de estudios específicos de integración social y para el 
establecimiento de mecanismos de intercomunicación de los actores del proyecto. 
Además, para la recolección y organización de información.  

3. Se contrata una persona especialista  en participación e igualdad de género,  para 
garantizar el involucramiento de los diversos actores, para comunicar los resultados del 
TDA y apoyar las actividades locales de consulta y participación del SAP.  

4. En aras de tener un relacionamiento con los  actores y para dinamizar las acciones en las 
cuencas, se contrata personas locales para trabajar con comunidades indígenas y étnicas 
Awa, Pastos, afrodescendientes.  

5. Para garantizarla participación e inclusión de los actores en los componentes del 
proyecto, el equipo de desarrollo del TDA, deberá conformarse por al menos 30% de 
personas de organizaciones no estatales.  

6. Para garantizarla participación e inclusión de los actores en los componentes del 
proyecto, el equipo de desarrollo del SAP, debe conformarse con algunos representantes 
de organizaciones de base nominados por el equipo SAP.  

7. Se habilitan diferentes espacios de participación: talleres, reuniones y capacitaciones para 
el desarrollo del  proceso TDA/SAP,  que serán facilitadas  por profesionales  
especializados, bajo un marco pedagógico  para cada proceso y público. 

8. Se desarrollan diferentes reuniones de información y  consulta en cada cuenca dando 
atención a la diversidad de actores, espacios que se facilitan  con personal idóneo y 
especializado para cada temática a abordar y cuyos contenidos van a tener una estrategia 
lúdica pedagógica que responda a la necesidad de cada público.  

9. Desde la perspectiva de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
pueblos indígenas de Colombia, se habilitan diferentes espacios de diálogo y consulta con 
los Pueblos Indígenas Pastos y Awa.  

10. Se establecen canales de intercomunicación para la transmisión reciproca de información, 
conocimientos y experiencias del proyecto, empleando diferentes métodos de 
participación como: correspondencia por correo electrónico/teléfono, reuniones,  
talleres,  página web, videos, memorias y documentos de aprendizaje etcc.  

11. Se prever los mecanismos necesarios para asegurar la adecuada incorporación de los 
comentarios, visiones, necesidades y preocupación de los actores involucrados en el 
proyecto.  



 14 

6.3 Niveles de participación  

Después de identificar las acciones estratégicas que integrarán el presente plan, se identifican a 
continuación los diversos mecanismos de vinculación que requerirá el proyecto:  
 
a) Informar: con el objetivo de permitir que los actores entiendan la situación, los procesos 

desarrollados, las diferentes alternativas y sus implicaciones. Es una comunicación unidireccional.  

b) Capacitar: con el objetivo de responder a las demandas de conocimiento de los actores claves 

sobre temas más específicos (talleres TDA/SAP, curso capacitación gobernanza del agua, 

hidrodiplomacia, género y gobierno etc) y para fortalecer sus capacidades y ampliar su rango de 

comprensión y acción sobre la temática. 

c) Consultar: con el objetivo de obtener la retroalimentación de los actores sobre situaciones, 

alternativas, escenarios y decisiones. Es una comunicación en dos direcciones. Permite tomar en 

cuenta intereses, prioridades, necesidades y preocupaciones.  

d) Involucrar: Incluye mecanismo de integrar a los actores relevantes en las distintas etapas del 

proyecto para generar procesos abiertos y participativos, que permitan incluir sus observaciones, 

necesidades y/o aportes. 

e) Toma de decisiones: Es el grado mayor de integración, cuyo objetivo es que los actores puedan 

tomar decisiones informadas, de los procesos desarrollados en el marco del proyecto.  

Como podrá observarse en detalle en la Tabla 8(Resumen del plan de involucramiento de actores), 
se propone trabajar con actores en todos los niveles de la participación, de igual manera nos 
indica los actores que deben participar en aquellos espacios de trabajo que el Plan defina como 
prioritarios, de entrada, propone unos grupos de actores relevantes con quienes se debería sentar 
en la mesa, o en varias mesas, siendo por supuesto la primera la Consulta con los pueblos 
indígenas 
 

6.4 Proceso de difusión de la información  

Con el fin de garantizar y asegurar la participación efectiva de los actores, respetando el derecho y 
acceso a la información de todas las partes intervinientes, los actores y socios del proyecto en 
coordinación constante con el especialista en comunicación contratado por el proyecto y el 
especialista- facilitador de participación,  trabajarán articuladamente, con el objetivo de recopilar, 
consultar y difundir información del proyecto y promover la retroalimentación de los actores 
relevantes en distintos espacios de diálogo.  En todos los casos que se requieran trasmitir 
información a la diversidad de actores, se adaptará los contenidos y se los realizará a través de 
formas culturalmente apropiadas.  

A continuación, se proporciona una lista los métodos que se utilizaran para difundir información 
sobre el proyecto.  

• Correspondencia por correo electrónico / teléfono: Distribuir información del proyecto a los 
socios y actores del proyecto e informar a las partes interesadas sobre las reuniones, 
consultas, talleres, etc. 
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• Comunicación vía impresos - boletines - documentos: Documentos para difundir información 
del proyecto, estarán en un formato que sea accesible para el público en general (visualmente 
atractivo, en lenguaje sencillo y pedagógicamente adecuado a los grupos de interés). 
Documentos que incluirá resúmenes en español, awa pit, quichua, inglés. Y estarán en alta 
calidad para la navegación y descarga web. 

 

• Video: Videos con los logros y las lecciones del proyecto, incluidos los testimonios de los 
principales interesados y beneficiarios, estarán disponibles a través de IW: LEARN, los sitios 
web de los socios del proyecto y YouTube. 

 

• Sitio web: Desarrollo del sitio web del proyecto de acuerdo con las directrices de IW: LEARN, 
portales web vinculados de los socios del proyecto.  

 

• Documentos técnicos: Documentos que contiene información organizada de forma 
estructurada y presentada eficazmente del proyecto. 

 

• Entrevistas individuales: Construir relaciones personales con las partes interesadas, solicitar 
opiniones (grabar entrevistas). 

• Reuniones formales: Construir relaciones con los socios del proyecto, distribuir documentos 
técnicos y presentar información utilizando PowerPoint. Hacer ayuda de memoria de la 
discusión, comentarios / preguntas planteadas y respuestas. 

 

• Reuniones públicas: Construir relaciones con las comunidades locales, presentar la 
información a una gran audiencia de partes interesadas o a una comunidad particular usando 
PowerPoint, video o distribuir información no técnica del proyecto. Hacer ayuda de memoria 
de la discusión, comentarios / preguntas planteadas y respuestas. Los contenidos de estas 
reuniones serán entregados a la audiencia una vez que hayan sido adaptados a través de 
procesos de mediación pedagógica.  

 

• Reuniones de grupos focales: Facilitar la reunión en grupos más pequeños entre 8 y 15 
personas que aporten sus puntos de vista y den opiniones del Proyecto. Hacer ayuda de 
memoria de la discusión, comentarios / preguntas planteadas y respuestas. Los contenidos de 
estas reuniones serán entregados a la audiencia una vez que hayan sido adaptados a través de 
procesos de mediación pedagógica.  
 

 

• Talleres de trabajo: Presentar la información del proyecto a un grupo de actores clave, usar 
ejercicios participativos para facilitar las discusiones grupales, intercambiar ideas, analizar 
información y desarrollar recomendaciones y estrategias. Hacer ayuda de memoria de la 
discusión, comentarios / preguntas planteadas y respuestas. Los contenidos de estas 
reuniones serán entregados a los participantes una vez que hayan sido adaptados a través de 
procesos de mediación pedagógica.  
 

• Visita al sitio: Recopilar opiniones de los interesados individuales visitando las cuencas.  
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6.5 Recursos y responsabilidades 

Los responsables de llevar a cabo las actividades de participación específicas de los actores será la 
unidad de ejecución del proyecto que será supervisada y contratada por el socio implementador: 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo- PNUD) y los socios ejecutores del proyecto: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS y la Secretaría Nacional del Agua -
SENAGUA.  

7. Mecanismo de reclamo 

Dentro del presente plan se ha integrado de acuerdo a las Políticas y Salvaguardas sociales y 
Ambientales (SES) 4 de PNUD, un mecanismo de respuesta de las partes interesadas o un 
mecanismo de respuesta de reclamos para  garantiza que las personas, los pueblos indígenas y las 
comunidades afectadas por los proyectos tengan acceso a los procedimientos adecuados de 
resolución de reclamos para escuchar y abordar las quejas y disputas relacionadas con el proyecto. 

En este sentido y de acuerdo al Mecanismo de Respuesta de las partes Interesadas del PNUD5, se 
ha generado “un mecanismo de respuesta de reclamos diseñado con el objetivo de complementar 
la participación proactiva de las partes interesadas del proyecto y los socios implementadores a lo 
largo del ciclo del proyecto.  Esta participación efectiva de los actores locales crea oportunidades 
para resolver los problemas que de otra manera llevarían al conflicto. Si no se resuelven, los 
problemas importantes pueden resurgir, creando conflictos que retrasan un proyecto, aumentan 
los costos y, a veces, detienen el proyecto”.  
 
En este contexto, cualquier persona o grupo de personas que crean que se ven afectadas 
negativamente por el proyecto, o en riesgo de impactos adversos, puede presentar un reclamo6 . 
 
Vale mencionar además que se pueden recibir quejas o reclamos que no necesariamente son de 
competencia del proyecto, de los socios o de las agencias PNUD y GEF.  Por lo tanto, se ha 
diseñado un mecanismo que integra diversos niveles para la recepción, evaluación y gestión de 
soluciones sobre los reclamos o quejas que se presenten y que competan al ámbito del proyecto. 
 

Niveles de recepción y procedimiento de reparación de reclamos: El procedimiento está 
compuesto por cuatro niveles (Ver Figura 2),  los cuales deben resolver aquellos reclamos que se 
presenten y de acuerdo a la dificultad o complejidad de solución o reparación del mismo, se pasa a 
la siguiente escala de toma de decisiones del proyecto hasta llegar a la Junta Directiva.   

 
 
 

  

 
4 UNDP. (2017). Guidance notes. UNPD Social and Environmental Standards. Standard 6: Indigenous Peoples.  
5 UNDP. Stakeholders Response mechanism: Overview and Guidance. (2014) 
6 UNDP. Stakeholders Response mechanism: Overview and Guidance. (2014). 
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Figura 2.  Niveles de reclamo 

 

 

  

A continuación se detallan cada uno de los niveles: 

1er nivel  - Recepción de los reclamos: Las dificultades o reclamos deben ser presentados a través 
de dos vías: 

A) A través de los dinamizadores locales (en forma escrita).  
• Sera función de los dinamizadores locales, actuar como punto de contacto clave para 

recibir las inquietudes y/o reclamos del proyecto.  
• Los reclamos deben hacerse por escrito y estar firmados y fechadas por las personas o 

las comunidades afectadas por el proyecto.  
• Los reclamos recibidos verbalmente deben estar documentadas, verificadas y firmadas 

por las personas o las comunidades afectadas por el proyecto, para que el dinamizador 
local pueda darle el debido proceso. 

• El dinamizador local establecerá un registro de todas los reclamos que reciba, este 
registro de quejas debe especificar el nombre de las personas o las comunidades 
afectadas por el proyecto, el motivo del reclamo y la fecha de recibido. El dinamizador 
local emitirá el acuso de recibo del reclamo para las personas o las comunidades 
afectadas por el proyecto por escrito, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
recepción. 

B) A través de comunicaciones escritas presentadas a las instancias directivas del proyecto a 
través de medios establecidos para el efecto (correo electrónico de la especialista de género y 
participación e interculturalidad,  del coordinador binacional,  o a un correo de un funcionario 
delegado de PNUD (que esté vinculado a la ejecución del proyecto) o en un espacio generado 
en la página web del proyecto etc.). Este se da en caso de que las quejas sean menores no 

Dinamizadores 
locales 

Recibe y 
registra el 
reclamo

Entrega a 
persona de 

Género y 
Participación 

(EGP)

EGP (equipo del 
proyecto)

Registra, 
evalúa, y si es 

posible, 
soluciona.

Si no se soluciona, 
se transfiere  

reclamo a 
Coordinador 

binacional

Monitorea todos 
los niveles  y 

reporta a Comité 
Directivo

Coordinador 
Binacional

Evalúa, si es 
posible, soluciona 

y reporta. 

Si no se 
soluciona, se 

transfiere 
reclamo a Junta 

Directiva

Junta Directiva 

Activa el comité 
de reparación 
de  reclamos 

(CRR)

Evalúa y da 
respuesta y 
soluciona

Monitorea  
periódicamente 
todos los casos  

de reclamos 
existentes
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hayan sido atendidas por los dinamizadores. Este mecanismo de presentación también puede 
ser utilizado en caso que el reclamo tenga que ver con los receptores de los reclamos 
(dinamizadores locales) o haya habido alguna disputa donde se los implique. 

 
En cualquier caso (en recepción por vía A oB), se recibe el reclamo en forma escrita por la persona 
encargada de género, participación e interculturalidad del proyecto (EGP)  
 
2do nivel -  La persona encargada de Género, participación e Interculturalidad del proyecto 
(EGP): recibe los reclamos correspondientes presentados a través de una comunicación escrita. 
 

• En este nivel, la persona encargada recibe y evalúa el tipo de reclamo presentado.  
• En esta instancia se debe proporcionar un acuse de recibo por escrito dentro de tres (3) 

días hábiles de haber recibido la solicitud, e indicar que completará la revisión dentro de 
quince (15) días hábiles después de recibido el reclamo. 

• Si la solicitud está incompleta, se debe devolver al solicitante dentro de los tres (3) días 
hábiles posteriores a la recepción, con una solicitud claramente especificada para 
proporcionar la información faltante. 

• En todos los casos de los reclamos, se brinda una respuesta de elegibilidad o no del 
mismo.  

• Sobre todos los casos la persona EGP debe monitorear dicha acción en fechas 
posteriores y reportar periódicamente al comité de reparación de reclamos (CRR). 

En caso de no poder bridar una respuesta apropiada, se debe seguir con dicho reclamo al siguiente 
nivel de toma de decisión. 

3er nivel -  La persona en funciones de Coordinador binacional del proyecto – o Coordinador del 
proyecto: recibe los reclamos presentados a través de la EGP que no han podido ser gestionados o 
solucionados.  

Además, puede recibir directamente a través de los medios electrónicos  destinados para este 
efecto (correo electrónico, página web del proyecto, otros).  

4to nivel- Comité de Reparación de reclamos del Proyecto (CRR): esta instancia recibe aquellos 
reclamos que el personal del proyecto no ha podido solucionar o gestionar desde su recepción. No 
es un comité permanente, pero se activa una vez que se llegan reclamos para ser atendidos en 
este nivel ya que llegarán aquellos reclamos que implican riesgos  a los beneficiarios y sus 
derechos, así como potenciales riesgos importantes para la ejecución del proyecto.  
 
• La junta directiva del Proyecto establece el CRR – presidido por el Coordinador binacional del 

proyecto y será responsable de recibir y resolver en una de manera justa, objetiva y 
constructiva, reclamos o quejas planteadas por las personas o las comunidades afectadas por 
el proyecto que implican riesgos importantes para su ejecución, pero en especial, aquellos 
que pongan en riesgo a los beneficiarios y socios, o a sus derechos.  

• El CRR debe ser elegido al inicio de la ejecución del proyecto. 
• EL CRR debe ser informado periódicamente sobre los casos de reclamos menores que el 

personal haya solucionado.  
• Es parte de la función del CRR divulgar los procedimientos de gestión de reclamos además de 

dar seguimiento y evaluación del cumplimiento de los acuerdos logrados a través del 
mecanismo de reparación de reclamos.  
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• Cuando no se alcanza una resolución a nivel del CRR o si las personas o las comunidades 
afectadas por el proyecto no recibe una respuesta o no está satisfechas con el resultado 
dentro del tiempo acordado, pueden apelar a ante la Junta Directiva del Proyecto. 

 
Pasos de resolución del reclamo  
 
Paso 1: Respuesta: 
Una vez que se ha identificada la acción para solucionar el reclamo presentado, se debe comunicar 
la respuesta al solicitante dentro de los 15 días posteriores.  
La respuesta debe ser registrada como parte de los informes sobre el mecanismo de reclamo.   
La respuesta debe ser por escrito, en un lenguaje que sea fácilmente accesible para quien haya 
solicitado. Esto se debe realizar en el nivel de solución que se haya realizado: en el nivel de EGP, 
coordinador binacional o CRR.  
 
Paso 2: Reunión 
Se debe programar una reunión para revisar y presentar la respuesta brindada a la queja.  
Cualquiera que sea la respuesta, es esencial que los solicitantes comprendan completamente 
tanto la respuesta propuesta como las opciones que pueden tomar después de considerar la 
respuesta propuesta. 
 
Paso 3: Acción 
Cuando hay un acuerdo entre un solicitante y el proyecto para avanzar con la acción propuesta, o 
un proceso de diálogo directo o negociación relativamente simple, entonces se debe implementar 
dicha acción.  
 
Paso 4: Monitoreo 
Se debe monitorear para garantizar que la respuesta resuelva los problemas planteados por el 
solicitante. 
 
Cierre del reclamo 
El último paso es cerrar el proceso.  Si la respuesta y la acción realizada han sido exitosas, se  debe 
documentar la resolución satisfactoria. En los casos en que haya habido riesgos importantes, 
impactos y / o publicidad negativa, puede ser apropiado incluir documentación escrita del 
solicitante que indique la satisfacción con la respuesta que se realizó a su reclamo. En casos 
regulares que no requirieron mayores esfuerzos o fueron reclamos solventados en primeras 
instancias, se debe registrar las medidas y que la respuesta fue satisfactoria para el solicitante. En 
situaciones de quejas más complejas e inusuales, puede ser útil documentar también las lecciones 
clave aprendidas. 
 
En caso de falta de acuerdos 
En algunos casos puede que no sea posible llegar a un acuerdo con el solicitante sobre la 
respuesta propuesta por el proyecto.  En una disputa de múltiples partes interesadas, un proceso 
de evaluación puede llevar a la conclusión de que un proceso de colaboración no es factible. Si se 
utiliza un proceso de colaboración, es posible que los esfuerzos de buena fe aún no logren resolver 
los problemas clave. 
En cualquiera de estas situaciones, se debe revisar el proceso y los problemas pendientes con la 
persona solicitante, el personal del proyecto y el comité CRR y cualquier otra parte interesada 
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relevante, para ver si alguna modificación de la respuesta podría satisfacer todos sus intereses y 
preocupaciones.  
 
Si ninguna modificación a la respuesta es mutuamente aceptable, se debe tener en cuenta que la 
persona solicitante puede buscar otras opciones dentro de los sistemas legales y administrativos 
nacionales. Cualquiera que sea la alternativa que elija el/la solicitante de la queja, es importante 
que el personal del proyecto documente su discusión con el solicitante y la elección final del 
mismo. 

8. Monitoreo  

En esta etapa se busca, por un lado, documentar y sistematizar el proceso de participación y por 
otro comunicar cómo se han gestionado y utilizado las contribuciones de los diferentes actores 
sobre cada etapa del proceso, mientras que brinda un valioso insumo para mitigar los riesgos o 
impactos para validar los avances generados y posibles mejoras a realizar en siguientes fases del 
proyecto.  

En el marco de este plan de involucramiento de actores se han planteado mecanismos claros de 
monitoreo que permita de forma efectiva evaluar los resultados generados. Ante ello se plantea 
los siguientes puntos: 

• Revisar, analizar y sistematizar los aportes realizadas por los actores en cada uno de los 
métodos de participación planteados en este plan. 

• Documentar los procesos realizados, así como los resultados obtenidos, para ser publicados y 
divulgados. (ayudas de memoria, actas, listado de participación, informes, documentos de 
sistematización de las distintas etapas, resultados, potenciales riesgos, acuerdos y 
desacuerdos, etc.) 

• Evaluar las distintas etapas de los procesos de participación mediante la realización de 
encuestas que permitan medir el nivel de aceptación, compresión y avance. 

 

Informes a los grupos de interés: Informar a las partes interesadas implica proporcionar detalles 
importantes sobre los compromisos, rutinas, estado y progreso del proyecto. En esta parte 
también incluye información nueva o corregida desde el último informe. Haciendo un seguimiento 
de los compromisos adquiridos con los diferentes grupos de partes interesadas en diversos 
momentos. Los métodos y la frecuencia de los informes a los interesados se proporcionan a 
continuación  
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Tabla 9. Métodos y frecuencia de presentación de informes a las partes interesada 

Parte 
informante 

Método de 
reporte 

Actor Información Frecuencia 

Socio Ejecutor  
Socio 
implementador 
 

Reuniones 
formales 

Socios  
 

Estado del proyecto  
Planeación para el 
próximo periodo.  
Problemas y cambios. 

Reunión 
semestral 

Socios  
Socio Ejecutor  
Socio 
implementador 
 

Reuniones 
Publicas 

Entidades vinculadas directamente 
con la GIRH 
Entidades Territoriales y 
Subnacionales 
Organizaciones de Cooperación 
ONGs 
Organización Social Comunitaria 
Organizaciones de pueblos 
indígenas y afrodescendientes 
Academia 

Avances del proyecto  
Planes para el 
próximo periodo.  
Problemas y cambios. 

Reunión 
semestral 

Socios  
Socio Ejecutor  
Socio 
implementador 
 

Medios de 
comunicación 
impresos 

Sitio web  

Avances del proyecto  

Problemas y cambios. 

Cuando se 
producen 
cambios 

 

9. Presupuesto y responsabilidades 

Los responsables  principales de velar por el cumplimiento de las actividades del plan de 

involucramiento de actores en máxima instancia,  son el socio implementador,  PNUD  y los socios 

ejecutores del proyecto: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS y la Secretaría 

Nacional del Agua -  SENAGUA.  

Los responsables de la ejecución del plan son por un lado, el Coordinador Binacional en su calidad 

de coordinador del proyecto y por otro, de la persona especialista de Género, Participación e 

Interculturalidad (EGP), con el apoyo del Asistente de participación e igualdad de genero  como  

equipo del proyecto, garantizando la ejecución  de las actividades planteadas.  

En el presente plan se detallan dos tipos de actividades, las unas requieren de presupuesto 

específico para su ejecución (Resumen del Plan);  y otras, son acciones de diseño que están 

descritas de manera que sean desarrolladas pero no conllevan presupuesto para su ejecución, 

tales como la inclusión de porcentajes mínimos de participación, reportes de avance y evaluación 

las distintas etapas de los procesos de participación, entre otros. 

Se presentan las actividades que requieren presupuesto, se lo detalla a continuación: 
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Actividad Presupuesto 

Resultado 1: Elaboración del TDA  

En la conformación del equipo – contratación del especialista en 

participación e igualdad de género).  

USD  22.954 

En la conformación del equipo -  contratación del especialista en 

comunicaciones  

USD  24.023 

Recolección y organización de información existente en temas 

vinculados a participación los cuales aportan a la descripción de 

información social de las cuencas de estudio. 

USD   7.000 

Se integra en los estudios básicos sobre los temas de 

participación y género en las cuencas de estudio: a) Estudio sobre 

gobernanza de juntas de agua y riego con enfoque de género y 

análisis intercultural; b) investigación sobre caso exitosos. 

USD  25.000 

Talleres de capacitación sobre:  
La metodología TDA/SAP  
Iniciación del TDA 
Validar el análisis de la cadena causal y el enlace SAP 

USD  31.480 

Resultado 2. Elaboración del SAP  

En la conformación del Equipo de Desarrollo del SAP se integra 

un consultor de apoyo en temas de participación e igualdad de 

género. 

USD  32.135 

En la conformación del equipo -  contratación del especialista en 

comunicaciones 

USD  14.526 

En la conformación del equipo -  Personas locales para trabajar 

con grupos Indígenas de Ecuador y Colombia 

USD  56.000 

En los procesos de consulta de visión, metas y líneas de 

intervención del SAP se realiza un proceso de información y 

consulta a las poblaciones locales – donde se contrata una 

persona especialista para garantizar la participación adecuada 

con enfoque de género e interculturalidad 

USD  27.200 

Habilitación de espacios y o encuentros para trabajo con 

comunidades indígenas  

USD  70.000 

Resultado 3: Capacitación   

Implementar el curso de capacitación en hidrodiplomacia   USD  20.000 

Desarrollo curso de capacitación escuela de agua binacional  USD  70.000 

Desarrollo curso de capacitación juntas de riego y agua potable USD  30.000 
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Desarrollo de videos del proceso (gestión de cuencas 

hidrográficas y mejor4es practicas del juntas de riego y agua 

potable) 

USD  5.000 

Resultado 4.1: Proyectos Piloto  

Reuniones de autoevaluación y reflexión con los principales 

actores  

USD18.000 

Resultado 4.2: Conocimiento  

Desarrollo del sitio web del proyecto  USD5.000 

Preparar documentos de comunicación y aprendizaje del 

proyecto  

USD29.000 

Total presupuesto plan de involucramiento de actores USD 487.318 
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Anexo 1. Actores Clave Cuenca Carchi- Guáitara 

 

 

 

*      Socios del proyecto  

**   Socio Implementador 

*** Socio Ejecutor 

 

 Entidades vinculadas 

directamente con la GIRH

Entidades responsables de 

las negociaciones a nivel 

internacional

Entidades Territoriales y 

Subnacionales

Organizaciones de 

Cooperación

Organizaciones no 

gubernamentales 

(ONGs)

Organización Social 

Comunitaria

Organizaciones de pueblos 

indígenas y 

afrodescendientes

Academia

Juntas administradoras de 

acueductos veredales

Juntas de acción comunal 

(JAC)

Red de Organizaciones 

Sociales y comuntarias en 

gestión de Agua - ROSCGAE-

Sierra Norte

Consorcio de 

Capacitación para el 

Manejo 

de los Recursos 

Naturales 

Renovables -  

CAMAREN

Corporación Grupo 

Randi Randi

Fundación Altropico

Servicio NacIonal de 

Aprendizaje - SENA

Universidad de 

Nariño 

Universidad Mariana

1. ENTIDADES  GUBERNAMENTALES 2. NIVEL ORGANIZACIONAL

ACTORES CLAVE

Asociación de Pueblos 

Indigenas Pastos

Comuna La Esperanza

Comuna Pasto La Libertad

Ministerio de Relaciones 

Exteriores (Cancillería)*

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad 

humana - MREMH*

Secretaria Nacional del Agua - 

SENAGUA **

Ministerio del Ambiente y 

Agua** 

Ministerio de Ambiente  y 

Desarrollo Sostenible - MADS

Instituto de Hidrología 

Meteorología y Estudios 

Ambientales - IDEAM*

Instituto Nacional de 

Meteorología e Hidrología del 

Ecuador - INAMHI*

Instituto de Investigaciones 

Alexander Von Humboldt - 

IAvH

Agencia de Regulación y 

control del Agua -ARCA

Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo-

PNUD***

WWF Colombia*

Programa Mundial de 

Alimentos - PMA

Organización de las 

Naciones Unidas para la 

Alimentación y la 

Agricultura -FAO

Gobernación de Nariño*

Corporación Autónoma de 

Nariño -CORPONARIÑO*

Mancomunidad de Gobiernos 

Descentralizados Provinciales 

del Norte* 

GAD Provincial de Carchi 

(Prefectura de Carchi)*

Consejo de Gob Parroquiales 

Rurales del Carchi - 

CONAGOPARE

GAD Municipal de Tulcán

GAD  Municipal de Espejo

GAD Parroquial Tufiño

Municipio de Cumbal



 26 

Anexo 2. Actores Clave Cuenca Mira 

 

 
 

*      Socios del proyecto  

**   Socio Implementador 

*** Socio Ejecutor 

 

 Entidades vinculadas directamente 

con la GIRH

Entidades responsables de 

las negociaciones a nivel 

internacional

Entidades Territoriales y Subnacionales
Organizaciones de 

Cooperación

Organizaciones no 

gubernamentales 

(ONGs)

Organización Social 

Comunitaria

Organizaciones de pueblos 

indígenas y afrodescendientes
Academia

Juntas administradoras de 

acueductos veredales

Juntas de acción comunal 

(JAC)

Red de Organizaciones 

Sociales y comuntarias en 

gestión de Agua - ROSCGAE-

Sierra Norte

Asociación de Juntas de 

Riego Zona Norte

Sistema de Riego de 

Peguche San Antonio

Sistema de Riego Cariacu, 

La Esperanza

Federación Indígena y Campesina 

de Imbabura (FICAPI)

Organización de Pueblos Caranqui 

(Angochagua)

Comuna La Esperanza

Comuna Pasto La Libertad

Unidad Indígena del Pueblo Awa 

(UNIPA)

Consejo Comunitario Bajo Mira y 

Frontera

Consejo Comunitario Alto Mira y 

Frontera

Consejo Comunitario de La Nueva 

Reserva (ACANURE)

Consejo Comunitario Rescate Las 

Varas

Cabildo Mayor Awá de Ricaurte 

(CAMAWARI)

Gran Familia Awa Binacional- 

GFAB

Federación de Centros Chachi del 

Ecuador (FECCHE)

Federación de Centros Awa del 

Servicio 

NacIonal de 

Aprendizaje - 

SENA

Universidad de 

Nariño 

ACTORES CLAVE

1. ENTIDADES  GUBERNAMENTALES 2. NIVEL ORGANIZACIONAL

Secretaria Nacional del Agua - 

SENAGUA **

Ministerio del Ambiente y Agua** 

Ministerio de Ambiente  y Desarrollo 

Sostenible - MADS

Instituto de Hidrología Meteorología y 

Estudios Ambientales - IDEAM*

Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología del Ecuador - INAMHI*

Agencia de Regulación y control del 

Agua -ARCA

Instituto de Investigaciones 

Ambientales del Pacifico -IIAP

Instituto de Investigaciones Marinas y 

Costeras -Invemar

Dirección General Marítima -DIMAR

Ministerio de Relaciones 

Exteriores (Cancillería)*

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad 

humana - MREMH*

Gobernación de Nariño*

Corporación Autónoma de Nariño -

CORPONARIÑO*

Mancomunidad de Gobiernos 

Descentralizados Provinciales del Norte* 

GAD Provincial dede Esmeraldas 

(Prefectura de Esmeraldas)*

GAD Provincial de Imbabura (Prefectura 

de Imbabura)

GAD Provincial de Carchi (Prefectura de 

Carchi)

Consejo de Gob Parroquiales Rurales del 

Carchi - CONAGOPARE

GAD Municipal de Tulcán

GAD  Municipal de Espejo

GAD Municipal de Mira

GAD Parroquial Tufiño

GAD Parroquial Angochagua

GAD Parroquial de Mataje

GAD de San Miguel de Ibarra

Municipio de Ricaurte

Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo-PNUD***

WWF Colombia*

Programa Mundial de 

Alimentos - PMA

Organización de las 

Naciones Unidas para la 

Alimentación y la 

Agricultura -FAO

Andean Sustainable 

Development Network 

(SDSN-Andes)

Consorcio de 

Capacitación para el 

Manejo 

de los Recursos 

Naturales 

Renovables -  

CAMAREN

Corporación Grupo 

Randi Randi

Fundación Altropico
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Anexo 3. Actores Clave Cuenca Mataje  

 

 

 
 

*      Socios del proyecto  

**   Socio Implementador 

*** Socio Ejecutor 

  

 Entidades vinculadas directamente 

con la GIRH

Entidades responsables de 

las negociaciones a nivel 

internacional

Entidades Territoriales y Subnacionales
Organizaciones de 

Cooperación

Organizaciones no 

gubernamentales 

(ONGs)

Organización Social 

Comunitaria

Organizaciones de pueblos 

indígenas y afrodescendientes
Academia

Juntas administradoras de 

acueductos veredales

Juntas de acción comunal 

(JAC)

Federación de 

Comunidades y 

Organizaciones Negras de 

Imbabura y Carchi 

(FECONIC)

Red de Consejos Comunitarios del 

Pacífico Sur (RECOMPAS)

Asociación de Consejos 

Comunitarios y Organizaciones 

Étnico Territoriales de Nariño 

(ASOCOETNAR)

Federación de Centros Chachi del 

Ecuador (FECCHE)

Servicio 

NacIonal de 

Aprendizaje - 

SENA

Universidad de 

Nariño 

ACTORES CLAVE

1. ENTIDADES  GUBERNAMENTALES 2. NIVEL ORGANIZACIONAL

Secretaria Nacional del Agua - 

SENAGUA **

Ministerio del Ambiente y Agua** 

Ministerio de Ambiente  y Desarrollo 

Sostenible - MADS

Instituto de Hidrología Meteorología y 

Estudios Ambientales - IDEAM*

Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología del Ecuador - INAMHI*

Agencia de Regulación y control del 

Agua -ARCA

Instituto de Investigaciones 

Ambientales del Pacifico -IIAP

Instituto de Investigaciones Marinas y 

Costeras -Invemar

Ministerio de Relaciones 

Exteriores (Cancillería)*

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad 

humana - MREMH*

Gobernación de Nariño*

Corporación Autónoma de Nariño -

CORPONARIÑO*

GAD Provincial de Esmeraldas (Prefectura 

de Esmeraldas)*

GAD Parroquial de Mataje

Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo-PNUD***

WWF Colombia*

Programa Mundial de 

Alimentos - PMA

Organización de las 

Naciones Unidas para la 

Alimentación y la 

Agricultura -FAO

Consorcio de 

Capacitación para el 

Manejo 

de los Recursos 

Naturales 

Renovables -  

CAMAREN

Corporación Grupo 

Randi Randi

Fundación Altropico
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Anexo 4. Actores Clave proyecto piloto plantas de tratamiento 

 

 
*      Socios del proyecto  

**   Socio Implementador 

*** Socio Ejecutor 

 Entidades vinculadas 

directamente con la 

GIRH

Entidades Territoriales y 

Subnacionales

Organizaciones de 

Cooperación
Empresarial 

Organización Social 

Comunitaria

Organizaciones de 

pueblos indígenas y 

afrodescendientes

Academia

Juntas administradoras 

de acueductos veredales

Juntas de acción 

comunal (JAC)

Resguardo del Gran 

Cumbal

Federación Indígena 

y Campesina de 

Imbabura (FICAPI)

Federación de 

Centros Awa del 

Ecuador (FCAE) Sede 

Imbabura

Organización de 

Pueblos Caranqui 

(Angochagua)

Servicio NacIonal 

de Aprendizaje - 

SENA

Universidad de 

Nariño 

Universidad 

Mariana

ACTORES CLAVE

1. ENTIDADES  GUBERNAMENTALES 2. NIVEL ORGANIZACIONAL

Secretaria Nacional del 

Agua - SENAGUA **

Ministerio del Ambiente 

y Agua** 

Ministerio de Ambiente  

y Desarrollo Sostenible - 

MADS

Agencia de Regulación y 

control del Agua - ARCA

Gobernación de Nariño*

Corporación Autónoma 

de Nariño -

CORPONARIÑO*

Mancomunidad de 

Gobiernos 

Descentralizados 

Provinciales del Norte* 

GAD Provincial de 

Carchi, Imbabura y 

Esmeraldas*

GAD Municipal de 

Tulcán, Ibarra y San 

Lorenzo

GAD Parroquial Tufiño, 

Angochagua y Mataje. 

Alcaldia Municipal de 

Cumbal e Ipiales

Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo-PNUD***

Empresas de Obras 

Sanitaria de Provincia 

de Obando - 

EMPOBANDO
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Anexo 5. Actores Clave proyecto piloto obras de bioingeniería comunitaria  

 

 
 

*      Socios del proyecto  

**   Socio Implementador 

*** Socio Ejecutor   

 Entidades vinculadas 

directamente con la 

GIRH

Entidades Territoriales y 

Subnacionales

Organizaciones de 

Cooperación
Empresarial 

Organización Social 

Comunitaria

Organizaciones de 

pueblos indígenas y 

afrodescendientes

Academia

Cabildo Mayor Awá 

de Ricaurte - 

CAMAWARI

Resguardo Integrado 

de Pialapí Pueblo 

Viejo

Servicio NacIonal 

de Aprendizaje - 

SENA

Universidad de 

Nariño 

Universidad 

Mariana

ACTORES CLAVE

1. ENTIDADES  GUBERNAMENTALES 2. NIVEL ORGANIZACIONAL

Ministerio de Ambiente  

y Desarrollo Sostenible - 

MADS**

Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de 

Desastres- UNGRD

Gobernación de Nariño*

Corporación Autónoma 

de Nariño -

CORPONARIÑO*

Alcaldia Municipal de 

Ricaurte

Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo-PNUD***

Programa Mundial de 

Alimentos - PMA

Fundación Grupo 

Ecológico Los 

Tirapuentes

Fundación Ecológica los 

Colibríes de Altaquer - 

FELCA

Grupo Ecológico Los 

Innovadores de San 

Isidro (GELISI) 

WWF Colombia*

Acueducto municipal 

Sector comercial 

Transporte público 

JAC de la vereda Pilispí

JAC de San Isidro 

Comunidad Campesina

Juntas de Usuarios de 

Agua 

Reserva Natural La 

Planada
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Anexo 6. Actores Clave proyecto piloto red hidrometeorológica 

 

 
*      Socios del proyecto  

**   Socio Implementador 

*** Socio Ejecutor  

 Entidades vinculadas directamente 

con la GIRH

Entidades Territoriales y 

Subnacionales

Organizaciones de 

Cooperación

Organización Social 

Comunitaria
Academia

Servicio NacIonal de 

Aprendizaje - SENA

Universidad de Nariño 

Universidad Mariana

ACTORES CLAVE

1. ENTIDADES  GUBERNAMENTALES 2. NIVEL ORGANIZACIONAL

Secretaria Nacional del Agua - 

SENAGUA **

Ministerio del Ambiente y Agua** 

Ministerio de Ambiente  y 

Desarrollo Sostenible - MADS**

Instituto de Hidrología Meteorología 

y Estudios Ambientales - IDEAM*

Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología- INAMHI* 

Secretaría Nacional de Planificación 

y Desarrollo -  SENPLADES

Agencia de Regulación y control del 

Agua - ARCA

Ministerio Agricultura 

Gobernación de Nariño*

Corporación Autónoma de 

Nariño -CORPONARIÑO*

Mancomunidad de Gobiernos 

Descentralizados Provinciales 

del Norte* 

GAD Provincial de Carchi, 

Imbabura y Esmeraldas*

GAD Municipal de Tulcán, 

Ibarra y San Lorenzo

Secretaria de Gestión de 

Riesgos -SNGR

Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo-PNUD***

Juntas administradoras de 

acueductos veredales

Juntas de acción comunal 

(JAC)

Comunidad de las riberas del 

rio Carchi-Guaitara

Comunidad de las riberas del 

rio Mira
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Anexo 7 . Resumen del Plan de Involucramiento de Actores 
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Ministerio de Ambiente  y Desarrollo 

Sostenible - MADS

Secretaria Nacional del Agua - SENAGUA

Ministerio del Ambiente y Agua

Instituto de Hidrología Meteorología y 

Estudios Ambientales - IDEAM

Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología del Ecuador - INAMHI

Instituto de Investigaciones Alexander Von 

Humboldt - IAvH
X X Desarrollo del TDA

Agencia de Regulación y control del Agua -

ARCA
X X X

Desarrollo del 

TDA/Componente 

tres

Ministerio de Relaciones Exteriores 

(Cancillería)

Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad humana - MREMH

Gobernación de Nariño

Corporación Autónoma de Nariño -

CORPONARIÑO

Mancomunidad de Gobiernos 

Descentralizados Provinciales del Norte 

GAD Provincial de Carchi (Prefectura de 

Carchi)

Consejo de Gob Parroquiales Rurales del 

Carchi - CONAGOPARE

GAD Municipal de Tulcán

GAD  Municipal de Espejo

GAD Parroquial Tufiño

Municipio de Cumbal
Desarrollo TDA, 

Componente 3 y 4

Socio Ejecutor

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

Desarrollo TDA, 

Componente 3 
X X X

Desarrollo del SAP

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

En todos los 

componentes  del 

proyecto

X X X X X

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

X X X X

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

X X X

En todos los 

componentes  del 

proyecto

Entidades 

responsables de las 

negociaciones a 

nivel internacional

Entes rectores de la política 

internacional y responsables de 

la gestión y coordinación de 

está. 

X X

Entidades 

Territoriales y 

Subnacionales

Entidades encargadas de 

promover, ejecutar y adoptar 

programas y políticas 

nacionales, regionales y 

provinciales, en relación con el 

recurso hídrico.

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Reuniones formales 

Talleres de trabajo

Documentos tecnicos

Videos

Pagina web

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Reuniones publicas

Talleres de trabajo

Comunicación impresos - boletines

Videos

 Pagina web

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Reuniones formales 

Talleres de trabajo

Documentos tecnicos

Videos

Pagina web

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Reuniones formales 

Talleres de trabajo

Documentos tecnicos

Videos

Pagina web

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Reuniones publicas

Talleres de trabajo

Comunicación impresos - boletines 

Videos

Pagina web

Actores quienes orienta el 

proceso de formulación de 

políticas, regula las condiciones 

generales para el conocimiento, 

la conservación y el uso 

sostenible de la biodiversidad y 

fijan las pautas para el 

ordenamiento y manejo de 

cuencas hidrográficas

 Entidades 

vinculadas 

directamente con 

la GIRH

Linea del Tiempo
Grupo de partes 

interesadas
Porque Participan Actor Método de Participación Responsable

Nivel de participación
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Continuación 
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Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo-PNUD
X X X X Socio  ejecutor

WWF Colombia X X X X

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

Programa Mundial de Alimentos - PMA

Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura -FAO

Consorcio de Capacitación para el Manejo de 

los Recursos Naturales Renovables -  

CAMAREN

Corporación Grupo Randi Randi

Fundación Altropico Desarrollo TDA

Desarrollo TDA, 

componente 3

X X

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

Desarrollo TDA  y 

Componente 4

Desarrollo TDA 

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

X X

Organizaciones de 

Cooperación

Organizaciones 

descentralizadas que colabora 

con gobiernos y ciudadanos en 

la búsqueda de soluciones para 

el desarrollo humano y 

promueve el desarrollo de 

territorios sostenibles y 

resilientes como un factor de 

construcción de paz, mitigación 

de la pobreza y generación de 

bienestar para la población

Organizaciones no 

gubernamentales 

(ONGs)

Hay una serie de organizaciones 

no gubernamentales activas, 

que se enfocan principalmente 

en la promoción integral del 

desarrollo de la comunidad y la 

defensa de los intereses 

colectivos

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Reuniones formales 

Talleres de trabajo

Documentos tecnicos

Videos

Pagina web

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Reuniones formales 

Talleres de trabajo

Comunicación impresos - boletines

Videos

Pagina web

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Talleres de trabajo

Comunicación impresos - boletines

Videos

Pagina web

Linea del Tiempo
Grupo de partes 

interesadas
Porque Participan Actor Método de Participación Responsable

Nivel de participación
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Continuación 
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Juntas administradoras de acueductos 

veredales

Juntas de acción comunal (JAC)

Red de Organizaciones Sociales y 

comuntarias en gestión de Agua - 

ROSCGAE-Sierra Norte

Asociación de Pueblos Indigenas Pastos

Comuna La Esperanza

Comuna Pasto La Libertad

Servicio NacIonal de Aprendizaje - SENA Componente 3

Universidad de Nariño 

Universidad Mariana

Desarrollo TDA

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

X X

Desarrollo TDA/SAP 

componente 3

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

X X X X

Socio 

Implementador/

Socio ejecutor

Desarrollo TDA, 

componente 3
X X X

Grupos étnicos a los que el 

Estado les reconoce derechos 

especiales sobre algún 

territorio, es decir los territorios 

indígenas y los territorios 

colectivos de las comunidades 

negras o afrocolombianas. 

Sin actores como las 

Universidades, Instituciones 

Educativas u otro tipo de 

academias que desarrollen 

formación, investigación y/o 

estudios ambientales en la 

cuenca

Academia

Organización Social 

Comunitaria

Son agrupaciones formadas por 

habitantes de una parroquia, 

municipio, cantón, etc, con el 

fin de ejercer sus derechos, de 

adelantar la autogestión y de 

defender y promover intereses 

comunes

Organizaciones de 

pueblos indígenas 

y 

afrodescendientes

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono

Talleres de trabajo

Entrevistas individuales

Reuniones publicas

Reuniones de grupos focales

Encuestas

Visita al sitio

Comunicación impresos - boletines

Videos

Pagina web

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono

Talleres de trabajo

Reuniones publicas

Reuniones de grupos focales

Comunicación impresos - boletines

Videos

Pagina web

Correspondencia por correo 

electrónico/por teléfono.

Talleres de trabajo

Comunicación impresos - boletines

Videos

Pagina web

Linea del Tiempo
Grupo de partes 

interesadas
Porque Participan Actor Método de Participación Responsable

Nivel de participación
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A) Resumen Ejecutivo del plan de igualdad de género  
(Executive Summary of Gender Equality Plan) 
 
El presente plan fue elaborado para guiar la ejecución del proyecto “Manejo Integrado de 
Recursos Hídricos de las cuencas binacionales Mira – Mataje y Carchi – Guáitara” mediante el 
fortalecimiento de capacidades institucionales y de gestión a nivel regional, local y comunitario 
para lograr beneficios ambientales y socioeconómicos”, en lo relacionado a la inclusión del 
enfoque de igualdad de género. 
 
Para su formulación se realizó un diagnóstico de las condiciones de género de las cuencas de 
intervención del proyecto y se evidenciaron varios aspectos de desigualdad para el acceso, 
participación y toma de decisiones entre hombres y mujeres,  en la gobernanza del agua.  
 
Entre los principales hallazgos, vale mencionar que hay mucha similitud en las limitaciones de 
participación de las mujeres de las distintas cuencas. Hay un liderazgo predominante en la 
participación y toma de decisiones de los hombres, en especial en lo concerniente al riego. Las 
cifras de representación en la toma de decisión en la gobernanza del agua, es primordialmente 
masculina. 
 
El diseño del presente proyecto no impacta adversamente a nivel social o ambiental, por lo 
contrario está enfocado en fortalecer los mecanismos para enfrentar las condiciones de débil 
gobernanza en las cuencas de intervención. Las acciones diseñadas en su contenido aportarán 
a un mejor manejo del recurso hídrico, los mecanismos de toma de decisión, la sostenibilidad, 
entre otros. Sin embargo, debido a las debilidades identificadas en el contexto de 
implementación del proyecto,  en términos de desigualdad en participación, toma de decisión 
y beneficios entre hombres y mujeres, se integró acciones afirmativas o medidas positivas1 
como parte de este plan de intervención, las cuales deberán ser ejecutadas dentro del 
proyecto.  
 
Estas acciones están en consonancia con las políticas institucionales de PNUD y GEF sobre la 
igualdad de género, así como con los compromisos internacionales y las normativas nacionales 
de Ecuador y Colombia. 
 
El plan integra acciones específicas en el diseño, contexto y antecedentes, actividades, marco 
de resultados, procesos de capacitación, sensibilización, comunicación,  devolución o consulta, 
así como en su estrategia de monitoreo. Además,  cuenta con presupuesto específico 
destinado para dicha integración, personal especializado en la conformación del equipo de 
ejecución y del personal consultor necesario para la implementación del proyecto. 

B) Descripción del proyecto  
(Description of the Project) 
 
En el marco de la sexta reposición del  GEF, los gobiernos de Colombia y Ecuador,  presentaron 
el proyecto “Manejo Integrado de Recursos Hídricos de las cuencas binacionales Mira – Mataje 
y Carchi – Guáitara en Colombia y Ecuador, mediante el fortalecimiento de capacidades 

 
1 Se refiere a las acciones orientadas a acelerar la igualdad de facto entre las mujeres y los hombres que pueden, a 

corto plazo, favorecer a las mujeres. Otros términos que suelen utilizarse para referirse a tales “medidas 
especiales”en su carácter corrector, compensatorio y promotor son “acción afirmativa”, “acción positiva”, “medidas 
positivas”, “discriminación inversa”, y “discriminación positiva” (ONU Mujeres, 2019). 
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institucionales y de gestión a nivel regional, local y comunitario para lograr beneficios 
ambientales y socioeconómicos”.  
 
El escenario del proyecto son las cuencas hidrográficas transfronterizas Mira, Mataje y Carchi 
Guáitara. Las tres cuencas ubicadas en las provincias y departamentos fronterizos de Ecuador y 
Colombia, comparten realidades similares en varios aspectos pero en especial son el territorio 
de una gran diversidad de actores con realidades disimiles en torno al agua, dependiendo de  
su ubicación geográfica. 
 
El proyecto comprende los siguientes componentes y resultados: 
1.Generación de conocimiento, manejo de la información y análisis diagnóstico del estado 
actual de los recursos hídricos transfronterizos (aguas superficiales y subterráneas) de las 
cuencas binacionales Mira, Mataje y Carchi-Guáitara (Resultado 1 - Análisis Diagnóstico 
Transfronterizo- TDA).  
 
2.Planificación estratégica fortalece la gobernanza para GIRH transfronteriza en las cuencas y 
acuíferos binacionales (Resultado 2- Programa de Acción Estratégica (SAP) sobre la base de 
acuerdos binacionales ministeriales adoptados por los dos países sobre las acciones prioritarias 
para abordar los problemas transfronterizos identificados en TDA en las cuencas de estudio). 
 
3.Fortalecimiento de la capacidad a nivel público, privado y comunitario que permite la GIRH 
compartida de las cuencas de los ríos Mira-Mataje y Carchi- Guáitara (Resultado 3- 
Capacitación de actores clave nacionales y sub-nacionales  en la gestión de recursos hídricos 
(GIRH) para fortalecer el monitoreo y control de la calidad y disponibilidad del agua). 
 
4.Intervenciones innovadoras para evaluar los beneficios socioeconómicos y ambientales de la 
aplicación de la GIRH en sitios seleccionados de las cuencas hidrográfica Mira, Mataje y Carchi-
Guáitara (Resultado 4: (4) cuatro intervenciones innovadores de pequeña escala en GIRH para 
garantizar la provisión de servicios ecosistémicos hidrológicos y medios de vida sostenibles; 
Resultado 5: (2) dos estudios de pre-factibilidad para inversiones requeridas para la GIRH 
transfronteriza en las cuencas hidrográficas Mira, Mataje, Carchi-Guáirara).  
 
Durante el diseño del proyecto se ha identificado las problemáticas asociadas a la cuencas de 
intervención donde se ubicó a la débil gobernanza del agua como aspecto central. De esta 
manera, el diseño del proyecto propone aportar y fortalecer a la gobernanza de las cuencas de 
estudio; y particularmente con el presente plan, que las acciones que se emprendan, 
contribuyan a la ejecución de un proyecto sensible al enfoque de igualdad de género. 

C) Marco legal vinculado  
(Summary of legal framework)  
 
Marco Internacional y nacional de igualdad de género 
 
El presente plan promueve una inclusión efectiva de medidas para que el proyecto de 
cumplimiento a los compromisos internacionales y las normativas nacionales de inclusión del 
enfoque de igualdad de genero en proyectos de cooperación internacional.  
 
Por resaltar los más relevantes, Ecuador y Colombia son países firmantes de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) que 
enuncia los principios aceptados internacionalmente sobre los derechos de las mujeres. Al 
tener carácter jurídicamente vinculante, los dos países,  dando cumplimiento a las obligaciones 
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y disposiciones previstas en dicho instrumento, deben cada cuatro años presentar un informe 
sobre los avances en el cumplimiento de las disposiciones de la Convención.   En la misma 
línea, los dos países se han comprometido con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas (ODS) donde se acuerda realizar proyectos sensibles a la igualdad de género  
para aportar con la meta 5 sobre Igualdad de género. 
 
Adicionalmente, los países cuentan con normativa nacional que ampara y promueve la 
exigibilidad de los derechos en cuanto a la integración del tema de igualdad de género; entre 
los más importantes están los siguientes: 
 
En el Ecuador, el artículo 70 de la Constitución de la República (2008) plantea que el  Estado 
formulará y ejecutará políticas que garanticen la igualdad entre mujeres y hombres, e 
incorporará el enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su 
aplicación obligatoria en el sector público. 
 
En cuanto al tema de recursos hídricos de competencia primordial del proyecto, la Ley 
Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua (2014), en su artículo 62, 
insta a que toda política en materia de agua deberá incorporar la perspectiva de género de 
forma que se establezcan medidas concretas para atender las necesidades específicas de la 
mujer en el ejercicio del derecho humano al agua.  Del mismo modo, plantea que se adoptarán 
medidas con el objeto de alcanzar la igualdad formal y material entre mujeres y hombres 
especialmente en las actividades de participación comunitaria sobre la gestión del agua, la 
obtención de la  misma y el fortalecimiento de las mujeres como actoras de cambio. 
 
De la misma manera, en Colombia, los artículos 13 y 43 de la Constitución Política, establecen 
que  la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser 
sometida a ninguna clase de discriminación”. De igual manera la Ley 823 de Igualdad de 
Oportunidades para las mujeres de 2003, dicta normas sobre igualdad para las mujeres, 
garantiza sus derechos e incorporación de acciones de equidad de género a nivel nacional y 
territorial. 

 
A nivel territorial se cuenta con la Política para la Equidad de las Mujeres Nariñenses desde su 
diversidad Étnica y Cultural en su Territorio en Construcción de Paz (2008), cuyo objetivo 
estratégico es incidir en los procesos de planeación y gestión del desarrollo humano sostenible 
en el territorio, garantizando la inclusión del enfoque de género y reconocimiento de las 
mujeres como sujetos de derechos y actoras importantes del desarrollo. 

 
Marco institucional de GEF y PNUD sobre integración de igualdad de género 

 
El presente plan brinda directrices para cumplir con la política institucional de GEF y PNUD 
para la integración del enfoque de igualdad de género en todas sus intervenciones. 

 
Se debe mencionar que GEF  ha reconocido  a la igualdad de género como una prioridad 
transversal para lograr beneficios ambientales globales. De manera conjunta, con las agencias 
del GEF, ha logrado un progreso significativo en la incorporación de la perspectiva de género 
en los últimos años.  
 
Su política sobre integración de las cuestiones de género busca garantizar la igualdad de 
oportunidades para que mujeres y hombres participen, contribuyan y se beneficien de las 
actividades financiadas por este organismo internacional. Además, plantea la importancia de 
pasar de un enfoque de "no hacer daño" a un enfoque de "hacer el bien" con perspectiva de 



 6 

género (Gender-responsive approach). 
 
 
Plantea la integración de acciones sensibles a género, desde el diseño hasta la 
implementación; monitoreo y evaluación para asegurar que los programas y proyectos del 
FMAM no solo se diseñen con un buen entendimiento de las diferencias de género, roles, 
intereses y necesidades relevantes, sino que también realicen actividades que contribuyan a la 
igualdad  en el acceso y control sobre los recursos y la toma de decisiones, al tiempo que se 
empodera a mujeres y niñas. 

A su vez, el PNUD cuenta con una estrategia de igualdad de género que esboza su compromiso 
para: a) fortalecer las intervenciones que abordan los cambios estructurales que aceleren la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, en vez de participar principalmente 
en programas centrados en las mujeres como beneficiarias; b) fortalecer la integración de la 
igualdad de género en la labor del PNUD sobre el medio ambiente, la energía, la respuesta a 
las crisis y la recuperación; c) armonizar la programación del PNUD con sus mensajes 
institucionales sobre la importancia de la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres para el logro del desarrollo sostenible; y d) aprovechar los mecanismos institucionales 
para la incorporación de la perspectiva de género, como el sello de igualdad de género y el 
marcador de género, que establecen criterios mensurables e incentivos para impulsar el 
progreso (PNUD, 2018).  

D)  Resumen del análisis diagnóstico de género  
(Summary of social and gender assessment)  
 
Con el objetivo  de realizar un adecuado diseño y ejecución del proyecto con un enfoque 
sensible al género e integrarlo de acuerdo a las políticas institucionales de GEF y PNUD, se 
realizó un diagnóstico de condiciones de género2. 
 
El punto de partida para el diagnóstico realizado fue la teoría de cambio del proyecto y su 
análisis causal, donde se identificó como aspecto medular las condiciones de participación y 
toma de decisiones en la gobernanza del agua a través de las juntas de riego y agua de 
consumo, juntas de acción comunal, y juntas administradoras de acueductos.  Este tema fue 
identificado eje central para el análisis de género de cuencas en los dos países. 
 
En el diagnóstico se encontraron varios aspectos comunes en las cuencas de estudio,  donde a 
pesar de las diferencias de ubicación geográfica, composición étnica o niveles de organización,  
tienen similitudes en sus condiciones de género.  
 
En la cuenca del Mira, el acceso y manejo del agua está relacionado directamente con los roles 
de género asignados a hombres y mujeres; situando a los hombres en el riego y las mujeres en 
los temas de agua potable.  En cuanto a la participación y toma de decisiones, se destacan 
lideresas en los niveles locales,  sin embargo, aun no es lo suficientemente representativa a 
nivel de la cuenca ya que muy pocas mujeres ocupan posiciones de toma de decisión. 
 
La cuenca Carchi – Guáitara de manera similar en que la cuenca del Mira, relacionan a las 
mujeres en el uso del agua de acuerdo con sus roles tradicionales de género. La participación y 

 
2 Para detalles de los hallazgos referirse a “Diagnóstico de género:  análisis de situación en las cuencas Mira, 

Mataje, Carchi Guáitara” (2018). 
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la toma de decisiones de las mujeres es muy limitada en los mecanismos de organización 
alrededor del agua que en esta cuenca son muy escasos. Esta situación se agudiza en las 
poblaciones indígenas donde las dignidades son en su mayoría ocupadas por hombres. 
La cuenca del Mataje, difiere a las otras dos por la falta de mecanismos de organización 
alrededor del agua;  además de no tener información disponible, se evidenció una falencia 
importante de atención institucional de los estados para esta zona.  La cuenca en general 
muestra condiciones inadecuadas de acceso y calidad de agua. Sus mecanismos de 
participación y toma de decisión no se vinculan con la gobernanza del agua. 
 
Así, en general, se puede identificar algunos aspectos comunes en cuanto al acceso, manejo, 
participación y toma de decisión el cual evidenció la división de las mujeres asociadas al agua 
potable por relacionarse con la nutrición, cuidado del hogar, cuidado de cultivos y manejo de 
especies menores para la subsistencia; y a los hombres asociados a las actividades productivas, 
principalmente agrícolas, vinculadas al riego. 
 
En cuanto a la participación, a pesar de que las entidades estatales recomiendan paridad de 
género en las elecciones a distintas dignidades, según los datos oficiales la representación en 
Ecuador por ejemplo,  del total de juntas de Agua Potable, solo el 15% son presididos por 
mujeres y en el caso de las juntas de riego, la representación solo llega al 4%. Cifras que 
evidencian la muy limitada participación en toma de decisión que viven las mujeres de las 
cuencas de estudio.  
 
Se concluyó que las mujeres enfrentan barreras para el acceso, participación y toma de 
decisiones en la gobernanza del agua en las cuencas de estudio principalmente por: falta de 
acceso a capacitación técnica; baja capacidad de liderazgo por menor exposición y 
entrenamiento en espacios públicos; relaciones de poder inequitativas en espacios dominados 
por hombres donde se realizan prácticas discriminatorias y menosprecio a sus capacidades 
técnicas; sobrecarga de trabajo en el ámbito familiar que condiciona su participación;  y 
negación de igualdad de género basado en creencias culturales donde se considera que las 
mujeres no están en la capacidad de representar a todas las personas en temas técnicos y 
políticos. 
 
Finalmente, se identificó también un común denominador en la juventud que muestra 
desinterés y desmotivación por participar en espacios de participación social en general y en 
instancias de gobernanza del agua en particular. Se concluye que no se vinculan por falta de 
involucramiento en actividades que tradicionalmente han sido de las personas mayores, donde 
no se los integra y que ellos consideran que tienen poca retribución económica.  

E) Descripción de las inclusión apropiada de acciones y los beneficios  
(Appropiate inclusion and benefits) 
 
Debido a las limitaciones de participación, toma de decisión y beneficios, entre hombres y 
mujeres, identificado en el contexto de la gobernanza del agua de las cuencas del proyecto,  
se ha diseñado de manera detallada los espacios de ejecución y arreglos institucionales del 
proyecto para la integración de acciones afirmativas a favor de nivelar la desigualdad 
participación de las mujeres, así como para generar un mejor balance de género. 
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El presente plan identifica los siguientes puntos donde se integrarán las acciones para la 
inclusión del enfoque sensible al género3: 
 

• Se integra personal especializado en el equipo del proyecto para garantizar que la 
ejecución del proyecto tenga apoyo técnico para la realización de las actividades. 

 

• Se contrata especialistas para la realización de estudios específicos de género y 
gobernanza del agua, además para la recolección y organización de información. 

 

• Se integran porcentajes mínimos de participación en todas las actividades del 
proyecto. En los espacios de toma de decisión se ha determinado un 40% mínimo de 
participación de las mujeres( Elaboración del TDA y SAP) y en los espacios locales a 
nivel de las cuencas, se ha determinado un mínimo de un 30%4.  

 

• Se establece como mandato la utilización de formatos de participación desagregado 
por sexo en todas las actividades realizadas por el proyecto.  

 

• Se determina que el equipo del proyecto cuente con un proceso de capacitación al 
inicio de su ejercicio lo cual le permitirá contar con un enfoque sensible al género en la 
ejecución del proyecto. 

 

• Se ha establecido reuniones periódicas  para apoyar a mujeres en las cuencas como 
acciones de fortalecimiento de sus mecanismos organizativos y que puedan vincularse 
con el proyecto y sus procesos. 

 

• Durante los procesos de información y consulta del proyecto en la construcción del 
SAP, se contrata a personal especializado que permite que se den los procesos 
adecuados, metodológicamente y comunicacionalmente apropiados para las personas 
de las comunidades. Este personal debe tener en su formación el enfoque de género.  

F) Descripción de las acciones para inclusión del enfoque de igualdad de género en el 
proyecto 
 
A continuación se describen las acciones integradas en cada parte del proyecto, de manera 
que su implementación asegure el seguimiento de las normativas requeridas por GEF y PNUD 
en la inclusión del enfoque de igualdad de género. En el acápite L, en el  Resumen del plan,  se 
presenta una matriz de síntesis sobre cada actividad con su correspondiente explicación, 
mecanismo de integración,  temporalidad, medios de verificación y presupuesto.  
 
Se proponen los siguientes puntos en la fase preliminar al diseño del proyecto: 
 

En el diseño, contexto y antecedentes del PRODOC  
- Para diseñar el proyecto se integró especialistas en igualdad de género para realizar el 
diagnóstico, elaborar el plan de género e integrar otras consideraciones específicas del tema. 
- Se realizaron talleres binacionales con actores clave para la construcción del proyecto donde 

 
3 Se utilizó las preguntas orientadoras para elaborar PRODOC de ABC ciclo de proyectos con enfoque de género. 
PNUD Colombia. Melo, C. 2017. 
4 Estas valoraciones han sido determinadas de acuerdo a consultas establecidas en el diagnóstico, así como en las 
consultas para la elaboración del proyecto.  
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se realizó las invitaciones con balance de género. Finalmente, se desagregó la participación por 
sexo. 
- Se realizó un diagnóstico de género y se identificaron las condiciones de intervención en 
temas de género. Los hallazgos son integrados en el diseño y en el contexto del PRODOC. 
Estas actividades se realizaron en la conformación del equipo formulador durante la 
construcción del PRODOC. 
 
A partir de los siguientes puntos, se detallan las acciones del plan que serán ejecutables 
durante la implementación del proyecto: 

 
En las actividades del Proyecto  
Resultado 1 - Elaboración del TDA: 
- Se integra en el equipo del TDA un consultor de apoyo (consultor especialista en igualdad de 
género).  Esta persona especialista recolecta información y la organiza en temas vinculados a la 
igualdad de género, participación y toma de decisiones de las cuencas de estudios para la 
construcción del TDA.  Esta persona se articulará con la persona especialista del enfoque de 
igualdad de género, participación e interculturalidad (EGP) del equipo del proyecto.  
- En este resultado se integran estudios básicos sobre los temas de género y participación en 
las cuencas de estudio. a) Estudio sobre gobernanza de juntas de agua y riego con enfoque de 
género y análisis intercultural; b) investigación sobre caso exitosos de gestión de  juntas de 
agua y riego, sus mecanismos organizativos participación y representación; además sobre 
solución de conflictos. La información que se obtenga en este proceso alimenta la construcción 
del TDA en lo concerniente al tema de igualdad de género.   
 
Estas actividades se realizarán durante la ejecución del Resultado 1. 
 
Resultado 2 - Elaboración del SAP: 
-Se integra en el equipo del SAP un consultor de apoyo (consultor especialista en participación 
y género) para garantizar la integración del tema en la elaboración del SAP. Esta persona se 
articulará con la persona especialista del enfoque de igualdad de género, participación e 
interculturalidad (EGP) del equipo del proyecto.  
-A su vez, el equipo  de desarrollo del SAP - asignado por los países- deberá tener un mínimo 
de participación del 40% de mujeres como acción afirmativa. 
-Así también, en los procesos de consulta de la visión, metas y líneas de intervención del SAP,  
se realizarán tres reuniones en las cuencas del proyecto donde se proveerá  información y se 
consultará a las poblaciones locales. En estas reuniones se requerirá un mínimo de 30% de 
participación de mujeres como acción afirmativa. Esto debe registrarse en las memorias y 
registros de asistentes como los medios de verificación. 
 
Estas actividades se realizarán durante la ejecución del Resultado 2. 
 
Resultado 3- Capacitación: 
-Se realizará una capacitación sobre igualdad de género para el equipo de ejecución del 
proyecto donde se sensibilice al equipo para una adecuada integración del enfoque. 
Esta actividad se realizará al inicio de la ejecución del proyecto.  
-En los procesos de capacitación del Resultado 3, deberán tener un mínimo de participación 
del 30% de mujeres como acción afirmativa. Esto debe registrarse en las memorias y registros 
de asistentes como medios de verificación. 
- Se diseña un curso para las juntas de agua y riego específico sobre género y gobernanza del 
agua.  Se desarrolla el curriculum de las capacitaciones, materiales para capacitaciones a 
capacitadores y se hacen procesos pilotos. 
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Estas actividades se realizarán durante la ejecución del Resultado 3. 
 
Resultado 4- Proyecto Piloto: 
-En el diseño de los proyecto piloto se determinó la línea base donde se identificó a los 
beneficiarios y su desagregación por sexo. 
-En adelante, se integrará un porcentaje mínimo del 30% de participación en los procesos de 
capacitación, socialización de resultados, devolución de información que se realicen en el 
marco de su implementación. esta medida es una acción afirmativa que será registrada en las 
memorias y registros de participación como medio de verificación. 
-Se realizarán reportes de avance y evaluación, se integra el análisis de participación de 
hombres y mujeres en los proyectos piloto. 
 
Estas actividades se realizarán  durante la ejecución del Resultado 4. 
 

En el marco de resultados del Proyecto 
-Se integrará en la identificación de beneficiarios del proyecto a nivel de indicador del marco 
de resultados. 
-Se integrará  la desagregación por sexo de los beneficiarios (hombres y mujeres). Se reportará 
a través de memorias y registros de participación como medio de verificación. 
 
Estas actividades se realizarán  durante la ejecución proyecto. 
 

En todo proceso de capacitación, sensibilización, comunicación, devolución o 
consulta del proyecto 
-Se integrará con un porcentaje mínimo de participación de mujeres en los procesos de 
capacitación diseñados en el proyecto.  
-Se desarrollará una estrategia de comunicación con enfoque de igualdad de género 
integrando contenidos apropiados con lenguaje inclusivo. 
 
Estas actividades se las realizará durante toda la ejecución del proyecto y en los mecanismos 
de reporte del mismo. 
 

En el equipo de ejecución del proyecto 
-En la conformación del equipo del proyecto, se integrará a una persona especialista del 
enfoque de Igualdad de género, participación e interculturalidad (EGP) con el fin de garantizar 
la inclusión del enfoque de igualdad de género en toda la ejecución del proyecto. Se encargará 
de realizar una capacitación-sensibilización inicial al equipo del proyecto para la adecuada 
ejecución, además de velar por la aplicación del presente plan. Será la persona principal a 
cargo del mecanismo de reclamos. 
 
Esta actividad se la realizará al arranque del proyecto 
 

En la estrategia de monitoreo 
-Se realizará en los informes de las personas beneficiarias generando una descripción 
cualitativa de la participación de hombres y mujeres. Para este efecto se desarrollará un 
formato de informe específico sobre participación. 
Estas actividades se realizarán durante la implementación del proyecto, específicamente en los 
procesos de consulta (SAP), en los proyectos piloto y en los procesos de capacitación del 
proyecto. 
-Se realizarán reuniones periódicas de asociaciones de mujeres como estrategia de 
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seguimiento sobre el tema de igualdad de género para apoyar procesos organizativos que 
estén realizándose en las cuencas. 
Estas reuniones se las realizarán una vez al año 

H) Monitoreo y evaluación  
(Monitoring and Reporting) 
 
Dentro del diseño de cada actividad, se ha integrado un mecanismo de reporte o medio de 
verificación tales como: documentos de diagnósticos de igualdad de género y gobernanza, 
contratos de especialista de inclusión de igualdad de género, memorias y listas de 
participación desagregadas por sexo, formatos de reporte sobre calidad de participación, entre 
otros (Ver en detalle en la descripción de cada actividad en acápite L: Resumen del plan). 

I) Presupuesto y responsabilidades  
(Resources and Responsibilities) 
En el presente plan se detallan dos tipos de actividades, las que requieren de presupuesto 
específico para su ejecución;  y otras, son acciones que están descritas de manera que sean 
ejecutadas pero no conllevan presupuesto para su ejecución, tales como la inclusión de 
porcentajes mínimos de participación, reportes de avance y evaluación sobre la participación 
de hombres y mujeres, entre otros (aquellas que no necesitan presupuesto específico, están 
citadas en el Acápite L en tabla de Resumen del plan).  
 
Se presentan a continuación las actividades que requieren fondos y que han sido integradas en 
el presupuesto del proyecto: 
 

Actividad 
 

Presupuesto 

Resultado 1: Elaboración del TDA  

En la conformación del equipo – contratación del consultor de apoyo 
(consultor especialista en igualdad de género).  

USD  22.954 
 

Recolección y organización de información existente en temas 
vinculados a igualdad de género y participación los cuales aportan a 
la descripción de las condiciones de género de las cuencas de 
estudio. 

USD   7.000 

Se integra en los estudios básicos sobre los temas de género y 
participación en las cuencas de estudio: a) Estudio sobre gobernanza 
de juntas de agua y riego con enfoque de género y análisis 
intercultural; b) investigación sobre caso exitosos. 

USD  25.000 

Resultado 2. Elaboración del SAP  

En la conformación del Equipo de Desarrollo del SAP se integra un 
consultor de apoyo en temas de participación e igualdad de género. 

USD  27.200 

Resultado 3: Capacitación   

Se diseña e implementa un curso sobre género y gobernanza del 
agua 

USD  30.000 

En el equipo de ejecución del Proyecto  

Se integra a una persona en la Unidad de apoyo del Proyecto para 
que vele por la integración de enfoque de género (EGP) 

USD153.024 

En estrategia de monitoreo  

Se integran reuniones periódicas como estrategia de seguimiento 
sobre el tema de igualdad de género  
 

USD    8.000 

Total presupuesto plan de género USD273.178 
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Los responsables  principales de velar por el cumplimiento de las actividades del plan de 
igualdad de género en máxima instancia,  son el socio implementador,  PNUD  y los socios 
ejecutores del proyecto: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS y la 
Secretaría Nacional del Agua.  
 
Los responsables de la ejecución del plan son por un lado, el Coordinador Binacional en su 
calidad de coordinador del proyecto y por otro, de la persona especialista de Género, 
Participación e Interculturalidad (EGP) del equipo del proyecto, garantizando la ejecución  de 
las actividades. 

J) Mecanismo de reclamo  
(Grievance Mechanism) 
 
Dentro del presente plan se ha integrado de acuerdo a las Políticas y Salvaguardas sociales y 
Ambientales (SES)5 de PNUD, un mecanismo de respuesta de las partes interesadas o un 
mecanismo de respuesta de reclamos para  garantiza que las personas, los pueblos indígenas y 
las comunidades afectadas por los proyectos tengan acceso a los procedimientos adecuados 
de resolución de reclamos para escuchar y abordar las quejas y disputas relacionadas con el 
proyecto. 
 
En este sentido y de acuerdo al Mecanismo de Respuesta de las partes Interesadas del PNUD6, 
se ha generado “un mecanismo de respuesta de reclamos diseñado con el objetivo de 
complementar la participación proactiva de las partes interesadas del proyecto y los socios 
implementadores a lo largo del ciclo del proyecto.  Esta participación efectiva de los actores 
locales crea oportunidades para resolver los problemas que de otra manera llevarían al 
conflicto. Si no se resuelven, los problemas importantes pueden resurgir, creando conflictos 
que retrasan un proyecto, aumentan los costos y, a veces, detienen el proyecto”.  
 
En este contexto, cualquier persona o grupo de personas que crean que se ven afectadas 
negativamente por el proyecto, o en riesgo de impactos adversos, puede presentar un 
reclamo7. 
 
Vale mencionar además que se pueden recibir quejas o reclamos que no necesariamente son 
de competencia del proyecto, de los socios o de las agencias PNUD y GEF.  Por lo tanto, se ha 
diseñado un mecanismo que integra diversos niveles para la recepción, evaluación y gestión de 
soluciones sobre los reclamos o quejas que se presenten y que competan al ámbito del 
proyecto. 
 
 
Niveles de recepción y procedimiento de reparación de reclamos 
El procedimiento está compuesto por cuatro niveles (Ver: Tabla Niveles de reclamo),  los 
cuales deben resolver aquellos reclamos que se presenten y de acuerdo a la dificultad o 
complejidad de solución o reparación del mismo, se pasa a la siguiente escala de toma de 
decisiones del proyecto hasta llegar a la Junta Directiva.  En la siguiente tabla se sintetiza los 
niveles de recepción y procedimientos: 
 

 
5 UNDP. (2017). Guidance notes. UNPD Social and Environmental Standards. Standard 6: Indigenous Peoples.  
6 UNDP. Stakeholders Response mechanism: Overview and Guidance. (2014).  
7 UNDP. Stakeholders Response mechanism: Overview and Guidance. (2014).  
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Tabla 1. Niveles de reclamo 
 

 
 
A continuación se detallan cada uno de los niveles: 
 
1er nivel:  recepción de los reclamos: Las dificultades o reclamos deben ser presentados a 
través de dos vías: 
 
A)A través de los dinamizadores locales (en forma escrita).  

• Sera función de los dinamizadores locales, actuar como punto de contacto clave para 
recibir las inquietudes y/o reclamos del proyecto.  

• Los reclamos deben hacerse por escrito y estar firmados y fechadas por las personas o las 
comunidades afectadas por el proyecto.  

• Los reclamos recibidos verbalmente deben estar documentadas, verificadas y firmadas por 
las personas o las comunidades afectadas por el proyecto, para que el dinamizador local 
pueda darle el debido proceso. 

• El dinamizador local establecerá un registro de todas los reclamos que reciba, este registro 

de quejas debe especificar el nombre de las personas o las comunidades afectadas por el 

proyecto, el motivo del reclamo y la fecha de recibido. El dinamizador local emitirá el 

acuso de recibo del reclamo para las personas o las comunidades afectadas por el 

proyecto por escrito, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la recepción. 

 
B) A través de comunicaciones escritas presentadas a las instancias directivas del proyecto a 
través de medios establecidos para el efecto(correo electrónico de la especialista de género y 
participación,  del coordinador binacional,  o a un correo de un funcionario delegado de PNUD 
(que esté vinculado a la ejecución del proyecto) o en un espacio generado en la página web 
del proyecto etc.). Este se da en caso de que las quejas sean menores no hayan sido atendidas 
por los dinamizadores. Este mecanismo de presentación también puede ser utilizado en caso 
que el reclamo tenga que ver con los receptores de los reclamos (dinamizadores locales) o 
haya habido alguna disputa donde se los implique. 
 

Dinamizadores 
locales 

Recibe y 
registra el 
reclamo

Entrega a 
persona de 
Género y 

Participación 

(EGP)

EGP (equipo del 
proyecto)

Registra, 
evalúa, y si es 

posible, 
soluciona.

Si no se 
soluciona, se 

transfiere  
reclamo a 

Coordinador 
binacional

Monitorea todos 
los niveles  y 

reporta a Comité 
Directivo

Coordinador 
Binacional

Evalúa, si es 
posible, soluciona 

y reporta. 

Si no se soluciona, 
se transfiere 

reclamo a Junta 
Directiva

Junta Directiva 

Activa el comité 
de reparación de  
reclamos (CRR)

Evalúa y da 
respuesta y 
soluciona

Monitorea  
periódicamente 

todos los casos  de 
reclamos 
existentes
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En cualquier caso (en recepción por vía a o b), se recibe el reclamo en forma escrita por la 
persona encargada de género, participación e interculturalidad del proyecto (EGP)  
 
2do nivel:  La persona encargada de Género, participación e Interculturalidad del proyecto 
(EGP) recibe los reclamos correspondientes presentados a través de una comunicación escrita. 
 

• En este nivel, la persona encargada recibe y evalúa el tipo de reclamo presentado.  

• En esta instancia se debe proporcionar un acuse de recibo por escrito dentro de 3 días 
hábiles de haber recibido la solicitud, e indicar que completará la revisión dentro de 15 
días hábiles después de recibido el reclamo. 

• Si la solicitud está incompleta, se debe devolver al solicitante dentro de los  3 días hábiles 

posteriores a la recepción, con una solicitud claramente especificada para proporcionar la 

información faltante. 

• En todos los casos de los reclamos, se brinda una respuesta de elegibilidad o no del 

mismo.  

• Sobre todos los casos la persona EGP debe monitorear dicha acción en fechas posteriores 

y reportar periódicamente al comité de reparación de reclamos(CRR). 

En caso de no poder bridar una respuesta apropiada, se debe seguir con dicho reclamo al 
siguiente nivel de toma de decisión. 
 
3er nivel: La persona en funciones de Coordinador binacional del proyecto – o Coordinador 
del proyecto recibe los reclamos presentados a través de la EGP que no han podido ser 
gestionados o solucionados.  
 
Además, puede recibir directamente a través de los medios electrónicos  destinados para este 
efecto(correo electrónico, página web del proyecto, otros).  
 
4to nivel: Comité de Reparación de reclamos del Proyecto (CRR):  Esta instancia recibe 
aquellos reclamos que el personal del proyecto no ha podido solucionar o gestionar desde su 
recepción. No es un comité permanente, pero se activa una vez que se llegan reclamos para 
ser atendidos en este nivel ya que llegarán aquellos reclamos que implican riesgos  a los 
beneficiarios y sus derechos, así como potenciales riesgos importantes para la ejecución del 
proyecto.  
 

• La junta directiva del proyecto establece el CRR – presidido por el Coordinador binacional 

del proyecto y será responsable de recibir y resolver en una de manera justa, objetiva y 

constructiva, reclamos o quejas planteadas por las personas o las comunidades afectadas 

por el proyecto que implican riesgos importantes para su ejecución, pero en especial, 

aquellos que pongan en riesgo a los beneficiarios y socios, o a sus derechos.  

• El CRR debe ser elegido al inicio de la ejecución del proyecto. 

• EL CRR debe ser informado periódicamente sobre los casos de reclamos menores que el 
personal haya solucionado.  

• Es parte de la función del CRR divulgar los procedimientos de gestión de reclamos además 
de dar seguimiento y evaluación del cumplimiento de los acuerdos logrados a través del 
mecanismo de reparación de reclamos.  

• Cuando no se alcanza una resolución a nivel del CRR o si las personas o las comunidades 

afectadas por el proyecto no recibe una respuesta o no está satisfechas con el resultado 

dentro del tiempo acordado, pueden apelar a ante la Junta Directiva del Proyecto. 
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Pasos de resolución del Reclamo  
 
Paso 1: Respuesta 
Una vez que se ha identificada la acción para solucionar el reclamo presentado, se debe 
comunicar la respuesta al solicitante dentro de los 15 días posteriores.  
La respuesta debe ser registrada como parte de los informes sobre el mecanismo de reclamo.   
La respuesta debe ser por escrito, en un lenguaje que sea fácilmente accesible para quien 
haya solicitado. Esto se debe realizar en el nivel de solución que se haya realizado: en el nivel 
de EGP, coordinador binacional o CRR.  
 
Paso 2: Reunión 
Se debe programar una reunión para revisar y presentar la respuesta brindada a la queja.  
Cualquiera que sea la respuesta, es esencial que los solicitantes comprendan completamente 
tanto la respuesta propuesta como las opciones que pueden tomar después de considerar la 
respuesta propuesta. 
 
Paso 3: Acción 
Cuando hay un acuerdo entre un solicitante y el proyecto para avanzar con la acción 
propuesta, o un proceso de diálogo directo o negociación relativamente simple, entonces se 
debe implementar dicha acción.  
 
Paso 4: Monitoreo 
Se debe monitorear para garantizar que la respuesta resuelva los problemas planteados por el 
solicitante. 
 
Cierre del reclamo 
El último paso es cerrar el proceso.  Si la respuesta y la acción realizada ha sido exitosa, se  
debe documentar la resolución satisfactoria. En los casos en que haya habido riesgos 
importantes, impactos y / o publicidad negativa, puede ser apropiado incluir documentación 
escrita del solicitante que indique la satisfacción con la respuesta que se realizó a su reclamo. 
En casos regulares que no requirieron mayores esfuerzos o fueron reclamos solventados en 
primeras instancias, se debe registrar las medidas y que la respuesta fue satisfactoria para el 
solicitante. En situaciones de quejas más complejas e inusuales, puede ser útil documentar 
también las lecciones clave aprendidas. 
 
En caso de falta de acuerdos 
En algunos casos puede que no sea posible llegar a un acuerdo con el solicitante sobre la 
respuesta propuesta por el proyecto.  En una disputa de múltiples partes interesadas, un 
proceso de evaluación puede llevar a la conclusión de que un proceso de colaboración no es 
factible. Si se utiliza un proceso de colaboración, es posible que los esfuerzos de buena fe aún 
no logren resolver los problemas clave. 
En cualquiera de estas situaciones, se debe revisar el proceso y los problemas pendientes con 
la persona solicitante, el personal del proyecto y el comité CRR y cualquier otra parte 
interesada relevante, para ver si alguna modificación de la respuesta podría satisfacer todos 
sus intereses y preocupaciones.  
 
Si ninguna modificación a la respuesta es mutuamente aceptable, se debe tener en cuenta 
que la persona solicitante puede buscar otras opciones dentro de los sistemas legales y 
administrativos nacionales. Cualquiera que sea la alternativa que elija el/la solicitante de la 
queja, es importante que el personal del proyecto documente su discusión con el solicitante y 
la elección final del mismo.  
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L) Resumen del plan  
(Summary) 

Plan de inclusión del enfoque de igualdad de género en PRODOC Mira Mataje Carchi Guaitara (versión a enero 25) 

¿Dónde se integra?  Descripción ¿Cómo se integra? 
¿En qué momento del 

proyecto? 
Medio de 

verificación 
Presupuesto 

En proceso de diseño del PRODOC 

Diseño de PRODOC 

Integración de especialistas en la 
elaboración del PRODOC 

Con la participación de 
especialistas en temas de 
igualdad de género 

En la conformación del 
equipo formulador del  
PRODOC 

Contrato de 
especialistas 

N/A 

Selección de participantes con 
balance de género de los talleres 
de construcción del proyecto 

Se realizan invitaciones a los 
talleres con balance de género. 
Se desagregó la participación 
por sexo.  

Durante la construcción 
del PRODOC 

Listas de 
participación 
desagregadas por 
sexo 

N/A 

En el contexto y antecedentes 

Diagnóstico de género 

Se realiza un diagnóstico de 
género y se identifican las 
condiciones de intervención en 
temas de género 

Se integra la información de 
los hallazgos en contexto y el 
diseño del PRODOC  

Durante la construcción 
del PRODOC 

Documento de 
diagnóstico 

N/A 

Para la ejecución del Proyecto 

En actividades del proyecto 

Resultado 1:  Elaboración deTDA 

En la conformación del equipo 
donde se contrata un consultor 
de apoyo (consultor especialista 
en igualdad de género)  

Con la participación de un 
persona especialista en temas 
de igualdad de género 

En ejecución del 
Resultado 1 del 
Proyecto 

Contrato de 
especialista 

$22.954,00 
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En la recolección y organización 
de informacion existente en 
temas vinculados a igualdad de 
género y participación los cuales 
aportan a la descripción de las 
condiciones de género de las 
cuencas de estudio 

Con la participación de una 
persona especialista en 
recolección de información y  
temas de igualdad de género y 
participación 

En ejecución del 
Resultado 1 del 
Proyecto 

Producto de 
consultoria 

$7.000,00 

Se integra en los estudios básicos 
sobre los temas de género y 
participación en las cuencas de 
estudio. Se realizará : a) Estudio 
sobre gobernanza de juntas de 
agua y riego con enfoque de 
género y análisis intercultural; b) 
investigación sobre caso exitosos 
de gestión de  juntas de agua y 
riego, sus mecanismos 
organizativos participación 
yrepresentación; solución de 
conflictos. 

Con los resultados y hallazgos 
del análisis  de las juntas 
parroquiales sobre igualdad de 
género (condiciones de 
participación de las mujeres, 
hombres y jóvenes; e 
interculturalidad) 

En ejecución del 
Resultado 1 del 
Proyecto 

Resultados de las 
consultorías 

$25.000,00 

Se integran los hallazgos de la 
información levantada sobre 
género y  participación en la 
construcción del TDA. 

Se integra la información de 
los hallazgos en el TDA 

En la construcción del 
TDA en el Resultado 1 
del Proyecto 

TDA con la 
integracion de 
hallazgos sobre 
género y 
participación 

N/A 

Resultado 2- Elaboración de SAP 

En la conformación del Equipo de 
Desarrollo del SAP se integra un 
consultor de apoyo en temas de 
participación e igualdad de 
género (para garantizar la 
integración de los elementos de 
participación y género los 
procesos de consulta) 

Con la participación de un 
persona especialista en 
participación e igualdad de 
género 

En el inicio de la fase 
SAP en la conformacion 
del equipo. Resultado 2 

Contrato de 
especialista 

$27.200,00 
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Se integra en la conformación del 
Equipo de Desarrollo del SAP, un 
porcentaje mínimo de 
participación de mujeres en el 
equipo SAP 

Se integra un 40% mínimo de 
balance de género en a 
conformación del equipo 

En ejecución del 
Resultado 2 del 
Proyecto 

Memorias y 
registros de 
participación 

N/A 

En los procesos de consulta de la 
visión, metas y  líneas de 
intevención del SAP se detalla un 
proceso de información y 
consulta a las poblaciones locales 
donde se integra un porcentaje 
mínimo de participación de 
mujeres. 

Se realizan 3 consultas a 
actores locales en cada cuenca 
(1 de provisión de información 
y 2 de consultas). En el 
proceso de consulta se 
establece un mínimo de 30% 
de participación de mujeres.  

En ejecución del 
Resultado 2 del 
Proyecto 

Memorias y 
registros de 
participación 

N/A 

Resultado 3 -  Capacitación 

En capacitación sobre igualdad de 
género para el equipo de 
ejecución del proyecto. 

Se realiza un proceso de 
sensibilzación para el equipo 
del proyecto para una 
adecuada integración del 
enfoque de igualdad de 
género. Es realizado por la EGP 
del proyecto. 

Al inicio de la ejecución 
del Proyecto 

Memoria de 
resulados de 
capacitación sobre 
enfoque de 
igualdad de género 

N/A 

Se integra un porcentaje mínimo 
de participación de mujeres en 
los procesos de capacitación 
diseñados en el proyecto. 

Se realiza el proceso de 
capacitación con un 30% de 
mujeres participando.  

Durante ejecución del 
Resultado 4 del 
Proyecto 

Memorias y 
registros de 
participación 

N/A 

Se diseña e implementa un curso 
sobre género y gobernanza del 
agua 

Se diseña un curso para las 
juntas de agua y riego 
específico sobre género y 
gobernanza del agua.  Se 
desarrolla el curriculum, 
materiales, capacitaciones a 
capacitadores y se hace 
ejercicios pilotos.  

Resultado 3 del 
proyecto 

Curriculum 
especializado del 
curso, materiales, 
memorias y 
registros de pilotos. 

$30.000,00 
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Resultado 4 - Proyectos Piloto 

El diseño de los proyectos piloto 
identificó los beneficiarios y su 
desagregación por sexo. Esta se 
establece como línea de partida 
de la intevención. 

Los proyectos tiene 
identificación de beneficiarios 
y desagregación por sexo  en 
su diseño  

En la aprobación de los 
Proyectos piloto previo 
al inicio del Proyecto 

Informe de 
proyecto piloto con 
desgregación de 
potenciales 
beneficiarios 

N/A 

Se integra un porcentaje mínimo 
de participacion de mujeres en 
procesos de capacitación, 
socialización de resultados, 
devolución de información. 

Se realizan talleres de 
capacitación, socialización  y 
devolución de resultados con 
un mínimo de 30% de mujeres 
participando.  

En ejecución del 
Resultado 4 del 
Proyecto 

Memorias y 
registros de 
participación 

N/A 

En reportes de avance y 
evaluación, se integra un analisis 
de participación de mujeres y 
hombres en los proyectos piloto 

Se generan instrumentos de 
reporte que integren aspectos 
detallados del tema de 
participación de hombres y 
mujeres.. 

Durante ejecución del 
Resultado 4 del 
Proyecto 

Los reportes de los 
proyectos pilotos 
integran dentro de 
su formato análisis 
de la calidad de 
participación de 
hombres y mujeres. 

N/A 

En el marco de resultados del Proyecto 

Marco de resultados en Indicador 11 sobre 
beneficiarios 

Se integra la identificación de 
beneficiarios en el proyecto   

A nivel de indicador del marco 
de resultados (de acuerdo a lo 
descrito arriba en cada 
resultado) 

Durante toda la 
ejecución del Proyecto  
y en los mecanismos de 
reporte del proyecto 

Indicador del 
proyecto con 
número de 
beneficiarios - 
desagregados por 
sexo 

N/A 

Se integra en la  desagregación de 
beneficiarios hombres y mujeres  
(en especial los beneficiarios 
directos) 
 
  

A nivel de indicador del marco 
de resultados (de acuerdo a lo 
descrito arriba en cada 
resultado del proyecto).  

Durante toda la 
ejecución del Proyecto 
y en los mecanismos de 
reporte del proyecto 

Memorias y 
registros de 
participación  

N/A 

En todo proceso de capacitación, sensibilización, comunicación, devolución o consulta del proyecto 
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Actividades de capacitación y/o 
sensibilización. 

En integración de porcentaje 
mínimo de participacion de 
mujeres en los procesos 
diseñados en el proyecto. 

Se solicitan e integran 
porcentajes mínimos de 
participación de mujeres 
(como descrito arriba en cada 
resultado del proyecto). 

Durante toda la 
ejecución del Proyecto 
y en los mecanismos de 
reporte del proyecto 

Memorias y 
registros de 
participación. 

N/A 

Estrategia de comunicación 
Se desarrolla una estrategia de 
comunicación con enfoque de 
igualdad de género 

Se realizan las actividades de 
comunicación con contenidos 
de comunicación 
apropiados(no discriminativos) 
con lenguaje inclusivo. Esto se 
realiza en coordinación con la 
EGP del proyecto. 

Durante toda la 
ejecución del Proyecto 

Estrategia de 
comunicación con 
enunciados sobre 
enfoque de 
igualdad de género 
- con lenguaje 
apropiado no 
discriminativo 

N/A 

En el equipo de ejecución del proyecto 

Equipo del Proyecto 

Se integra a una persona 
especialista en el Equipo del 
Proyecto (EGP) 

Con la integración de persona 
especialista en igualdad de 
género, participación e 
interculturalidad garantiza la 
integración técnica de estos 
enfoques. Es responsable de la 
ejecución del Plan de Inclusion 
de género y del mecanismo de 
reclamos 

Al inicio de la ejecución 
del  proyecto 

Contrato de 
especialista 

$153.024,00 

En capacitación sobre igualdad de 
género para el equipo de 
ejecución del proyecto  

Se realiza un proceso de 
sensibilzación para el equipo 
del proyecto para una 
adecuada integración del 
enfoque de igualdad de género 
  

Al inicio de la ejecución 
del proyecto 

Memoria de 
resulados de 
capacitación sobre 
enfoque de 
igualdad de género  

N/A 

En la estrategia de monitoreo 
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Informes sobre personas beneficiarias 
(calidad de participación)  

En reportes de avance y 
evaluación integración de analisis 
de participación de mujeres y 
hombres en las consultas a 
actores locales (SAP), en los 
proyectos piloto y en los procesos 
de capacitación del proyecto. 

Un formato especial - diseñado 
- como mecanismo de reporte 
que se integra dentro de los 
informes y reporta sobre la 
calidad de la participación de 
personas beneficiarias 
(hombres y mujeres) 

Durante la 
presentación de 
reportes durante la 
implementación del 
proyecto 

Formato especial de 
reporte sobre 
calidad de la 
participación de 
hombres y mujeres 

N/A 

Reuniones anuales y presuesto 

Se integran reuniones periódicas 
como estrategia de seguimiento 
sobre el tema de igualdad de 
género. 

Se realizan reuniones con 
grupos de mujeres organizados 
de las cuencas 

Durante la 
implementación del 
proyecto 

Memorias y 
registros de 
participación. 

 $8.000,00  

En la programación y presupuesto 

Presupuesto específico  

Se realiza actividades y se 
contrata personal para garantizar 
la integración del enfoque de 
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sobre presupuesto 
de actividades de 
género 

$273.178,00 
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A) Resumen Ejecutivo 

 
En el marco del proyecto “Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de las Cuencas Binacionales 

Mira, Mataje y Carchi-Guáitara, Colombia – Ecuador”, se busca promover la gestión integrada de 

los recursos hídricos (GIRH) en las cuencas trasfronterizas Carchi-Guáitara, Mira y Mataje, 

principales fuentes hídricas compartidas por Colombia y Ecuador en la cuenca del Océano Pacífico. 

Este proyecto busca además fortalecer las capacidades institucionales y gerenciales a nivel 

regional, local y comunitario con el propósito de lograr beneficios socio-ambientales, con enfoque 

de género.  

 

En este contexto, el objetivo del presente Plan de Involucramiento de Pueblos Indígenas y 

poblaciones afro descendientes responde al análisis realizado durante el diseño del proyecto 

donde se identificaron diversas problemáticas asociadas a la participación de los actores en las 

cuencas de intervención del proyecto.   

 

Así, en línea con el diseño del proyecto hacia el fortalecimiento de la  gobernanza transfronteriza 

en las cuencas de estudio, el presente plan está orientado a determinar los mecanismos de 

participación y consulta con los pueblos indígenas que se realizarán durante la implementación del 

proyecto. 

 

El presente documento, al ser un instrumento de gestión para la implementación del proyecto, 

brinda información detallada sobre la fase de diagnóstico de las poblaciones, la normatividad 

vigente de los dos países, presenta una ruta preliminar para la realización de la consulta previa en 

Colombia, así como el mecanismo de reclamo que se puede utilizar durante la ejecución del 

proyecto;  y detalla los procedimientos de monitoreo, responsabilidades y el presupuesto 

destinado para este tema en el proyecto.  

 

B) Introducción y descripción del proyecto 

Las cuencas binacionales Carchi-Guáitara, Mira y Mataje son los principales recursos hídricos 

compartidos por Colombia y Ecuador en la cuenca del Océano Pacífico (Figura 1). Estos recursos 

constituyen una importante fuente de agua, esencial para el desarrollo socioeconómico y la 

integridad de los ecosistemas, los cuales proveen importantes servicios ecosistémicos a nivel 

regional y local. 
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Figura 1. Cuencas Binacionales Carchi-Guáitara, Mira y Mataje. 

 
Fuente: Análisis de la situación y uso del recurso hídrico, Arévalo, A y Ríos V. 2019 

 

Teniendo en cuenta la importancia estratégica de las cuencas trasfronterizas, los gobiernos de 

Colombia y Ecuador presentaron el proyecto “Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de las 

Cuencas Binacionales Mira, Mataje y Carchi-Guáitara, Colombia – Ecuador”. Este proyecto que 

busca promover la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) en estas cuencas compartidas 

por los dos países, a partir del fortalecimiento de las capacidades institucionales y gerenciales a 

nivel regional, local y comunitario para lograr beneficios ambientales y socioeconómicos.   

 

El proyecto incluye los componentes y resultados descritos a continuación: 
 
Componente 1. Generación de conocimiento, manejo de la información y análisis diagnóstico del 
estado actual de los recursos hídricos transfronterizos (aguas superficiales y subterráneas) de las 
cuencas binacionales Mira, Mataje y Carchi-Guáitara (Resultado 1 - Análisis Diagnóstico 
Transfronterizo- TDA).  
 
Componente 2. Planificación estratégica fortalece la gobernanza para GIRH transfronteriza en las 
cuencas y acuíferos binacionales (Resultado 2- Programa de Acción Estratégica (SAP) sobre la base 
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de acuerdos binacionales ministeriales adoptados por los dos países sobre las acciones prioritarias 
para abordar los problemas transfronterizos identificados en TDA en las cuencas de estudio). 
 
Componente 3. Fortalecimiento de la capacidad a nivel público, privado y comunitario que 
permite la GIRH compartida de las cuencas de los ríos Mira-Mataje y Carchi- Guáitara (Resultado 
3- Capacitación de actores clave nacionales y sub nacionales en la gestión de recursos hídricos 
para fortalecer el monitoreo y control de la calidad y disponibilidad del agua). 
 
Componente 4. Intervenciones innovadoras para evaluar los beneficios socioeconómicos y 
ambientales de la aplicación de la GIRH en sitios seleccionados de las cuencas hidrográfica Mira, 
Mataje y Carchi-Guáitara (Resultado 4: (4) cuatro intervenciones innovadores de pequeña escala 
en GIRH para garantizar la provisión de servicios ecosistémicos hidrológicos y medios de vida 
sostenibles; Resultado 5: (2) dos estudios de prefactibilidad para inversiones requeridas para la 
GIRH transfronteriza en las cuencas hidrográficas Mira, Mataje, Carchi-Guáitara). 
 

En el análisis de teoría del cambio del proyecto las cuencas Mira, Mataje y Carchi-Guáitara, se 

identificaron como principales problemas, el deterioro de ecosistemas de captación y regulación 

hídrica, la contaminación del agua y suelo, y la degradación de suelos y de vegetación nativa, 

problemáticas que tiene como causas raíz, la débil gobernanza del agua, la limitada capacidad para 

aplicar la gestión integrada de recursos hídricos y la insuficiente capacidad de fiscalización y 

control. Pues las cuencas binacionales objeto de estudio carecen de mecanismos adecuados para 

la gestión de las aguas transfronterizas, y se reconoce que existe una limitada participación e 

involucramiento de los actores (institucionales, sociales), sumado a que no hay claridad en los 

niveles y mecanismos de participación.  

C) Descripción de los pueblos indígenas 

 
Dentro de la fase de caracterización de las poblaciones para la elaboración del proyecto, se 

identificaron diversos pueblos indígenas que están ubicados en los departamentos y cantones 

vinculados directamente en las cuencas  hidrográficas y son parte de las dinámicas sociales 

vinculadas a la gobernanza del agua. 

 

Vale recalcar que en términos concretos, el proyecto no generará ninguna afectación particular a 

los derechos de estos pueblos y a sus condiciones de vida, por lo contrario, busca generar 

mecanismos organizativos para fortalecer la participación y la toma de decisiones alrededor del 

agua en estas cuencas. 

 

A continuación se hace una corta descripción de las poblaciones identificadas:  

 

Pueblo Indígena Pasto  

Su población se encuentra asentada en el territorio ancestral ubicado en los departamentos de 

Nariño y Putumayo en Colombia, y la provincia del Carchi, en las comunas La Libertad y La 

Esperanza (Gómez, et al, 2017).  
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Su forma de gobierno tradicional es a través de la Asociación de Cabildos, su autoridad principal es 
el Cabildo y el “taita gobernador”.  Los Pastos en Ecuador, están organizados como comunas y en 
muchos casos se identifican como campesinos.  Los territorios de este pueblo fueron reconocidos 
desde antes de la Colonia, pero sus condiciones organizativas no  sobrevivieron al paso del tiempo.  
 

Los Pastos, tomando como base la vinculación territorial y de identidad, han construido 

alternativas de integración fronteriza diferentes a aquellas que manejan los estados y las 

instancias supranacionales. En el caso de la vinculación étnica es el pueblo Pasto binacional el que 

ha comenzado un proceso de recuperación de identidad a través del Plan de Vida Binacional Pasto, 

liderado por la organización Shaquiñan, Asociación de Cabildo o Autoridades Tradiciones del Nudo 

de los Pastos (Campion, 2015). 

 

Pueblo Indígena Awá 

El pueblo Awá Kuaiker (también conocidos como Awá, o Awá Cuaiquer, Kaiker). En Colombia su 

población reside en varios resguardos sobre la región Nariñense, y en inmediaciones del Putumayo 

(Ministerio de Cultura, s/f) y en Ecuador, se ubican en las provincias del Carchi, Imbabura y 

Esmeraldas. 

 

El Pueblo Awá está organizado a través de la Gran Familia Awá Binacional compuesta por cuatro 

organizaciones de segundo nivel: Unidad Indígena del Pueblo Awá (Unipa), Federación de Centros 

Awá del Ecuador (FCAE), Cabildo Mayor Awá de Ricaurte (Camawari) y Asociación de Cabildos 

Indígenas del Pueblo Awá del Putumayo (Acipap) (Infografía, s/f).  

 

Al estar en los dos lados de la frontera, tienen planteamientos sobre aspectos binacionales, tal 

como el marco de la gobernabilidad transfronteriza y cuenta con un Plan de vida con una visión 

conjunta para garantizar su desarrollo cultura y la convivencia en el territorio.(Gómez et al., 2017).  

 

Pueblo Indígena Otavalo  

El pueblo Otavalo se encuentra en  Ecuador en la provincia de Imbabura, en los Cantones de 

Otavalo, Cotacachi, Ibarra y Antonio Ante (Gómez et al, 2017). Los Otavalo son de la nacionalidad 

Kichwa de la sierra ecuatoriana. A nivel de la provincia de Imbabura coexisten cuatro pueblos: 

Otavalos, Karanquis, Natabuelas y Kayambis (CONAIE, 2014).  

 

Están organizados en alrededor de 157 comunas Kichwa-Otavalo, a nivel urbano y rural de primer 

grado, y en organizaciones de segundo nivel como la FISI (Federación Indígena y Campesina de 

Imbabura) y Unorcac, quienes a su vez pertenecen a la Ecuarunari y a la Fenocin, respectivamente.  

 

Este pueblo es eminentemente comercial y artesanal, esta última actividad está ligada a la 

producción de textiles, dirigida principalmente al comercio exterior y, en menor cantidad, al 

comercio nacional. Mantienen vínculos con sus comunidades por medio de la producción agrícola. 

(Gómez et al, 2017). 
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Poblaciones afro descendientes  

 
Las comunidades los afro descendientes en Ecuador habitan en las provincias de Esmeraldas y 

Carchi (Valle del río Chota), y en Colombia los municipios de Tumaco, Barbacoas y Ricaurte. En 

territorio de frontera de la costa del Pacífico colombiano se encuentran el Consejo Comunitario 

Alto Mira y Frontera (CCAMYF) y el Consejo Comunitario Bajo Mira y Frontera (CCBMYF), ambos 

asociados a la Red de Consejos Comunitarios del Pacífico Sur (RECOMPAS). En Ecuador las 

Comarcas de Esmeraldas, Valle del Chota y Cuenca del Mira están agrupadas en la Confederación 

Afro ecuatoriana del Norte de Esmeraldas (CANE) (Gómez et al., 2017). 

 

D) Marco legal para la participación de Pueblos Indígenas 
 

Marco internacional  

 
El presente plan promueve la inclusión efectiva de medidas para dar cumplimiento a los 
compromisos internacionales y las normativas nacionales de inclusión y respeto de los derechos 
de los Pueblos Indígenas en proyectos de cooperación internacional. 
 
Por resaltar los más relevantes, Ecuador y Colombia son países firmantes del Convenio 169 de la 
Organización Internacional  del Trabajo (OIT) de 1989 sobre Pueblo Indígenas  y Tribales en Países 
Independientes.   Este convenio es un tratado internacional de carácter vinculante, es decir, de 
obligatorio cumplimiento. Los Estados que lo ratifican se comprometen a adecuar su legislación 
nacional y a desarrollar las acciones pertinentes de acuerdo a las disposiciones contenidas en el 
Convenio.  
 
A su vez,  los dos países se comprometieron con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007. Esta declaración que ampliamente describe la 
importancia del respeto de los derechos de los pueblos indígenas y los estados en todos los 
ámbitos posibles, proporcionando un espacio para que los Estados, las agencias, fondos y 
programas de las Naciones Unidas y los pueblos indígenas evalúen los progresos y desafíos en la 
implementación.  De manera relevante,  en su artículo 19,  se resalta la importancia de celebrar  
consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus 
instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas y administrativas que 
los afecten, para obtener su consentimiento libre, previo e informado. 

 

Marco normativo de Colombia 

 
Colombia cuenta con normativa nacional que ampara y promueve la exigibilidad de los derechos 
en cuanto a la integración del tema de participación de los Pueblos Indígenas; entre la normativa 
más relevante para el presente proyecto, está lo siguiente: 
 
Colombia cuenta con normativa nacional que ampara y promueve la exigibilidad de los derechos 
de participación en cuanto a la integración de los Pueblos Indígenas en procesos de desarrollo y 
conservación; entre la normativa más relevante para el presente proyecto, está lo siguiente: 
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La Constitución Política de 1991, en su artículo 2,  menciona que son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación.  
 
La Ley 21 expedida en 1991,  aprobó en Colombia el Convenio 169 de Pueblos Indígenas y Tribales 
en países independientes (OIT). Esta ley establece a través de su artículo 6,  que los gobiernos 
deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular 
a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente. El numeral 7, además menciona “los 
pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al 
proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 
bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera y de controlar en la 
medida de los posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos 
deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 
desarrollo nacional y regional susceptible de afectarlos directamente”. 
 
En 1998, se emite el Decreto 1320, donde se estableció y reglamentó la consulta previa con las 
comunidades indígenas y negras para la explotación de los recursos naturales dentro de su 
territorio. Posteriormente en 2010 y 2011,  a través de distintos decretos y directivas 
presidenciales,  se establecieron los mecanismos para la aplicación de la ley 21 para garantizar el 
derecho a la consulta previa y se definió la estructura del Ministerio del interior y las funciones de 
la Dirección de Consulta Previa. En 2013, se estableció una guía para la  realización de consulta 
previa con comunidades étnicas y el protocolo de coordinación interinstitucional para facilitar el 
enlace de las responsabilidades correspondientes que sirvan de soporte para la expedición de las 
certificaciones de consulta previa.  
 

Marco normativo de Ecuador 
 

En el Ecuador,  a través de la Constitución de la República, el artículo 57, planteó el 
reconocimiento a las comunas, pueblos y nacionalidades indígenas de acuerdo con los diversos 
pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos; así 
también con lo relacionado a los diversos derechos colectivos de los pueblos indígenas en cuanto a 
derecho a la propiedad, administración de tierras ancestrales, recursos naturales, consulta previa, 
promoción de prácticas ancestrales en el manejo de la biodiversidad, derechos consuetudinarios y 
formas propias de autoridad, entre varios otros temas. 
 
En el artículo 58, se reconoció al pueblo afro ecuatoriano,  sus derechos colectivos y derechos 
humanos con el fin de fortalecer su identidad, cultura y tradiciones.  En el artículo 60, se planteó la 
importancia de los pueblos ancestrales, indígenas, afro-ecuatorianos y montubios para constituir 
circunscripciones territoriales para la preservación de su cultura, los cuales serán regulados por ley 
y donde se reconoce a las comunas,  como propiedad colectiva de la tierra y forma organización 
territorial. 
 
En cuanto al tema de consulta previa, según los artículos 57 y 398, se aplica el derecho a ser 
consultados antes de la adopción de una medida legislativa que pueda afectar cualquiera de sus 
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derechos colectivos o acción que pueda afectar al ambiente. En ambos casos, el sujeto consultante 
será el Estado, y la ley regulará la consulta, la participación, los plazos, el sujeto consultado, los 
criterios de valoración y de objeción sobre la actividad. En especial, el Estado valorará la opinión 
de la comunidad según los criterios establecidos en la Constitución, los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y las leyes.  
 
En ese aspecto la ley señala el mismo efecto en caso de oposición para la consulta y cada proceso 
está sujeto a valoración, donde la decisión final de realizar la acción, de ejecutar o no el proyecto, 
será dada por resolución debidamente argumentada por la instancia administrativa superior 
correspondiente, con lo cual, el pronunciamiento de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
no es vinculante.   
 

E) Resumen del análisis de los pueblos indígenas 

 
Para el desarrollo del presente proyecto se realizó una caracterización sobre los pueblos indígenas 

y afro-descendientes de las cuencas transfronterizas de intervención.  Se identificaron algunos 

aspectos de relevancia para ser integrados en el presente plan. Se mencionan los más relevantes a 

continuación:  

 

A nivel de las percepciones de los actores locales informantes del diagnóstico, existe una 
importante limitación para identificar cuáles son los problemas que tienen como pueblos 
indígenas o poblaciones afro descendientes en relación al manejo del agua. Sin embargo, para los 
mestizos campesinos, debido a que su organización se ha basado tradicionalmente en la provisión 
de agua para subsistencia y producción agrícola, tienen mayor claridad de la problemática. En las 
cuencas de estudio, la organización alrededor del agua se da por la relación de las poblaciones con 
este recurso, su acceso y su control. Estos mecanismos de  organización no se dan por factores 
identitarios.  
 

En lo referente a las poblaciones indígenas, los pueblos Pastos, Awá y Otavalo, son actores 

relevantes en el ejercicio de la gobernanza del agua de las cuencas de intervención.  Los pueblos 

afro descendientes no presentan organizaciones particulares alrededor de la gestión del agua. 

 

Para el caso del Pueblo Indígena Pasto cuentan con proceso de vinculación territorial e identitaria 

en su Plan de Vida Binacional Pasto. Por otra parte, en el marco de la gobernabilidad 

transfronteriza la gran familia Awá a través de sus organizaciones, se encuentran trabajando en el 

Plan de Vida que contribuye en mejorar las condiciones de vida en sus comunidades, mantener la 

solidaridad entre ellos mismos y con otros pueblos, y lograr su pervivencia. Los planes de estos 

pueblos se basan en el saber ancestral y en su cosmovisión para la articular aspectos culturales, 

sociales y ambientales en procura de mejorar la calidad de vida de las comunidades. 

 

Un aspecto importante para destacar es la participación activa de las mujeres indígenas Pasto y 

Otavalo en procesos de planificación, esta circunstancia permite destacar el papel fundamental 
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que tienen  sobre los territorios,  cuyo liderazgo contribuye en la generación de espacios de 

inclusión y de equidad en procesos de conservación y planificación del manejo del recurso hídrico. 

 

Dentro de las poblaciones, los jóvenes indígenas son actores de relevancia. Su inclusión como 

actores relevantes a futuro es de gran importancia para el manejo del agua en las cuencas, tanto 

en posiciones de liderazgo como para integrarlos en procesos de nuevas tecnologías. En el caso de 

los jóvenes afro descendientes, se los identifica como poblaciones en riesgo por los altos niveles 

de desocupación además de su ubicación en la frontera y cerca de actividades ilícitas.  

 

Teniendo en cuenta la gran diversidad cultural que se presentan en las Cuencas Carchi-Guaitara y 

Mira-Mataje, es indispensable conocer la normatividad asociada que garantiza el derecho 

fundamental que tienen los pueblos indígenas de ser consultados. Por esta razón se identificaron 

los mecanismos que se llevan a cabo tanto en Ecuador como en Colombia para cumplir con este 

derecho fundamental mediante acciones participativas. En Ecuador no se cuenta con un 

procedimiento vinculante para la consulta previa a pueblos indígenas. En el caso de Colombia, se 

cuenta con una Ley de Consulta desde 1998. En este caso, el ejercicio de participación de los 

pueblos indígenas en las cuencas transfronterizas deberán tomar en cuenta las condiciones 

normativas de cada país. 

 

F) Participación y consulta previa  
 
La consulta previa es el derecho fundamental que tienen los pueblos indígenas cuando se toman 

medidas (legislativas y administrativas) o cuando se van a realizar proyectos, obras o actividades 

dentro de sus territorios, buscando de esta manera proteger su integridad cultural, social y 

económica y garantizar el derecho a la participación.  Se fundamenta en el derecho que tienen los 

pueblos de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida 

en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que 

ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 

desarrollo económico, social y cultural. 

Teniendo en cuenta que el proyecto se desarrolla en las Cuencas Carchi-Guaitara y Mira-Mataje, 

es de suma importancia acatar la normativa relacionada con el derecho fundamental de consulta 

que tienen los pueblos indígenas presentes en las Cuencas de intervención del proyecto.   

El diseño del proyecto cuenta con la integración detallada de los actores locales, con un enfoque 

de igualdad de género, así como acciones específicas para la inclusión de los pueblos indígenas y 

comunidades afro descendientes (Ver plan de inclusión de actores y plan de igualdad de género).  

En los dos países se realizarán acciones para la participación de las comunidades locales y los 

pueblos indígena y afro-descendientes a través de reuniones específicas para presentar 

información y así como talleres para generar insumos para la implementación del proyecto. Todas 

las reuniones serán facilitadas técnicamente y con contenidos sencillos para la diversidad de 

participantes y poder integrar sus opiniones en el proceso. En varios momentos se plantea la 
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realización de información específica a través de medios escritos en lenguas indígenas para su 

mayor apropiación. Mencionar adicionalmente, la participación de 5 dinamizadores locales 

provenientes de los pueblos indígenas y comunidades afro descendientes de los dos países para 

apoyar la ejecución del proyecto tomando en cuenta la visión y aportes de las comunidades (Ver 

detalle en la matriz de resumen del plan de inclusión de pueblos indígenas, acápite K). 

De manera relevante, el proyecto en  su ejecución en Colombia, realizará el debido proceso de 
consulta previa con el Pueblo Pasto en el proyecto Piloto “Intervenciones innovadoras de pequeña 
escala en gestión integrada de recursos hídricos transfronterizos”, a realizarse en la zona de 
Cumbal por la Gobernación de Nariño. Para este efecto y basados en la legislación de Colombia 
para la realización de procesos de consulta previa, se presenta preliminarmente los siguientes 
pasos a realizar al inicio y durante el proyecto. Estas acciones deberán ser revisadas y ajustadas 
paso a paso de acuerdo con las consultas apropiadas con el ente regulador del Ministerio del 
Interior 
 
Ruta de Consulta Previa (CP)en el proyecto  
 

La siguiente ruta se plantea según lo estipulado por el Ministerio del Interior para el presente 

proyecto (para mayor detalles del proceso, referirse al Anexo 1: pasos de la consulta previa en 

Colombia): 

 

1. Certificación: El coordinador nacional de Colombia del proyecto solicitará a la Dirección de 

Consulta Previa del Ministerio del Interior (MIN) la certificación de presencia de comunidades 

indígenas y  afro descendientes en el área a intervenir.  Se presentará a través de un oficio de 

solicitud donde se incluirá el nombre del proyecto, ubicación geográfica exacta, el shapefile del 

área, con la respectiva descripción de las actividades que se van a realizar dentro y fuera del 

polígono. 

 

La Dirección de Consulta Previa, una vez determinada la presencia de comunidades de pueblos 

indígenas, presentará una comunicación oficial del Ministerio del Interior y mediante la cual se 

presenta una convocatoria a los actores que harán parte del proceso para dar inicio a la instalación 

de la Consulta. El MIN será el garante de la participación de las comunidades en el proceso de CP. 

Para ello debe llevar a cabo procesos de comunicación efectiva  basadas en el principio de la 

buena fe. 

 

2. Preconsulta: Una vez programada la reunión de apertura de la Consulta Previa por parte del 

Ministerio del Interior (MIN), el representante del proyecto coordinará y preparará conjuntamente 

con el delegado asignado por el MIN, los aspectos técnicos, sociales, y logísticos para llevar a cabo 

la reunión de apertura de la CP.  

 

Para este paso se requerirá del desarrollo de una reunión con cada comunidad que sea certificada 

por el MIN. Durante el desarrollo de la reunión un representante del proyecto socializará el 

proyecto a ejecutar de manera clara y presentando como se implementará cada una de sus fases, 
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con el fin de identificar los beneficios que traerá, así como las potenciales afectaciones y las 

propuestas para la prevención, mitigación o manejo de los efectos causados por la 

implementación del proyecto.  

 

3.Consulta y Protocolización: Se cumplirá a cabalidad la ejecución de la ruta metodológica 

acordada en la reunión de apertura, con el fin de garantizar la protección de los intereses 

colectivos de las comunidades concertado con los intereses generales.  

 

Con el propósito de lograr unos acuerdos entre la organización y las comunidades implicadas, es 

necesario construir una línea base, para lo cual se recomienda realizar reuniones relacionadas con 

la identificación de impactos y medidas de manejo;  posteriormente, se deben protocolizar los 

acuerdos  con el apoyo del delegado del MIN los cuales se suscribirán en el acta de protocolización 

de la Consulta Previa.  

 

En esta reunión es importante que se conforme un comité de seguimiento a estos acuerdos y se 

defina el número de reuniones de seguimiento en las que participen tanto las comunidades como 

la organización ejecutora del proyecto y el MIN. 

 

4.Seguimiento a los Acuerdos: Una vez definidas las reuniones de seguimiento se procederá 

periódicamente a llevarlas a cabo con el fin de que estos acuerdos consignados en la 

protocolización se estén cumpliendo a cabalidad. La prolongación del tiempo de cierre de la CP 

depende del cumplimiento de los acuerdos y el posicionamiento que tengan las comunidades al 

respecto. 

 

G)  Descripción de las acciones para inclusión de pueblos indígenas y afro descendientes 
en el proyecto   
 
En este acápite se describen las acciones integradas en cada parte del proyecto, para facilitar su 
implementación y asegurar el seguimiento de los lineamientos requeridos por el GEF y PNUD para 
la inclusión de pueblos indígenas y afro descendientes.   
 
En el resumen de este plan (ver acápite K), se presenta una matriz síntesis con la explicación de 
cada una de las actividades, dónde y cómo se integran, en qué momento del proyecto y su 
respectivo medio de verificación y presupuesto.  Las acciones se detallan a continuación: 

 
Fase de diseño del PPG:  
 
- Para diseñar el proyecto se integró especialistas en interculturalidad para realizar el diagnóstico, 
elaborar el plan de pueblos indígenas y afro descendientes e integrar otras consideraciones 
específicas del tema. 
- En la fase de preparación del documento de proyecto (PRODOC) denominada PPG, se realizaron 
talleres binacionales con actores clave, donde se realizó las invitaciones de participantes 
representantes de pueblos indígenas y afro descendientes 
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- Se realizó un diagnóstico de las poblaciones indígenas, afro descendientes, mestizas y 
desplazadas en las cuencas objeto de estudio y se identificaron las condiciones de intervención en 
temas de interculturalidad. Los hallazgos son integrados en el diseño y en el contexto del PRODOC. 
 
Fase de implementación del Proyecto: 
 
En las actividades del Proyecto  
 
Resultado 1 - Elaboración del TDA: 
 
- En el equipo del TDA se integra un consultor de apoyo (consultor de participación e 
interculturalidad).  Esta persona especialista recolecta información y la organiza en temas 
vinculados a la igualdad de género, participación y toma de decisiones de las cuencas de estudios 
para la construcción del TDA.  Este profesional se articulará con la persona especialista del 
enfoque de igualdad de género del equipo del proyecto.  
- En este resultado se integran estudios básicos sobre los temas de género y participación en las 
cuencas objeto de estudio. a) Estudio sobre gobernanza de juntas de agua y riego con enfoque de 
género y análisis intercultural; b) investigación sobre caso exitosos de gestión de juntas de agua y 
riego, sus mecanismos organizativos participación y representación; además sobre solución de 
conflictos. La información que se obtenga en este proceso alimenta la construcción del TDA en lo 
concerniente al tema interculturalidad.  
 
Estas actividades se realizarán durante la ejecución del Resultado 1. 
 
Resultado 2 - Elaboración del SAP: 
 
-Se integra en el equipo del SAP un consultor de apoyo (Asistente de participación e igualdad de 
género) en aras de garantizar la integración de los temas pertinentes de este plan en la 
elaboración del SAP. Esta persona se articulará con el profesional especialista del enfoque de 
igualdad de género, participación e interculturalidad (EGP) del equipo del proyecto.  
- En la unidad de implementación del proyecto se contrata a cinco dinamizadores locales para 
trabajar con grupos indígenas en Colombia (3 personas) y Ecuador (2 personas), para garantizar su 
participación e inclusión durante la elaboración del SAP.  
-A su vez, el equipo de desarrollo del SAP - asignado por los países- deberá integrar a tres personas 
por país (comunidades locales, pueblos indígenas y poblaciones afro descendientes) como acción 
afirmativa. 
-Así también, en los procesos de consulta de la visión, metas y líneas de intervención del SAP, se 
realizarán cuatro reuniones en las cuencas del proyecto donde se proveerá información y se 
consultará a las poblaciones locales. Este proceso de consulta se lo realiza como aplicación de la 
ley de consulta previa de Colombia). Esto debe registrarse en las memorias y registros de 
asistentes como los medios de verificación. 
 
Estas actividades se realizarán durante la ejecución del Resultado 2. 
 
Resultado 3- Capacitación: 
 
-En las capacitaciones de hidro-diplomacia, escuelas del agua y juntas de riego y agua potable, se 
integran aspectos de interculturalidad.  
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-En los procesos de capacitación del Resultado 3, los beneficiarios del proceso de capacitación 
provienen de poblaciones de pueblos indígenas y afro descendientes acción afirmativa. Esto debe 
registrarse en las memorias y registros de asistentes como medios de verificación. 
 
Estas actividades se realizarán durante la ejecución del Resultado 3. 
 
Resultado 4- Proyecto Piloto: 
 
- En el diseño de los proyectos piloto se ha solicitado la identificación de beneficiarios y su 
desagregación por pueblos indígenas. Esta se establece como línea de partida de la intervención. 
- Se realizan reuniones y encuentros para cumplir con el proceso de consulta previa que requiere 
el Piloto de la planta de tratamiento del municipio de Cumbal, en Colombia. Esta medida es una 
acción afirmativa que será registrada en las memorias y registros de participación como medio de 
verificación. 
-Se realizarán reportes de avance y evaluación, se integra el análisis de participación de pueblos 
indígenas en los proyectos piloto. 
 
Estas actividades se realizarán durante la ejecución del Resultado 4. 
 
En el marco de resultados del Proyecto 
 
-Se integrará en la identificación de beneficiarios del proyecto a nivel de indicador del marco de 
resultados.  
-Se integrará la descripción de pueblos indígenas y afro descendientes. Se reportará a través de 
memorias y registros de participación como medio de verificación. 
Estas actividades se realizarán durante la ejecución proyecto. 
 
Estas actividades que se realizarán durante la ejecución proyecto. 
-En los procesos de consulta de la visión, metas y líneas de intervención del SAP se detalla un 
proceso de información y consulta a las poblaciones locales, pueblos indígenas y afro 
descendientes 
 
-Proceso de consulta previa para el desarrollo del Piloto de la planta de tratamiento del municipio 
de Cumbal con el Resguardo Indígena de los Pastos en Colombia 
 -Se integrará participación pueblos indígenas y afro descendientes en los procesos de capacitación 
diseñados en el proyecto.  
-Se preparará y editara documentos de aprendizaje, que estarán en un formato accesible para el 
público en general (visualmente atractivo, en lenguaje sencillo). Cada documento incluirá 
resúmenes en español, awa pit y quichua 
 
Estas actividades se las realizará durante toda la ejecución del proyecto y en los mecanismos de 
reporte de este. 
 
En el equipo de ejecución del proyecto 
 
-En la conformación del equipo del proyecto, se integrará a una persona especialista en 
participación e interculturalidad, con el fin de garantizar la inclusión de estos actores en toda la 
ejecución del proyecto.  
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- En la unidad de implementación del proyecto se contrata a cinco dinamizadores locales para 
trabajar con los pueblos indígenas en Colombia (3 personas) y Ecuador (2 personas) 
Esta actividad se la realizará al arranque del proyecto 
 
En la estrategia de monitoreo 
 
-Se realizará en los informes de las personas beneficiarias generando una descripción cualitativa 
de la participación de pueblos indígenas y afro descendientes. Se realiza un mecanismo de reporte 
dentro de los informes (en estructura de los informes) que integre una descripción de la 
participación de beneficiarios.  
 
Arreglos de implementación 
- Se integran representantes legítimos de la zona de intervención directa del piloto de Cumba, así 
como otros representantes que se identifiquen. 
 
En la programación y presupuesto 
- Se integran estudios sobre igualdad de género e interculturalidad con presupuesto; personal 
especialista para la implementación del proyecto y desarrollo de actividades de socialización y 
procesos de consulta. 
 

H) Mecanismo de Reclamos  
 
Se ha desarrollado un mecanismo de reclamos para la ejecución del presente proyecto el cual se 
aplicará para los planes de inclusión de igualdad de género, inclusión de actores e integración de 
pueblos indígenas.  Para revisar el contenido del mecanismo de reclamo del proyecto – refiérase a 
este tema en el Plan de igualdad de género.  

I) Monitoreo, reporte y evaluación  
 

Dentro del diseño del proyecto, se ha integrado mecanismos de reporte o medio de verificación de 

ejecución tales como: estudios sociales sobre la gobernanza del agua con enfoque de 

interculturalidad, contratos de especialistas en temas de interculturalidad, formatos de reporte 

sobre calidad de participación, memorias de los talleres de información y consulta a las 

poblaciones en las cuencas de intervención y especialmente, informes sobre consulta realizada a 

los pueblos indígenas Pasto en la zona de Cumbal para el desarrollo del proyecto piloto. (Ver en 

detalle en la descripción de cada actividad en acápite K: Resumen del plan). 

J) Presupuesto y responsabilidades 
 
En el presente plan se detallan dos tipos de actividades, las que requieren de presupuesto 
específico para su ejecución;  y otras, son acciones que están descritas de manera que sean 
ejecutadas pero no conllevan presupuesto, tales como la inclusión de porcentajes mínimos de 
participación, reportes de avance, entre otros (aquellas que no necesitan presupuesto específico, 
están citadas en el Acápite K en tabla de Resumen del plan).  
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Se presentan a continuación las actividades que requieren fondos para su ejecución y han sido 
integradas en el presupuesto del proyecto: 

 
Actividad Presupuesto USD 

Resultado 1:  Elaboración de TDA 

Se integra en los estudios básicos una investigación amplia sobre los temas de 

género y participación en las cuencas de estudio. Se realizará : a) Estudio sobre 

gobernanza de juntas de agua y riego con enfoque de género y análisis intercultural; 

b) investigación sobre caso exitosos de gestión de  juntas de agua y riego, sus 

mecanismos organizativos  participación y representación de mujeres y  solución de 

conflictos 

USD 25.000 

Resultado 2- Elaboración de SAP 

En la conformación del Equipo de Desarrollo del SAP se integra un consultor de 

apoyo en temas de participación, interculturalidad e igualdad de género 

USD 27.200 

En los procesos de consulta de la visión, metas y  líneas de intervención del SAP se 

detalla un proceso de información y consulta a las poblaciones locales, pueblos 

indígenas y afro descendientes.  Se realizan 3 talleres por cada cuenca. 

USD 67.200 

Procesos de consulta con mediación pedagógica y facilitación de especialistas para 

la realización de talleres.  

USD 28.800 

Resultado 4 - Proyectos Piloto 

El proyecto Piloto de la planta de tratamiento se realizará en territorio del 

Resguardo del pueblo Indígena Pasto (Cumbal-Colombia), por lo cual realizará uno 

proceso de consulta previa. 

USD 20.000 

Equipo de Proyecto 

En el equipo de del proyecto se contrata a cinco (5) dinamizadores locales para 

trabajar con los pueblos indígenas en Colombia  (3 personas)  y Ecuador (2 

personas)  

USD 56.000 

Estrategia de comunicación  

Se preparará y editara documentos de aprendizaje, que estarán en un formato 

accesible para el público en general (visualmente atractivo, en lenguaje sencillo). 

Documentos que incluirán resúmenes en español, awa pit y quichua 

USD 29.000 

Total presupuesto plan pueblos indígenas USD 253.200 

 

Los responsables  principales de velar por el cumplimiento de las actividades del plan de inclusión 
de pueblos indígenas en máxima instancia,  son el socio implementador,  PNUD  y los socios 
ejecutores del proyecto: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS y la Secretaría 
Nacional del Agua.  
 
Los responsables específicos de la ejecución del plan son por un lado, el Coordinador Binacional en 
su calidad de coordinador del proyecto y por otro, de la persona especialista de Género, 
Participación e Interculturalidad (EGP) del equipo del proyecto, garantizando la ejecución  de las 
actividades. Esta persona tendrá apoyo para la ejecución de las actividades del plan con el 
asistente de participación y género. 
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K) Matriz de resumen del plan de inclusión de pueblos indígenas y afro descendientes 
 

 
 

Matriz para el desarrollo de Plan de inclusión de Pueblos Indígenas y Afro descendientes en Proyecto Mira, Mataje y Carchi –Guaitara  

¿Dónde se integra?  Descripción ¿Cómo se integra? 
¿En qué momento del 
proyecto? 

Medio de 
Verificación   

Presupuesto 
USD 

 
Fase de diseño   

En elaboración del PRODOC 

Diseño de PRODOC 

Integración de especialistas en la elaboración del 
PRODOC 

Con la participación de un 
persona especialista en temas 
de Interculturalidad 

En la conformación del 
equipo formulador del  
PRODOC 

Contrato N/A 

Selección de participantes representantes de 
pueblos indígenas y afro descendientes en los 
talleres de construcción y validación 

Se realizan invitaciones a 
representantes. 

Durante la construcción 
del PPG 

Ayuda de memoria 
con sus listas de 
participación  

N/A 

En el contexto y antecedentes 

Caraterización  de 
poblaciones de la 
cuenca 

Se realiza una caracterización de las poblaciones 
indígenas, afrodescendientes, mestizas y 
desplazadas en las cuencas de estudio  

Se integra la información de  
contexto del PRODOC  

Durante la construcción 
del PPG 

Documento de 
diagnóstico 

N/A 

En el Proyecto 

  
 
 
  

        

En actividades del proyecto 
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Resultado 1:  
Elaboración de TDA 

Se integra en los estudios básicos una 
investigación amplia sobre los temas de género y 
participación en las cuencas de estudio. Se 
realizará : a) Estudio sobre gobernanza de juntas 
de agua y riego con enfoque de género y análisis 
intercultural; b) investigación sobre caso exitosos 
de gestión de  juntas de agua y riego, sus 
mecanismos organizativos  participación y 
representación de mujeres y  solución de 
conflictos 

Con los resultados y hallazgos 
del análisis  de las juntas 
parroquiales sobre igualdad de 
género (condiciones de 
participación de las mujeres, 
hombres y jóvenes; e 
interculturalidad) 

En ejecución del 
Resultado 1 del 
Proyecto 

Productos de la 
consultoría 

25.000 

Se integran porcentajes de participación de 
actores de instituciones no-publicas en el equipo 
de desarrollo del TDA (representantes de 
organizaciones locales y de pueblos indígenas y 
afrodescendientes). 

A través de un 30% de actores 
Resultado 1 del 
proyecto 

Porcentaje de 
actores(30%) en acta 
de conformación del 
equipo TDA 

N/A 

Se integran los hallazgos de la 
informaciónvinculada a temas de 
interculturalidad levantada en la construcción 
del TDA. 

Se integra la información de los 
hallazgos en el TDA 

 Resultado 1 del 
Proyecto 

TDA integra 
hallazgos sobre 
pueblos indígenas e 
interculturalidad 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado 2- 

Se integran en la conformación del Equipo de 
Desarrollo del SAP a tres personas por país y un 
porcentaje. Se integra  

Se integra tres personas (1) por 
comunidades locales, (1) por 
pueblos indígenas y (1) por 
poblaciones afro descendientes 
por cada país. 

Resultado 2 del 
proyecto 

Documento de 
integración de SAP 

N/A 

En el equipo del proyecto se contrata un 
consultor de participación e interculturalidad  

Con la participación de un 
persona especialista - asistente 
de participación e igualdad de 
género. 

En el inicio de la fase 
SAP en la conformación 
del equipo del resultado 
2 

Contrato 27.200 
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Elaboración de SAP 
En el equipo de del proyecto se contrata a cinco 
(5) dinamizadores locales para trabajar con los 
pueblos indígenas en Colombia  (3 personas)  y 
Ecuador (2 personas) 

Con la participación de cinco 
dinamizadores locales  

En el inicio de la fase 
TDA/SAP en la 
conformación del 
equipo del R 1 y 2 

Contratos de los 5 
dinamizadores 
locales 

56.000 

En los procesos de consulta de la visión, metas y  
líneas de intevención del SAP se detalla un 
proceso de información y consulta a las 
poblaciones locales, pueblos indígenas y afro 
descendientes.    

Se realizan 4 talleres a actores 
locales en la cuenca Carchi-
Guaitara,  Mataje, Bajo Mira y 
Alto Mira (1 de provisión de 
información y  2 de consultas). 
Este proceso de consulta se lo 
realiza como mecanismo de 
socialización y vinculación de 
las poblaciones indígenas y 
afrodescendientes. 

En ejecución del 
resultado 2 del 
proyecto 

Memorias de 
consultas y un 
porcentaje de al 
menos 150 personas 
de las cuencas 
participando en el 
proceso 

67.200 

Procesos de consulta con mediación pedagógica 
y facilitación de especialistas para la realización 
de talleres.  

Se realizan un ejercicio de 
mediación pedagógica para el 
diseño de contenidos y de los 
talleres de información y 
consulta a las poblaciones de 
las cuencas.  

En ejecución del 
resultado 2 del 
proyecto 

Contenidos 
diseñados 
pedagógicamente 
para realizar la 
consulta 

28.800 

Resultado 3-
Capacitación 

Proceso de capacitación integra aspectos de 
interculturalidad en las capacitaciones de 
hidrodiplomacia,  escuelas del agua,  juntas de  
riego y agua potable, género y gobernanza. 

Los contenidos de las 
capacitaciones vinculan la 
temática intercultural.   

En ejecución del 
resultado 3 del 
proyecto 

Contenidos 
diseñados con 
enfoque 
intercultural 

N/A 

Beneficiarios del proceso de capacitación 
provienen de poblaciones de pueblos indígenas y 
afrodescendientes 

Se identifican los beneficiarios y 
se plantea como indicador al 
menos 50 personas de pueblos 
indígenas capacitados. 

En ejecución del 
resultado 3 del 
proyecto 

Memorias que 
identifique la 
participación de 
pueblos indígenas y 
afrodescendientes y 
listados con 

N/A 
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nñumero de 
capacitados 

Resultado 4 - 
Proyectos Piloto 

En el diseño de los proyectos piloto se ha 
solicitado la  identificación de beneficiarios  y su 
desagregación por pueblos indígenas. Esta se 
establece como línea de partida de la 
intervención. 

Los proyectos tiene 
identificación de beneficiarios  

En la aprobación de los 
Proyectos piloto previo 
al inicio del Proyecto 

Diseño del proyecto 
que incluye 
identificación de 
beneficiarios de 
pueblos indígenas. 

N/A 

Proceso de consulta previa para el desarrollo del 
Piloto de la planta de tratamiento del municipio 
de Cumbal con el Resguardo Indigena de los 
Pastos en Colombia 

Se realiza un proceso de 
consulta previa de acuerdo a la 
ley en Colombia por ejecución 
de proyecto piloto en territorio 
de Pueblos Indígenas. 

En inicio del proyecto 
para determinar 
procedimiento con el 
MIN y durante la 
ejecución del Resultado 
4 del Proyecto 

Memorias de las 
etapas del proceso 
de consulta previa 

20.000 

En reportes de avance,  evaluación,  integración 
de análisis de participación y consulta realizada 
para la ejecución de proyecto piloto. 

Se generan instrumentos de 
reporte que integren detalles 
descriptivos de participación y 
consulta previa para reporte al 
GEF.  

Durante ejecución del 
Resultado 4 del 
Proyecto 

Reporte de 
participación de 
pueblos indígenas en 
proyecto piloto. 

N/A 

En el marco de resultados  

Marco de 
resultados en 
Indicador 12 sobre 
beneficiarios 

Se integra la identificación de beneficiarios en el 
proyecto   

A nivel de indicador del marco 
de resultados (de acuerdo a lo 
descrito arriba en cada 
resultado) 

Durante toda la 
ejecución del Proyecto  
y en los mecanismos de 
reporte del proyecto 

Indicador del 
proyecto-  
número de indígenas 
y afrodescendientes 
capacitadas 

N/A 
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Se integra en la  descripción de beneficiarios 
personas indígenas y afrodescendientes (en 
especial los beneficiarios directos) 

A nivel de indicador del marco 
de resultados (de acuerdo a lo 
descrito arriba en cada 
resultado del proyecto).  

Durante toda la 
ejecución del Proyecto y 
en los mecanismos de 
reporte del proyecto 

Memorias y registros 
de participación 

N/A 

En proceso de capacitación  y consulta del proyecto 

Actividades de 
Consulta 

En los procesos de consulta de la visión, metas y  
líneas de intevención del SAP se detalla un 
proceso de información y consulta a las 
poblaciones locales, pueblos indígenas y afro 
descendientes.    

Se realizan 3 consultas a 
actores locales en cada cuenca 
(1 de provisión de información 
y 2 de consultas). Este proceso 
de consulta se lo realiza como 
aplicación de la ley de consulta 
previa (de Colombia). 

Durante toda la 
ejecución del Proyecto y 
en los mecanismos de 
reporte del proyecto 

Memorias 
Reportado en 
Resultado 2 

Proceso de consulta previa para el desarrollo del 
Piloto de la planta de tratamiento del municipio 
de Cumbal con el Resguardo Indigena de los 
Pastos en Colombia 

Se solicitan medios de 
verificación específicos que den 
información sobre la 
participación y consulta.  

Durante toda la 
ejecución del Proyecto y 
en los mecanismos de 
reporte del proyecto 

Memorias y medios 
de verificación 
adecuados para 
evidenciar la 
consulta 

Reportado en 
Resultado 4 

Actividades de 
Capacitación 

Se integrará participación pueblos indígenas y 
afrodescendientes en los procesos de 
capacitación diseñados en el proyecto.  

Se identifican los beneficiarios y 
se plantea como indicador al 
menos 50 personas de pueblos 
indígenas capacitados. 

Durante toda la 
ejecución del Proyecto y 
en los mecanismos de 
reporte del proyecto 

Memorias y registros 
de participación. 

N/A 
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Estrategia de 
Comunicación 

Se prepara y desarrolla una estratrgia de 
comunicación.  

Documentos de aprendizaje en 
formato accesible para el 
público en general (visualmente 
atractivo, en lenguaje sencillo, 
resúmenes en español, awa pit 
y quichua) 

Durante toda la 
ejecución del Proyecto 

Tres documentos de 
proyecto/videos  

29.000 

En el equipo de ejecución del proyecto 

Equipo de Proyecto 

Se integra a una persona en el equipo de 
proyecto para que vele por la integración de 
participación, interculturalidad y enfoque de 
género 

Con la contratación del 
asistente en participación y 
género. 

Durante 16 meses en el 
proceso TDA/SAP 

Contrato 
Reportado en 
Resultado 2 

En la unidad de implementación del proyecto se  
contrata  a cinco dinamizadores locales para 
trabajar con los pueblos indígenas en Colombia  
(3 personas)  y Ecuador (2 personas) 

Con la participación de cinco 
dinamizadores locales  

En el inicio de la fase 
TDA/SAP en la 
conformación del 
equipo del R 1 y 2 

Contrato 
Reportado en 
Resultado 2 

En la estrategia de Monitoreo 

Informes sobre 
beneficiarios con 
descripción de 
participación  

En reportes de avance y evaluación integración 
de analisis de participación. 

Se realiza un mecanismo de 
reporte dentro de los informes 
(en estructura de los informes) 
que intregre descripción de la 
participación de beneficiarios  

Durante la 
implementación del 
proyecto 

Formatos de informe  N/A 

Arreglos de implementacion  
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Integración de 
representantes 
indígenas Pasto (y 
otros a determinar) 
en comité técnico 

Se integran representantes legitimos de la zonas 
de intervención directa del piloto de Cumba, así 
como otros representantes que se identifiquen. 

En la conformación del equipo 
técnico del proyecto. Se les 
puede realizar invitaciones 
esporádicas a otros 
representantes que se 
identifiquen. 

Cuando se conforme el 
equipo técnico del 
proyecto. 

Actas de comité N/A 

En la programación y presupuesto 

Presupuesto para 
cubrir actividades y 
personal de 
participación e 
interculturalidad en 
el proyecto. 

Se integran estudios sobre igualdad de género e 
interculturalidad con presupuesto; personal 
especialista para la implementación del proyecto 
y desarrollo de actividades de socialización y 
procesos de consulta. 

Se determinan estudios 
específicos, personal y 
actividades de consulta sobre el 
tema de interculturalidad y se 
les asigna presupuesto.  

Durante la 
implementación del 
proyecto 

Reporte detallado 
sobre presupuesto y 
actividades de 
genero 

253.200 
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M)  Anexo 1. Pasos de la Consulta Previa en Colombia  
 
Teniendo en cuenta que la temática del proyecto es ambiental, se requiere llevar a cabo el 

ejercicio de la CP, de acuerdo a los pasos establecido por la Dirección de Consulta Previa del 

Ministerio del Interior, con el fin de que sea efectiva y se garantice el derecho fundamental que 

tienen las comunidades étnicas. 

 

 
 

ETAPA 1: CERTIFICACIÓN 
Los interesados en ejecutar proyectos y medidas de cualquier sector deberán solicitar certificación 

de presencia o no de pueblos y/o comunidades a la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del 

Interior o quien haga sus veces. Esto lo debe presentar una persona natural o jurídica interesada 

en ejecutar un proyecto, obra o actividad. 

Requisitos: 

1. Nombre del Proyecto. 

2. Descripción del proyecto. 

3. Coordenadas geográficas. 

4. Plano en CD con los shapes. 

5. Área de influencia. 

6. Áreas a desarrollar fuera y dentro del polígono. 

 

ETAPA 2: COORDINACIÓN Y PREPARACIÓN 
Una vez certificada la presencia de comunidades étnicas en el área de influencia del proyecto obra 

o actividad, la Dirección de Consulta Previa programa una reunión con las entidades relacionadas 

en el proyecto. En este sentido se designa el personal calificado para apoyar el proceso el cual 

realiza la respectiva convocatoria a los actores involucrados. 
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ETAPA3: PRECONSULTA 
Aquí se definen las bases del procedimiento participativo de la consulta Previa. El objeto de esta 

etapa es presentar el proyecto, obra o actividad objeto de consulta, informar a las comunidades 

acerca de sus derechos y obligaciones, acordar el plan de consulta y adoptar la ruta metodológica 

que va a ser desarrollada durante el proceso, de conformidad con las particularidades culturales 

de las comunidades con las cuales se va a llevar a cabo y con el tipo de proyecto o de la ley o acto 

administrativo que se va a consultar. La definición de la ruta metodológica debe precisar, como 

mínimo:  

 

a) La designación del lugar donde se realizarán todas las reuniones, los responsables de la 

coordinación logística y los contactos.  

b) La relación ordenada de actividades a realizar según la etapa de la consulta previa. 

c) El acuerdo en las fechas, actividades y responsables de la realización de actividades. 

d) El acuerdo sobre el número y duración de las actividades internas tanto de las 

comunidades como de los interesados en la consulta previa y los resultados de dichos 

espacios.  

e) La fecha de inicio de la consulta y de la protocolización de su resultado.  

f) La determinación de los estudios que corresponda llevar a cabo para establecer las 

afectaciones como consecuencia del proyecto o de la ley o del acto administrativo que se 

vaya a consultar.  

g) Los costos generales correspondientes.  

- La logística requerida para la realización de las reuniones. 

 - Los recorridos de línea base.  

- Las asesorías por parte de universidades o institutos de investigación certificados. - Otros 

costos y gastos. 

h) Instalación o apertura formal de la consulta previa 

 

ETAPA 4: CONSULTA 
El objetivo de esta etapa es llevar a cabo el cronograma y términos establecidos en la etapa de 

preconsulta y de esta manera asegurar la efectiva protección de los intereses colectivos y 

fundamentales de las comunidades en concertación con los intereses generales. Se convoca a las 

partes, la Dirección de Consulta Previa junto con el ejecutor y los representantes de las 

comunidades étnicas definen las medidas de manejos adecuadas para prevenir, corregir, mitigar o 

compensar las potenciales afectaciones que generará el proyecto. Una vez obtenidos los 

resultados de los consensos, concertaciones y conciliaciones respecto de la medida, se suscribirá 

un acta de protocolización con el resultado del proceso de Consulta Previa. 

 

ETAPA 5: SEGUIMIENTO 
Durante la etapa de formulación de acuerdos, las partes convendrán la de poner en 

funcionamiento un mecanismo para hacer seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de la 

consulta previa, solucionar las controversias que se presenten en relación con los mismos, y si es 

del caso, redefinir los términos para su cumplimiento. De igual modo, en la etapa de formulación 
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de acuerdos deberán establecerse las consecuencias derivadas del incumplimiento de las medidas 

acordadas. Una vez que se hayan cumplido a satisfacción todos los acuerdos de la consulta previa, 

la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior suscribirá un acta en la que quede 

constancia de ello y declare formalmente cerrada la respectiva consulta previa. 

 


